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00,00"
98,7fí

100,00

100,21S
77,50'

OAKDtOS DE HOY

200,00
160,00 .
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462,00
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liOO
500
500
500

500
/500
500
500

CiOO
liOO
500
600
CiOO
500
1300
fiOO
500
500

500
/500
250
500
1500
1i00
1500
.,00
100
475
475
1i00 pesos.

CAMBIOS sonnE EL EXTRANJERO

PARís, a la Tisia, oheque, 21>'000 frlllQoa R
23,ló pesetas por 100 fralltOl.-25.COO a 23,25.

LONDRES, a la Tisrn, oheque, 1.000 libras a

:18,81 peBe.tll! UDll.

NEW-YORl[, a la Tista, cheque, 2.500 dollnrs:

a 5,90 pesetas uno.

Rmol.\¡ a la vista, ohequtl, 20,000 liras II 32,30.
pO!i~ta6 por 100 Jiras.

. P",/ll'

Valo~ nomInal
M)

eldl mulo

244,800..
•8.500

660.000
&

20.000
1.500
»

6iJ.000
164.500
ü7.íiOO

Idem Norte d<e Espa
iia. Emisión 17 de
Enero de 1905....h ..

F. C. M. Z. A., Va
l1~dolid a Ariza.....:

Sociedad' Gral. Azuc.· E!lpaña.••
S!rie Ji.

~ B.
,. C.

t,· serie.2.- serie.
3.- serié.
4,1 serie.
5.1 serie.

'AyuMamiento 'de Madrid.
Obligaciones••• ol .

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Idem íd. J918_~ , .
Cédulas del Ensancbe ..

OBLIGACIONES

Bonos d,e! Banco de España ..
Cédulas dp.l Banco Hipotecario ..
Idem id.. íd lII

IdelD jd. 1(t ,uu4~ •••-4 [ ,

Idem del Banco de Créd!to Lo-

Banco de Espafia .
llaneo Hipotecario de España .
Banéo Español de CrMito __..
Bal1~o f.lis.panO.Amer¡Cano ¡·

Compafiía Arrend. de Tabacos.
!~ltns Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-íPrefeente¡ ..

carera Espafia.... l Orctillaria~ ..
UniÓn Española de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España ..
Banco Espaiíol Río de la. Plata..

ACCIONES .

CM "••••••••••••••

VALORES DE SOCmDADES

90,00
07,00
89,00
89,no
08,00

Oto

400,00
VO,25

100,80
10S,OO
100,2li

76,50
97,50
84,50
78,60
72,40
70,76
63,00·
63,ló
64,00

648,00
462,00
220,00
193,00
201,00
160,00
103,fíO
40,00

516,50
624-,5)
Ó49,ÚO
54,00

4 por 100 perpetuo al oontado ...
Idem .no. corriente u "

Id<:lli n· llróxinlO ..
, por 100 amot'tlznble ~ .
6 Ilor 100 amortizable .
AccIones del Banco de Espafia. ,
Jdem del Banco Hipotecarlo .
Idem de la Arrendataria de Tabacos
Aznca.rBrl..--Preterentes .
J(] cnl.-Ord lnnrtas .
C!dlllRS del Ba.nco Hipotecario 11.1 ti %
ldem Id. al 8 % 4 •••••••••••••"

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

FOfk..

29-8.9~7

31·8·927
31·8-927
31-8·927
31-8·927

:n·S·927
30-8-927
31-8-927
:H-8-927
28-7·927

30·8·027
31·8·927
20-8-027
31-8·027
31-8-927
26-8·{)2·.
31·8·927
31-8-927
30-S·D27
31·8-027
12-7-1127
26·8-927

26·8-927
26-7·027
9-5-927

... 9-8·927
22-3,927
22-3-027
18-{)'921

31-12-924
28·6·925

;~

""

"\

Ol~

eJ..lIIBIOS DIi: HOY I Ultimo oamblo antGt'lo~

OO~50

04,10
04,10
93,80
93,80
93,80
9Sj 80

93,30
\)3,30
93,30
9:l,30
93,30
93,30

85,90
85190

SOjOS

86.16,)

10,1,25
lm:,25
lOB,25

70,80
71,uO
7U,95
70,95
70,01)
7U,95
70,50
70,00

PKVVA MRRROVIAnlA

AllOBTlZAnLE b POIl lUij

VAIÁlRES DEL ESTADO

4 POI 100 PERPITUO IMTl1l.IOa

(22 de Agosto de tu19.1

Al eOll/oda.
Serie F, de 5D.OOO pesetas nominale.,'

)o E. de 25.000)0 )o
) D, de 1:2;500" ).
)o C. de 5,00(1 ~ )o
). B. de :2.500 Jo ).
). A. de 500). )
)o G. dc roo) )'
) H. de 200:) )'

4 POR lOO PERPI!:TUO F.XTltJUOlt

Estamtillado.

S~rie F, de 24.000 p(selas IilOmlnale••
)o E, de r.::l.ooo)o :lo

). D. de 6.000)' :lo
.. .C, de 4.000) )o

~ B. de 2.~:I- )o
:lo A, de 1.000 ~ "
~ G. de JOO ~ ~
:) n, de 2(0) )

4 POR 100 AU()RTIZALDIl

Serie E, de 25.000 pesetas nomina!es.
) D, de t2.SC:J.). )
)o C, dc 5.000)0 •

" B. de 2.500:> t>
:> A. de 500.. )

5 POR 100 AlIORTIZAUlI

Serie F, de 50.000 'pesetas nomInales.
~ E. de 25.0(0). ,
)o D, de 12.500)0 "
.,. C. rie !j.'')OO'' ~

" B. (jI! 2.500) ~
, A. d~ 500) :)

5 POR 100 AYORTJZALBIt

'1MlSIÓN DI 1917
Serie F, de 5°,000 pesetas nominales.

" E. de :2:;,000) ).
) D, de 12•.100" ..
:lo e, de 5.0(0)0 Jo
:lo B. de 2.500). )o

:lo A. de 500 J> )o

Sene 6.'\. ".,•••• , ••••, •••
... H ...
N c ~ 't " .

85,75
M,IlO
g(j 15
Sü;05
86,1.15
3G,65
9'1,25
~7,21}

03,no
tl4,lU
~~~IÍJO

:Ja,80
\)3,80
U3,BO.

70,70
'iU,SO
71),9Ú
',0,1)0
70,IlU
70,90
,'ü,OU
70,00

¡¡ü,ü;J
HU,UO
UI.f,liO
00,60
no.50

9475
D~75
O~80

~~

~e

~~

l03,2tí
103,25
103,25

2S-S-ü27
22-8-V27
30-8-lJ27
:n·8·\)27
31·8·\127

31-s-ü27
:H·S-t1~7

:n~S-\l27

3l·8-íJ27
111-.':l-tl27
31-S-!.J2'I

17-~·027

2ij·8·H27
29-8·1)27
3t-8·!l2'7
31-S·927
31·8·927

80-8-027
31-8-1127
~u..8·íl27

20-8-927
:H-S.M7
20-8·027
U{}·S-m~7

¡¡O-HJ27

31·8~027
:H-S-927
:)[·8-927
:n-!HJ27
BI-8-!l27
31-8-\127 1\
31·8·027
::l1-8-fl:¿7

Bl-S·927
~H.g·¡)27

31oS-¡}¿'i'
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D!H:::C-ClON .GEI'I!EKAL DE CBRAlS
PUBLICAS

.,CONb"!'RUcCiÓN·I:!E CA.Rri.:E:rERAS

Rastalas trece horas <!el día 26 de
3Eoptie:inbre I1r6xim'o.s.e .aó'm,'iUrán en el
!':legociad'U de ConStru.ceiÓn de Carreté
ras.' de! Mjni~eÍ'io de FomentG yen to
:das lasJ~fatur~ da Obras púNicas de
IaPenfmilia, a llOras hábHcs de oficina,
pr6pos'¡done~~ará ~ta1" a la subasta
de las obrai del trozo .5.0 de la ca
rretera de la de 'J'átiba a Alicante a
la provincial de Barruneo de la Batalla
~V'¡Ha,j1'lY1)~tt. euyo 'PTampuesto .(l:S

~iende a 265.083,67 pes~tas.. d~hi2noo

quedar terminadas CD. el plazo <le diez
yochomese$.,'~ cont<tr de la fedlá (lel
wmrenzo de las obras v sieindú.m
fumza proviSion:::.1 de 7,!fj2,'51 ·pesebs.

La subasta Se verificará en la· Di
reedón gC~r.:::l iJ.'e Op,raspúbUeas,
,,¿h18.da en el Mini>;teri!Q de Fomento,
~,' dfaf}~' de QcttñJre, a. las ó~e bo
ras.
. El proyeclo; pli.eg9 d~ eoDilieioIre5,

moddQ de pmposicj:6ny .rlispos1'c1o.
ric.., sobre· forma· y condIciones de ro
presenf~ii5n, estatiín' o'e m:miiicsto e'll
e1 ~Iiniste~Qde F4JmenloO y en lftJ-e
fatufa <le Obn:splibUcas de Alicante•.
en los -rlf::J.s y k'0ras bábi1~stf~ oíldna;

Cada pJ'C'¡)(1sici-ón scpreSenf~l"á en
papel seJ1arl,ooe I~ d~ sexta (3,60
pesetas' o enllap.el Cl)mÚnllOD 1JÓ
liza <I~ iigual precio, .deseeh~ose..

desil'c !uego, ia qne l!() v.enga-con ·esLe
. reO-l1isilú eumpJirlo. .

Las Empresa!". Comlpaüfa..., o SoC1e
dad-esp'roponente.<;csUí:n ob1igtid'ns al
eumplim¡'ento d'el Real decreto de 12
de Octubre de 192.3. (GACE"fA del día
si~u¡ente) y disposicione5post.eríores_

l\fao.'rid, 30 de Agosto de 1927.-EI
Director general, Gelabcrt.

Ha.o¡ta las trece horas horM del dí31
.26 de SeptierrHM'e prq:nmo oo' Mmi...
-tirán en el ?\egociado de Constru{o,ci6n
de Carreteras d~l Ministerio f.e Fo
mento y pntCdas l-r.o;; J",fatmao; de
Obras púb-licas d~ la Penfnsu!a,a ho...
ras báhHes d€ oficina, proposici011el'
para optar a la:suba..':;ta de las otras
de la carretera de R-onda a la estaci6n:
de -CáTt.mna, plJr Corno travesía de
Cártama, -cuyo nreSUIlllesto· a3eiende;

Gacei3: ,~e'·'~{adnd.'::Núm. 2 45
., .,'...........::--

· fatma de Obras púJ:l.licas de Ciudad: 1 situada en el Mini!:teri'O dil Fomento
Real en· los días y horas hábiles cie el día 1.0 de Octubre, a las once ho'=
oficina. ras.' .... ,; ,

Cada prop·osieión s,e presentará en El proyecto, pliego, de c()'ndicirmes.
· papel SilIJad·o de la clase sexta (3,60 modelo de proposición y ¿i¡;posilCio-

'Pesetas) o en papel común con p6- nes sobre forma y condkioOBS de su
· liza de ilgual precio,· <le::.~hándcise. ',presenta-ei6:n"estal'án de m<mifl-esto en
d.eso'e luego, la queno ~ngacon este .el l'lfinisterio·de Fomento v\:n la ,;8-
requisito cumplido';' .' <:. fn tUl'aíJe Obras públicas de Granari'a•

... -, Las Empresas; Compañías o 'Soctn~ -en. ins-dtns y hoT"~l's.· ilábiies' de üfl~ ¡na.
aad~s PT(',ponootes c:;tán' oblig.ad'as al Cada proposición s-e nr.csentará en
cumplimjento dt-..l lleal decreto--deI2' papel seJb.do de la .ciaSe sexta t.3.<JO
de Ocf.uhrede 1923. (GACETAÜél día pesetas) o en papel común con';'tÓ-
si'glrif"TI fe) y dilO;posiciones posteriores. liza de igual predo, desechinrlóse,

M.ad'l'i-d, :w-&! MOq.g ,~e1927.-J¡;.l. .des&.,lu.egn.,la1;!'ue l:U)VCn.:,no¡¡,l:OIl c,sLe
Direetor general, GelaberL - requisito cumpljd.o~ . .....

. 1630 Las Emprews. Compañía!; o Sacie-
dades proponentes están" o:bEgao'as al
cir.roplimfunlo del ReáI decreto (h~ 2
de Ocl11hrc· de- 192:3.: (GAC;;;:rA del l1ía
sf:gu:enle) y dispo~.icjones Ffl,sferilJr"s,

Mnó'rid;' 30 de 'ñgvsi.o -do -:ln7 '-:"7EI
DirectO¡" g¿ne:rál, Gelaberl.

S-'.1{i;32

Hasta las trece horas tiEil rUa. 26 de
Sentiembre nróximo se ad1m-itirán -en el
Negocinuo d~ .Constrn~i6nde 'Cl'l'rretB-":
r~. del M'"'w~t-erio de FGci~oto·v entn-'
das las J·efa!urns -de O1H'~!;:púhI ic~dc
la P(!ním>u-hl, ahoras hábiles d-e oficill.:l,

· p+óiJoskion~s .para OPUll' a Ia ~ubast.a' •
de-la~ ú'br~s del jTa:W tercero .de La . - HasJa laS troce horas ~l día :20 de
segunda. seceMn ckJ IacarIiltem: d8Sepliemh3-ElPTlhirno 'se aci',rdirin ~r: d
LueeIUle ~ F..cija pO'!' Pue.nf-p. ('-.:p.nil. cüyo Nsgedano d~ Conslruc,-,ioo de Car,d.e
vrcsupue:"f.o ascieno'e a 302.1:39,8-1 pe- .~ -rl~]M:in¡$ter¡o de' Fom~nto V' en 10
se(a~. :debiendo qneda)[" fermin.adas en .. das las Jc1'atura'S de Obras púh·lir<.:s de
el fllazo de yeilntemBS'2S, :: coniflr 00 la PeníiJsi:: la,:t lloras h¡íbn~sdeofj-c¡l'a,

]¡¡ f«._.ha. del comjp..Ilzl} <le.. 1.&5 otra';Yj ..vrOpQs.i~.i¡me-sparaCPi?Ta b iUh:l.. _~la
siE'lYJo In, ful.l'.za'proviSioml'lde pese- j:de Ins obras -de conslruech5n del trozo
fa::; 9)}5·~. f~: ..: ~primeTl} {lela earrefera .rle La I>oMe-

La subJlsta.se vel'W.c."U"'á en la Di- 'Jlada ·~·Iade Ca:spe a- Silgw,¡, \r!tlCS--
'~1-6n geneMlt O"e Obn~ fféM-i-eas, ea:~,.-euy{) p~s:<;!p:l:!~R-I)aBi:ciend0 a rle~

sJtu~Hia -en el MÍnj~!erFo ,de Fom.ent~. .sefas2fif).371,18. f.ebiendo rmcó'ar ler-
el. .día. '1.'0 .oe· Odnbre,a las t:m~cl1o--minadas 'f'n~l plazo {je diá y oeho
ra~_· . . !ooses, á~ontar de la fe-ch.a del' co-

El proyecto. pUego de crmdidoncs, 'mi~nzo de las obres y sicndola .ftun,.;,
morlein ,j(l pmImSieión- 'Y di-spmi'eio-:- .'.~.. ~ro'Vi-;;j-o-md 0013:081;1. 5 pcctas.
Des subre' forma v oondieiQll'lJs de S'l.l .' :T...aStiliRo:;ia' fe verificará .:en !a Di
pr~l.nción.~st:¡i-án(kmanHif'lst8 .lID' . 'rece1ón 'geneI'ul de P.bras públi.eus,
el· Minist8'rm .un Fomoen{Q'v ~ ln.J'e-·~tH~da-eRe:M¡ni5teri'ode Fomento,
fntrrra ile~'Obris pülHicas O'e C6rdo'bá; ef día: 1.0 de üdubre, 'a lns once ho
en 1m> df:ur V' 1TMasháñi1m;uB otlrimt, .' n:s~ _.,

Cada proposi.cj6n se presentará ('JI El proyecto, 'Pliego de coIldi;:::cm.e.s,
pnnpl sellado M In clasr. sexta (3,60 modelo de propoRición y dispooitlo-
pesetas) l) en papel común con p6- nes sobre forma y' condkioncs de su
lila de igual precio, desechándoRe, present.ación. estaráJl ae II)1l'3ifiest,oen
dc!';ó'r. luego. I:1.r{ne no venga con este el MinisLeri'o oe Fomento yEn la J'E- .
requisito cumplido. fatura dc OlJ.ras públicas de HlJ~,

. Las :Emflr~"'a!'i_ Compáfif<is o:::;ocie- en:: kis.uW; y ñotas 'hábiles de ofidna.
rln.de:s·pI'!1p'JTIenfes- cstáD. o1:lUg~'a:s ~l ·ea,da -:proposición' s-c pres.en~a r~.~J1

emnpHmtefttQ 1it'-!. ~a.l deereto '-de. 12<· 13á.p.elseIla.dodela-clase sexta (3,60
de Ocluhre de '1923. (GACETA del día pesetas) o en papel común cqn .'pV
s¡WJi~ntc)'y dlspO"3IciQncs posferigre!".' liza de i~alprecio, .(lesechándose,
· }faéITId. ::m·de Ag'Os1:o de'1'!l!7.'-EI .' desd'e luego,' la qllC no ~ng'a con este

~D¡:tc-ctol' g-enl5"al; Gelahert "' requisito cumplido. .'
. , 8-15'31 Las Empresas. Compañías o Socie-

. dañes pr.()ponenfu;; .. están obligne'as nI
cumplimi'ento del m~al ~crel0 de 12 .

.~. de Octubre de 19~). '(GACETA deld'í-lll
sigui.ente) y disposicionesp<i.sler~()l'es.

1 Mañrid,29de ~-\gosto de 1927.-F!
~ DirectOr gen-ernl, Gelaberl.

$--..1633

Rásta. las trere horn.s celo'Ía26 de
Septicmbl'€:prox!mO sé aó'mitirán {'Il 'el
Nego-ciarlü u" .construcciOn dI) "Car?ete
raS' del MiniSterio de Fomer:to yen Ül
das las .JefatUfas de Obras púhlicas de

'la Penfnsul-a-, .nharas'há'bi1es.-de ofietna,
:prop-osicione.s,nara optar a la subasta
-de las obrns del trozo segundo de la
-carretern d~ T.{>~rogH ~Hu~\';.ar.

sección de-Cas1i1 a Hv.éscar, .cuyo p:re
supues!(1 ...sci~ndc a H¡5.83i,14 pp..se
tas, d('b!~nrlG quedar terminadas en el
plazo dI' ca(orce mese!>. a contnr de la
f-el"'h1'¡1Ie~ 'CQffi-ieny.'t). 00 laR -ohros y
siendo Ja fianza p.r~.wision;¡.! de pe-

.... s,p.!n!'; -U#75.02.. ..
La ~¡ñllirta::-e veritlc:nrá. en fu. Di

rección .gen-el'€ll á'cObras púbIi~,

8--1629

SUEASTAS

Anexo .11llico.

M!NISTERIO ,DE FOMENTO

Hasta las trc.e(~ horas del día 26 de
3eptiembre pr6ximo se admitirán en 'el
Negociado de ConsLrued6n de Carrete
ras del Mini:sterio de F-omento y en fo_
das las Jefaturas de Obras públicas <le

,. :Ea Penin$'llla. a horas b:íbi}€sde oficina,
proposiciones para aptar a ,la suhast..'l.
de la~ obras del troZQ S€;;undo de la
carretera- de Almadén a enlazar con
la J)rlJvincial de Puertollanó a C"mdn:d

. Real, rayo pre~U'9ue¡;:.id asciend-e -a
261.299,24 p.eseta.....óBhienGo:ql1edar
terminadas en el pb2:o de diez y OC11O
meres, a contar de la fecha del eo
mienzo de las (}bras. y siendo k'1. fian
za provisional 'de 7.838.08 pesetas.

·La suba5ht s-e "zerifiea!'á ~n la fP.
sección general e'e .obl'as púhlj~s,

•.siw:e.da enei Ministeriu de Fomento,
el día, i.~de Octubre, a las once ho
ras.

El 1'1'01'ec1o, -pliego rlc.-cC'ndicl1IDt!S,
. modelo de p~osiciúll y dispo;:lleio
hes sobre forma y condiciones de sU
pr~tación;, esbiciné'a manifi~t-o -en
el Ministerilo de Foni4!nto y en la Je-

•
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Hasta las trece bora<:lloras d.et~<lía.

26 de septi~robre pr6;ci·mo se admi
tirán en el Negociado de Co-nstrncción
de Carrewras dal Ministerio de .F0--

Hasta las trece horas lloras del dfa
26 . de SCptiemh.re prúximo Sol" a.dmi
timn en el Negoci:tdo'de Consl:rucción.
de Carreteras dE'1 MinisLeriode x'o-
mento y' en todas las JefatUras de Hasta 11J.s t.rece horas horas d~l día:
Obras públicas de la P<lnínsul.a, a Lo- '26 de Septiembre pr6ximo ooarlJj).i~
rashábi!es de oficinn, propúSiciollf,S tiránen el Neg1Jciado d~ Construcción
para optar a la :mtasta d& las o!lr&.S de Carreteras dE"1 :\,linist.erio de Fo-'
del trozo primero de la eaxretera de mento y. en todas -las Jefatura.. de:·
Pedraza de' la Sierra a la-provincia de Obras públicas de la Penínslua, a ho...:
l\-ladrid, cuyo.presupu<&;~ asciande a ras -hábiles de oficina, proposiriones
443,477,85 pesetas,,,, debiendo quedar para optar a la subasta de las obra~
termmadas en el plazo de veintid(.s del trozo segundo de la carretera' dE?
meses, a e.ontar de la fec-ha del co- Caspe a 'Mequinenza; cuyo presupu-r.s
;mienzo de las obras y slend-o b,. fianza toae¡.ciende a 363.722,95 pesetas,· de
provisiofi?l de· 13.304",34 pesctM. • Diend(J quedar terminadas enelplazQ

La- subasta· se verj;fic3.l'á nn la Dj- de v.einte meses, a contar deja. f-echa
rución generaJ de Obras pÚDI1,;as, si- del comienzo de las obras y sieado la:
tuada en el. Mini:sterio de Fomento. fianzaprovisiO'nal <loe iO.9H,69 'pe..;
el día 1.0 d-e oetubre, a las once horas. setas. .

1

El proyecto, pliegO 00 t'ondicioncs, . .La subasta .severfficará en la: Di
modelo CI3 proposición y disposicio- rección general de Obras pÚ1lliCas. si...
nes sobrefol"IIla y comHciones- de su tuada en el Ministerio de Fomento,
presentación, estarán de manifiesto en el día t.ode Ootubre., a las onc~ horas.

. e1Milli~terio de Forne.tJ.lo y (~n la Je- El proyecto, pliego dec,:mdkhmcs,
fatura o'e Obras públicas de Se.g()via, modelo de proposición..,. disposicio~

en los días y hOTas hábiles d~ oficina... nes sobr~ f~rma y GOndICWI~t~~ de su
Cada proposic!oo se presenw;rá en P!'B~?cJ6~, ~Úl.!án-de,tnaIlitle~to en

'

papel sellado de la clase se~ta {3,60 1el l\uDls,terlO (le .1'?m~mo ;¡. en la Je...
pesetas) o en papel común ccn póliza fatura d~ Obras públJca;; de Z:tf3:g'?Za,
de igual precio, aesec,hánd'Úse, desde en l~ dlas y ~o~ hábIles de ofl~ma..
lu-ego, la que no venga cc-n éSte re-o Caaa proposH.~16n se. pn~sentara en
quisito cumplido. pape.l sellado- de la clas~ s!"xta. (3:6~

Las E]Jlpr-eSa-s, Compañías .0 Socie- pe~Las) o en papel eomyn con p4llza
da-des -jlroponentes están flbligÉtdas al de 19u.1.L preclO, de3echandose, ·desde
cumplimiento pel Real decreto de 12 1~?, la que_no vengac0!l este re..¡
de octubre de' 1923 (GACETA <lel día q:tlISlto cumplldo.
siguiente) y dis-posicion,:,s fii)sler[ores. Las Empresas, Compañfa~ /) Socie"

Madri4, 30 de AEosto de 192.7,-EI dades proponente.;; ~slán ol;-Lgadas al
Di~r general, üelaberl cumplimiento del Real decreto de 12

8-1631- de OCtubre d-e 1923 _íGACETA del día
siguiente) 'y disposiciones posteriores.

l
· Madrid, 30 de Agosto de 1927.-El.
Dirrotor gen-eraI, Gelabert..
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1

Hasta las trece no'Fas hora.~ del dia
26 -iJ,e Septiembre próximo 5e admi
tirán en el Nego~¡3.do de Construcci6n
de Carreteras del Ministerio (fé Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras pú.blieas de la P-enínsU!la, a b<.i
J'M hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de laa obras

Hasta las lreee horas hora:; (fe l día.'
26.' de SepUemlJ.repró:cimj ) S~ admi
tir-án en el Nego.~iado de Con,,1ru(ci/~I1

de Carreteras del Jl.Hnist.erio de Eo
m~nlo y. eIibdas láE. ,lefaLuras de
ObrÚ$ púb-líeasde la Península, a ho
ra:~ hábiles -de oficina. proposiciones
para optar a la suHa.-;ta de las obras

. de la 'caIT'-el.erede Ar-chídona a la es
!adónde Saliné',s, trozo ú~i~ó, - cuyo
presuPuesto ascienóe a3'93,9ü2,24 pe-

. 'setas, dooiffidoquedar tarrn-inactas en
el plazo de veinte meses, a con'.ar de
lafecba del comienzo de lasohras, y
siendo la fianza provisional de pese
tll6 11 .811 ,<J7•

L1,;lh'~tfa s~ yf'¡-;:ticará on h: Di
reoo-iÓIi general de Obras púhlíú~, si
tuada en €l Ministerio dé Fomento,
el día 1:'·da Octubre, a las once horas.

El proyec-to,pliego de e(}ndiciones,
modelo de p.roposieióny dÍ'sposido
ness-obl"e forma y éondicioti~s de su
presenLación;estarán de !l1anifiesto en
el Minislerio de Fomento y en la Je-
fatura de Obras públicas tIe -MáIaga,

,en. los días y horas hábiles dl1 ofIcina.
Cada proposición se presenta...""á en

papel sellado de la clase sexta (3,60
. ~s-etas) ocilpapel wmún con póli7:~

de iguaJI precIO, d$ec·b:1ndose, desde
luego, la que -.D-e venga con eo;te re....
quisito cumplido.

Las Empresas, com~flÚls o Socie-
_darles proponentes estáIl obligadas al

cumplimiento .<i.el Real decreto de 12
(le Octubre de 1923 (GACETA der día
:siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 29 de AgOsto de 1927_-El
~irector general, Gelabert.
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a 50,880,74 pesetas, debiande quedar l'de-lo~ trozos sagundo y Lerc~~o <Íe la I~ento ~.!:n t~~ I~s -!efa~uras _d~
terminarlas en.e! plazo d~ ··cch~ :mc~' ·ca!'!'eter~ de -Sillada a Carbal¡¡no; cu- I uiJruspuGUCa5 {le la Eenm..sl11a,a.no..;¡
ses, a 'contar de la· fecha del eornienzo yo presupuesto asciende a 45Ú.oOO,88 I ras bábiles de oficina. prOpü¡;iciones
de las oJ:;¡orU!j y siendo' la fianza provi- ~setas, deiJ.iendo.quedar termulltdas para optar a la subasta de las obras
sional da 1.555,""2 pesetas. en el plazo de. veintidós m~l'ies, a e-on- de. termina'Úión del trozo terc~ro de la

~".l.Si.;h;iSla se·ve~fkv.I'A en l~ Di- tar de la fel:ha de comienzi} {le las tarretera dé· la de Zaragoza a Tc:ro..:.eI _
recci6n general de Obras p(blic-as, S1- obras y siendo la fianza r.rovisjonal ¡ a la de Caude a El Pobo, cuyn'presu...
IUlldaen. .el-ll.,lini5Lerio <:e FomentQ, de 13.515,03 pesetas. .• I l)U()i;to asciende a SUlOS,3i pesetas,.
el día- LU deOcLub-rc,' a:as Ollce ho-ras. La sul::m¡<ia ,,<~ \-{'l~ft.e:-l.'á en la: Di- ¡debiendo quedar lerminaf,ln.scn. el pla-..;
.J~iproyect-o, pliego de condielolles, r recci6ngcneral de Ohras púbiica.~> si- 1zo de oe-ho meses, a eonLar dtlla fécha

mlHj~!{)d~ propqsiciún y ciH'Iosicio- j tuad.a en el Minist~rjo de Fomento, de! oomi~,mzo de las obras ysien·jo la;
HeS soke forma y ¡;:ondip'"jQlH~S de su .. el dlaU de Ocl.ub.r-e; a las once- horas. fianza provisional 'de 2~457,25 p~scla.s•.
I)l'e~e.ntaCión, c..."Úlráll de ma.nifie~to f'n ... lili proyecoo, pliego de .cQndkio-nes, La suhasta se ver!fi.caI'áen la Di
el ];Iini;;.terio ,de Fom0uto y en la Je- .' mo4elo deproposiciúIl y -dISfoOsieio-, roodón genera.l de Obi-as púlJHea.c;, Si-i
fatul'a de p!bl'll!5 públicas d~ ~14l;)g;), neso(1)re forma y condi.cionesde su t.uada. en elM~nisterio de FOll}('nlo~
'~Il Jos· rlias v horas hábiles de ofiCina. presenw.ci6n, e$taránue ·m&nifies!.o err el día f.o d·e Octuhre, a las once haras.

Ga-da proposiei6n se preselll.ará en el RHllisteri_o de Fom~t-o yell la Je- El. .. prciyecto, pliego ~.I'e cundidones,
P::':P~! sellado de'- la clase s?x1a, (3,00 fatura de Ob~s públLcas de pi?nlev~- ¡modelo de proposición y dispOEicio~.
peseÚ),S) o en papel común Con. ptíliza dra,. en les dlas y h.orashabIles de Il:es soore forma y ~.Dndici(>I1es de su
{)f: igUal preclo,.deoecóánc.ose, desde ofi.cma. . pre",entación,estarán de manifiesto €'n
Ju-ego,Ja que no venga ce_'n este re-. - Cada proposición. se pr~senl.a1'á en el M:i:ni&terio de Fomento v en. la .Je-'
qulsit.ocumplido. ._ _ pap.el sellado de la clase E;xla (3,60 futura de Obraspúblieas v dI' Ternel,

Las ,Empresas, Co;znpaüülsoSocié- pe8~tas) o en papelwmún con póliza en 105 días y horas hábiles de oficina.
ditdes' proponenfe.s C5tán~b}j;:::.das al de 19ual. -pre-elO, . desechán~ose. des<1e Cada proposición- se pr~sentará en

. '. cumpIjmienLo' del Real d"cr-eto. de 12. 1l1'eg0, la . que no venga coo este l'e- papel sellado de la clase sexta (3,60
de OCtubre de 1923 (G.-\~"'TA r.cl día. quisito cumplido. •. . pe::elas) o en papel común cunp6Iiza.
siguiente) y d.i-&posl::iones postenCl'l?b. Las Empresll.s, Compaiiín.s b Socie- de igU<Ll pre<:io, desechánco5e, desde

:\ladrid, 29 de .;\gosLo dl'l 1927.-El dades yr_opor.-e.ntes están obligada.s a.l luego, la que nQ venga con este l'e--
.Dif-ec-tol' .general,Gelabe.rf.. . cumpllmlento del Real df.\creLo de 12 quisiLo cumplid,).

. &.;-1634 tie l)ctubre de. 1923 (R'!.CJ;;TA dci día Las Empresas, Compañías o Socie.:;
sigui-en~e) y d~:Siposiciones p-tlSleriol'es. dades Iprolxme.ntes ~stán -(.bIiga-das ai

.l\Iadr1d, 29 de Agosto de H)27.~.EA cumplimiento del Real dac!'llto de 12
DH,:e-c{or general, Gelabert.· de Oetubr(J de 1~~ (G.!.c..g'~.Ade! día:

S-·163G siguiente) y diSiposieiones pústeriore¡;.
Madrid, 29 de Ago¡;to<!e 1927.-FJt

Dlrec-tor general. Gelabert.
S-1638
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CONFEOERAClOi\i SiNDmAi!- ~I

C~~CA::-ICA GEL EBRO

C01U;nrso para la eje/·¡,u..'i,jn de -varian~
te de la carrc¡'cra de J{(I:·a a San
güesa.

TROZO PRIMERO
. ,

La Junta de gobierno de ia Confe
deración Sindical Hidrográfica· del
Ebro,€ll ·uso de las facuItades r~la
rn-en tari:1s, ha a-cordado sacar a con-o
curso la cj ccución .de ¡as obras de VR-'
rianlc de Jacarr~tera de Jaca a San
güe;:.a, Ln1zaprimero, dehiendo .~d

verUr que' al ..comienzo de Illsobras
deberá preceder la aprobaciúJl del pro
yecto'pór"el Ramo d-e ,Guerra.

El conCllrSO se celebrará en Zara
goza, en el local ele la Confederación,
en términos análogos a.los·preven~do5

'Por la In~lrucci6n d'l ;11 de Sp.pliem-
brede 1880.. .

El proye.do, plieg-o de {;úr.dicione§
particulares y económicas y eJ mvde
lo de pruposición estará.n de mani
fiest.o. en el mencIonad-o locai (Coso,
52, primero derecha, Zaragoza),- a las,
horas báhiles 1+.' oficina. '
-Durante el plaw de admisión de
proposicion2s púdran los concursantes
obtflMr (,'Jpia.s de les" documentos si
gu.icntcs;· ~cl vl.iagi¡":G€ ··coil'dieü;hi~5

raeurt~Uvas; p1i-ego de' condiCIOnes
parL!:miares y-ewnómioos, cuadros de
prE:'zi 05, presupuestos .parciales· y pre
'sl~puesto genE'ral, media'llte el pago de
5'(). peet<l.s, y del plano, perfil longitu,
dinaly perfiles transversales, zpedian
te el pago de 100 p.eseLas.
" .Para podt:lr t0!Uar -p,art~ l:'!n ~l. C~ll
curs(> será preCIso depOSitar . prevIa
me·nte, fn cO'Ilcepto de fianza provi~

,sional, la cantidad. de 3.151,Q6.pese-
tris, imp-orte del 1 por 1\)o'delpre
Supuesto' de contrata. bien direcLa
z:nent~ en la Caja. de. la ConféderaCión,
o bien en cua.lquierade las Sucursa
l~sdel BaiIC:OP~ ,E~aiia, Para :,€'r
abon3do en ,la cuenta.corri-enW de la
ConJcderaciónaJ>ierta. en la Sl,iCUrsaI
de Zaragoza, a su nOIDQre.

Las proposiciones se, extenderán en
pape! sellado de la. clase sexta (tim
bre d€· 3,60 pesetas), yseajustarán al
modelo que se ac-ompaila. Su pre~n~

.t?ción podr.á hacerse por cualquiera
de eslos dos únicos medios: biendi
rcctamcnUr'e-n las onclnas centrales
de laCOTIfedernción, en boras hábikl~

de tr:Jbajo; hasta las diez yocJ:o ho
ras del día 11 de Octubre prÓXImo, o
bien -ntiliznndo el seTVicio d-e Correos
de l:l;\dmirrÍ$!ración públita, y entre
gahdoel pliego en una de las Admi-

. nistraciones CI Estafetas de la Penin
sula, basta ese mismo' día, y dirigién
dolo n la Confederac·ióncomo "valo
res declarados."', -en- la forma prescrita
en el pliego de' condi,ciones -parLicúla-
res v económicas. .No seránadmiUdos en ,el concurso,
ni aquellos pliegosímpuest<ls en ofi
cinas de Co-r1'eos' después del día ~n
que termine el plazo para 'la adIlll
sión' de prQ'p-osiciones, ni los impues
tos ant.es d-e eSB día, pero oue no 11e
gare'U ,a pod€'rde _la Confed.eración ~l
dfa <mterior al seualado para. la wpe~'":
tura de pliegos. Tampoco ~ CO~Sl

o.erorán admitidos los. pliegos 1m-
_puestos en la Administraci6n de Co-

.......

rreos con dirección qu-e no sea pre
úiSanl(:HL(: ii.!. i'lHlicad-a, ni aquellos que
no conLenglm los resguardos justifi
cativos de ingresos h~chos €·n la for~

ma seualada y del impo·rt-e de la g:l
ranlla provisional exigida.

En el pliego cO'nstará la baja que
ofrece hacer en los precios de las di
versas unidades c1~ e-bra. baja que sc
rá genaral y será aiplie-ada a todos y
cada uno deellos al extender las 001'
tificaciones. IgualmEnt.e se hará .tam
biénc·onst.al' la conformidad· -expresa
con la forma de pago señalada en. lOs
artículos 4." y 11: d-el pliego de con
diciones particulares y económicas.

La ap·erLul'u de pliegos se verificará
ante Nolnrio el día 17 de Octubre, a
jas on~e hora~,en las oficinas cent!'a
les de la Confede-ración, si€'lldo el ac-
to públic-o. ~

El presupuesto decont!'ata de las
obras oh-ieto de tAe concurso a"cien
ciea 3J 5.106:10 pesetas. El plazo para
la ej('cneión total de las. mismas es de
d]('z v ocho meses.

Téliendo en cuenta todos los.ante~
cedc'utes y circunstancras, la .Junta de
gobierno de la Confeder:lc~úQ podra.
rechazar todas las. prCJl!)o¡;:ielonfls pre-

sentadas o aceptar provisionalm-cnte la
queju:l~ne müs convQnient.e y ven
t.~.iosa, 3-mique no, st'a la más eco~ó
mica. dnndo cuenta de esta at-€-l'taClón
al in~eresad(l. '

El T~'SuHado del c-oÍlcurso se pt1bli~
C~J.n'1 en !a GACETA DE: MADRID, pl1dien
(jo los concurrentes al mismo, can ex
('.epci6n deladjudicalnrio. sIlo hu
biere. retirar los resguardos de 105

'dcp'ósH-Os a· parti!' de la feeha. d~
aqu-ella;publicacióri. '

Zar~g()za, 29 de Nzosto d-e 1927.-,.
El In....eniero Jefe del' ~e¡z:oclado dE'
Obras~ Fernando Hué.-:v.? B.": el .Di
rector Iécnico, IJorenzo Pardo.

Modelo de 1¡rOpo.;iCiól1. "

Don ..•• vecino de ... , segúneéduta
p-erSO'1lal número ..•• .enterado del
anuncio publiCft<Jo ~n la GACET.'\ DE
MADmn con fecha ... de... Y de. las
condiciQDoCs y rel'¡uisitosque se ,exigen
para la construcción de la variaI?-lc de
fa carretera de Jac-a a Sa'Ogo.esa, tro-

, ZQ primero, 00 cOÚ1.pr?n~~ a ejecutar
die.has obras, ~on EllJoclOn a los do
cumentos quesiI'Y~.D, de, base al con
curso, con una l'E:'b¡¡jasobre cl pr~su
puesto deconLra~a .del ... (en,lcLTa)
por, ciento. El pag? ,será. e~ ,titulos.de
IllDeilda de ,la ConfedeI:'aClOn. .al, tipO
seiíaiadü -en los articulos ~.Oy 11 del
pliego de condic.iones ee-OTll}mie:Rf>;. pe
N eí. aue suscribe aCf)pl llrá al .p3~(1 en
metálicO. t.otal o paTcial, de los líbrn
mi~mto;;' o liquidaciones .cu2.ndo l.?
Confedcrnción lo e!'fime ·convenienLe.

(F€cha y fuma.)

JE,FATURA DE OBRAS PUE;UC11lS
D~ . LA pcovmm:. D~ LE01i

ITasfa !:!s trece horas dei día 17 dí:
'Beptiemb-re pr.óximo se admitirán pro
posiciones en el Registro de • e-s~<l_.Je-_
fatura .' y en el de las. prOVl1l~Ias de
Ovil:ldo, Santander, ,Palencia,. Vallado
lid, .Za..rnora, -orensa y Lug-o, a horas

Mbiles de. oficina, para optar ~ !a se-o
gilTIda subasta de las obras de ;¡{:o
pios para conservaci6n de los .. k¡ló-'
metros 45 al 52 de la' carvet.era (le

- Cistierna. a Palanqu~nos, cuyo presu
puesl.o asciende en total a 56.823,22
pesetas, ,áistribuído en dos anualirla:
des, una que de-ooráejecutnrs.e ene'l
año de 1927, que importa 12.000 pe...
setas, y otra que deberá ejecutarse
en el año d-e1928,que.nse~ende.. a:
44.823,22 pesetas, 'si-endo el plazo' de
ejecución p.ara· las obras a rea:rizar.
en el añf) 1927 de dos meses, y el
de seis meses para lasa eje.cutár' e-n'
el año de 1923, conl!:ándose dichos
plazos: el priIDel~o; a· contar' del co
mienzo de las ob-ra.s,y el segundo, a '
contar de 1.0 de Enero de 1928. siendo
la fianza provisional de 1.7C'¡,70 pe";
setas. .

La subasta se celebrará antera Je
fatura de Ob-:;:as públicas de esta IÍro~

'\'incía, sita en la plaza de Torres de
Omaiía, númer~ 2, el día. 23 de Sep
tiembre próximo, a las once horas.

E! proye-eto, pI1ego dI} condiciones;
modelodeproposici6n y disposiciones'
sobre la forma y condicione.:; de su
pres~ntacién, estarán de rn~nifiestG

en esLa JefaLura, en los G'fas y horas
hábiles' de oficina. -

La proposición para es!eproyecto
se presentará en papel sellado de
3.00 peseLaso en papel común con p6
¡¡za de igual clase, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resul
le con tal requisito cumplido. ).0 ~ual

lleva consigo el que una ve.z entregada
al Ofidal encarga·do· de recibirla, no
se pueó'e ya admitir en ningún mo
mento el subsanar.la deficiencia .que
en cuanLo ·a su reinLegro .tenga-.

Las 1l.:mpresas, Com;pañias o. Socit)....;
dadesproponentes están obligadas :l..l
cumplimiento del Real decre~Q. de 12
de Octubre de 1923 (GACl':TA d-el 13).

León. 29 de Agocto de 1927.-E!
Ingeniero j-ef-e, Manu-el IJanzón.
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DIPUTACION .PROVINCIAL
DE MALAGA

La Comisi6n provlDcull pcrmanen...
te en sesión de 25 d€'l actual, ha acor
d~do aprohar el pliego de condiciones
para eontrat.ar, mediante subas!a, el
arrendamienLo d-e la PInza. de Toros
de esla. c-u!pilal por los años dG 1928 a.
1932. nmbos inclusive, y 'Gua dir.ua sl!
basta se celebre En la formu ~rev~nI

da ~n e!artieÍllo 15 del Reglarr:~l1t') de ,
2 de Jul1od-e tg,24 para 1<. contrata
cian muni~ipal aplicable a la provin
cialenel salón de sesiones d'eesta
Excma. DiputacIón, bajo la pre.~iden
('ia del Sr. Pi-€'SIdemt~ de lalOi:=:ma o
del Sr. Diputado de la Co-ml?'¡ón pro
vincial en quien delegourJ, el primer
cH~ háhil de::::pués de l.rans·~urrid¡)s los
diez dias,búb1les también, subsiguien
tes al cnque se tpubliq}1e ¿:.;w anun
cio en la GACETA DE~rADRlJ), yhnra
de la diez 00 la mañana, a cuyo efedú,
y para mejor in~e1igeDcia u€' los Pc!
tadores se ·anunciará . en ..el.B{,~eltrl
Oflciat 'de la, p'rovin~ia, ,periódicos de
1& Iocalidnd.y diario A .B e, .~ ,.Ma
drid, el día. cierto en):lUB<:OrrCSponlA"a
celebrar dicha S~Jba.sta, .



aJ;·t.ieui-o 9." del ex:presado He!!Jamenf.o.· expresa a conlimiadón; la enh't3s.
5." Lc>s licitadoms podrán concu- de la Plaza de Toros ccn el ll1obili ...-

rrir a €sta subasta por, sí o por .medio !'io,. enseres, del guadal'nés y demás
d~ rcpresoentante, debídá!Il:?~!..e nulo- erectos, tal como enlonces se eJHn~('n-
rIzado con podr;lr, bastanteado por el lren, se hará al con!.ral ista bujo in.-
Letrado ·D. Jos-é Casero Anava..· vl"ntario, porun'aComisi6n formaóg

6." Para tomar parf.e ~n')~ SIl)}UEta por los Sres. PresitI~jnte y Yicepresi-
deberá consfituirse previarnc:-:./e en dente de la EXcma.. Corporación; D!-
depo.s,ito, como fianza prOvisi.onal, la putada Inspector d~ la Pinza de TC7·
canhc.ud.de.1O.00D pHef,as enmefáli- ros y doss8ñores Diputados de la (;0:-
C'O, en valores del Estado a! precio de misión permanent.e, con asistencia del
la cotización del día 9n que' ~qrié!la Sr. Secretario de la. G(;rporaci6n S'G
se.. constituya, en láminas' rsprr.'Se-nta-. lev;m:~[i'á. 'el 'acta oportuna, y del se
t d d - fior Arquitecto provinclal y mae>:lrq
~Yas e deu as' que sean de la exclu- g-ua.rnicionero que designe la Corpora,c
slva_c~enta de esta Excma. Diputación, 'c;lón que "iJ.luarán los ef-ectos l'clati-
ad'T!1!Slble por todo suvalo,livminal ves a su c.ompctenci:l.
o en cré-ditos recO'nocidos y Hq'Jidado~ 11. Responderá el contratista de
a fa..."or de los acre¡>,(lores. dirr,ct..os de cualquier géneros de d'aiíos y perjui ...
la . propia Corporación' provincial .oios que. se orí~inen en el edificio,
si-empre que estén con.signado~ f>n ~u.3 mobiliario, efectos y lOi;niidade,s del
re::Jpectivos Jlre$~lIestos r..pr'JDados v mismo, durante los, e..,pi}c!áculos QUé
sean dichos acreedor-cs los que hayn,ñ en él se c.eleh.en, '~on absolula jnd~-

. dB constitu i'1' la fianza. pend:cncia de los especiales responsa'-
Este depó~ito podrá hacer"c en 1a bllidades prCyist35 y gar:mtizudlls an

Caja de la Corpornciún, €n la ""cnel'al la condiciún 13.
de J)cp6sitos o .en sus Snmrs,..dE:s; pe-o 12. Este conir<lLo S~ 'Cslableze a '
ro si .seofrecie.s~n dudas sobr,e la :¡u- rie"go y v-cntura, sin .:¡ue por razón
tenti-cidad del re5,Q:llardo, no se !tal'á al3una pueda el nclj l1dicnlat'io ptrdir
la adjndicaeión definitivn del remate indemnizal(~¡úndc rebaja en el pre~i(t
hasta hnio se ce3vunCZCntL del remate. por.lo !.anto ei aumento

7." Denl t"o del términn fl", diez qUl'! pudiel'un alcanzar rus lrH:mtr.;;:; ~v~

días, subsiguient,es a la, adjucllcacl6n pre espectáculcl; fo lacre3iCJón. <le
d€!finitivn, p-.res.e~tal'á el rematn'I1te el· otros nuevos",no dará der,~'.::ho alg:mf.t
documento fIue acreditc l1ab-~r e.on:>li- al contratista para pedir indernniza-
tuído la fianza definitiva. qUl? consisti- ción o rebaja. , . , .
rá en la suma de 20.000 pesetas, en 13. El constratista consULuiráen la
la fonnu· eslablecida en la cláusula Cnja de esta CorporaciJn dentro de
6.u para la p-rovisiO'nal"pero j~'ntTo de los.. 01:110 días sÍ'f,"Uient.esal de la en-
la provincia, a fin de que, conoeido d trega del inmuebJ,e, pc;'o sicmpman'"
h-echc,.pu-eda :procederse a la íol'rna- tes de anunciar la ~elabracJón d~ al...
lizaci6n -del contrato mf.1f.!iante escri~ gún es.pectáculo, un depósito efecti\'3

. tura pública.' &.i la cx.presada fl:,!llza en metálico de 20_000 1)(:S ~tn<;: el oual
s.e hubiese'consLituído en efectos pú- responderá de toda clase d'e desper...
hl ' d d t d h b á d fectos que en cUalqui~r época y por
. ICOS. e e~fr~o -elEs a o, a r e cualquier motivo se O\}:l~Hlllare, a~i'!
awmpañarse l~.pól.iza de adquisición en el edificio como en Jos muebl.~~
de aquéllas. ',,," enseres- oe guadarnés y dem:ísere~

8.& Si el rematante n() prp,slase la tos. Para :que :esta L'ei;p¡)n~abilirla&
fianza definiti~ o no r::oncurriese al.· ptuedahat-erso imnedialulY".Ünte afee-- '
otorgamiento de la escritura o no Jle- tiva, el Sr. Presidenle de la Corpora-
llase las condiciones que S~:lll preC'i!iao; ci6n, el Sr. Vicepresíd~nle de la nil~'"
para ello, dentro de los plazos s¡~ña- nla o el.Sr. Diputado In~per.tor de hl
lados, y' de ,una prórroga que srSlo 1)0- Piaza podrán dispon:lr la revisión MI
drá cc;mcederse por cau:,;as justificadas. inventario P-n cualquier tiempo de ia
sin O~J-e en ninlZ'(Jn ~a~o pu~dn. eXc~- I ctlil'ii.clún del tonLraio•
deroo diez dí5s, se tendrá rOl' res-Elexprc5ado .le.pósito quedará
cindido el contrato a perjnicio. eJel también afedo in solidum coz¡ la
mismo rematanfle, con l')s cfxtos e::- fla.nza, <lo toons las ~lemá$ rcspomabi
tablecidos en el 3rlí¡mlo 21 del ex- lidades a que se ;mUe sujeto el CUII-
presado Reg-Iamento: ,. Lratista y con especialidnd al pago de

9." La CorporacIón provmcJal no los impnestos a la Ha~i~lld.:'t..
procederá al olorgam:itlnlo cte he$;- , Si ,para cubil' algullad.~ dichas T~S-
critura sin. que en~~ho ::.l.:>to f'xhi~}a ponsabilidades dispusi3ra la Dipu!ll."·
el rematmlte :i-de~á~ del rc,~guaI.. lo ci6n:, o Comisión provincinl ~i~ ~u'ca""
que acredite haber constituido. In H:m- ¡;o. del todü o parte d~l (;XPI'C;:hd:;) di:'-
za def¡nltiva~los re~ib(p; ¡j.e haher 00- p65itc as! como de la fhHí::, dcfiniti-
tisfecho los derechos dcin~ercj6n de va. el contratista está. obligado a l'(~....

les anuncios, en la'" GACT~T.\ DE M!I.'Dnm, ponerlo,,, den!ro del pl<lzQ de diez díns'
B..0latín Oficial de 1~·prn\...¡n0¡a. diario :l cantar de In feeha ¡Jet l'rqucí"imien
de MadTid A B e, y tres. ;!I~ C"rl1 cil1- 1 to,y si no lo hiciera 'lsi, la Corpol'::t:-
dad, .así como los ;lonC'rarios y suple- ción ,podÍ';). acordar la re"ci¡;iún wl
mentas adel:lnlac.o5 por el Notario au- contrato a perjuj.cio del ~oDtratislp..,

kriznnte de la subasta. de conformidad con lo d¡s:1ucsta en f!l
1.0. Un veztermillurIo el 3i de Di- artículo 33 (lel propio r..eg!:lmento.

eiembre del 'corriente año el yigfC!nte H. Queda el contraU5ta nbli~ad(J
contrato de' arrendami~nto ydflV'llnl- a llO hacer altcraejon·~s en el rdifh?ic,
tos que sean a esta CorpoI':¡ción por fúbrlcasque lo comt:l.uyen, mobilia-
el aclu~., contratista el inr.mcble y';ll- rió y localidades sin pumiso de la
seres. serequirirá ¡¡l rcmal.¡¡nt'.:l uel Excma. Djp'utu'Ción, pero tendrá q:Je
presente contrato, para que el día que l1a.cer a ~,U costa las .•··~,pal'acio.,¡''5 ne-
se s-eñala concurra a la Plaza de 'fú- ccs;¡r¡ns ti fin de conservar el edifl-eio
ros al rojeto d:e hacerle f'ntrt~g<l del y efectos expresados f'1l igual estado
edificio y efectos en la forma aue se que lo~. recibe.
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Pliego decO'lldiciones para I'l 1J!"1'~'/J.-.

.damie'YIto, mediante Ry,b(]J;ta, de la
Plaza de Toros de 6sta dudad. lJrO
piedad dc ,. esta Excma. Dip7(.fad6n
provincial, por los años 19?5 a 1932,
ambos inclusive.

. '1:" Por aclleroo expre;:;o de, la Cor
poraci"ón, esta subasta; no obsf.ar:t.e ,~l

carácfer del contrato a que, se refiere,
;se .acoffiü9ará a los ;preceptos, cld .yi
ge'nte Reglamento para la "oj,f!."ataclón
municipal de obras y servicI.:Js de 2
de Julio de i924, aplicahle a la ;pro
:víncial por e,I arLícuo 119 ¿~l Esla
tufo, salvo en lo refcrentei p ':-z 1 de
rpres'Cntari¡Jn de pliegos, '. "r "'I¡tu
ción de dep(¡sjl0.J'pr~~~ )''"! ~'-:in fe
pr!J!p,osiciones, qu"c queda l'édt1r-ldo a
dierz días. '
, El tiempo de dura'Ción del cOl1fraLo
comprenderá los años 1928 a 1932,
ambos inclusive, •

2." El precio mínimo d~ la subasta
para el arrendamientQpor to-do el
tí-empo de duracióndelcontrnto será
'450.00Q pesetas, corras.pondi~(J.do u
uad'a anua.lidad 90.0Oú pese:tas, qne se-

·ri.n ingI'e!;adas e:n la Caja de-e:sta ex
~elentísimaDiputación <;:n los 3iguien
tes ¡plaz¡}s : i_~oo pesetas antes del día

. :1,º -a~ ca~ un-~ rl~ les meses de Ene
ro, F~rero, Marzo, Abril y :Mayo;
':10.().{}{) p~seta.,; antes del día. 10 de Ju
nio; 35.000 ¡ws-etas antes del día 10
(le Julio, y 7.500 pE'setns antes del día
lO de Agosto de cada uno de lo.=: r~fe
ridos .años. El plazo o pl~zos vcncldos
eJ hacerse la entrega del inmueble al
rematanleserá ingresado por' éste al
día ~igui~nte al de 1:\ expresada en
trega.Elimporle de dic!l¡J.s caDUda
desseenl.enderá aumentado en pro
porci6na1. aumento que en :1.1 ~ f~SO .oh
luvier-a el remate, el pree1IJ mi:nlDlO
del arriendo. .
. 3." Para la adjn~icacUjn d?-l re:ma

f.e será .preferida, .en primer lU3:1r. !a •
propo~ir.i6n queo~rezca F1ayo¡: prC~lO'

del alTiendo. En ¡gu:JJ,dadde p1"~CIO,

'00, verifit:'ará en el mismo a~:to I:cita
crón por puja ala,llana Juran~e ~JUir.
ce minnto$, y . ca.'>Ode SUb5t:;.hr la
igllilldad..1e (l·ecidi.rá por !C'ortE:<) laaú
judicaci6n provisional d~l rem.a~e.

-4," :No podrán haeer proposllnones,
y serán exoeluídusde la lic~tacjón, to_
d~s' aqn.:-llaspersonas, a qUl~nc..:> afec
'~n l<ls incapacidades qu~. Y~!1"11a el

Los pliegos ·~e pi'üi}üSic1ünc:s ::i€'
presentarán f,"Il. laSecreLal'ía c1p,. esta
Corporación {Negociado oe Subastas),
bajo sol're cerrado, durante los 'días
elaborables desde el siguiente al en
:queapare6Cacste anuncio en la GA
CET.\ DE MA.nlUD hasta' el atlte-rior al'
señ&lado para la. subasta, en las horas
d:e.. diez n' doce. En el an ....erso del 50
br~ deberá. hallarse escri!o y fim1ado
por el presentado: la sigulent~:

"Proposición pa:raoptar a la $U
bsata del. arrendamiento de la Plaz:l
(Je Toros ,deMála~a ¡por ¡os años 1!l28
a f 932, ambos inclusive.'" . ,

El presentador . e..'lLr-eprá<on el
pliego, por separado, el l'Esg'uftI"do del
depósito provisional para opta.r n la
'subasta exigido por elplieg,o d€ cen
diciones,y una póliza dc 2,40 .peseta!;
para el recibo de la entrega, exhibien
00 tamhi¿n su cédda 'p'ers-.?Iml.

:Gaceta 'de]\{adrid.-Núm. 245 .
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1tálico que establece la condición 13. lebra:t:' por su CU<:lnta eIi cada ano, por
ep1e (Jpberáns:er rl?pu~st{)S-'~n 4:'1 plazD lo m.enos s~is cQl'rida.sde tcl:'!J~, con
de. diez <tias. En cac;o de rescisión del garmdo' de prim3Tafilay .1l1atudores
contrato,' el arrendatarjoperoerá la de alternativa en la· PIlllZa 'de"Mádrid;
· fiaúztl. y dep6sito y veadrá úh1igadu vl . dos (le aBas, d'lH'aÍlte los festejes de
repartimi'ento de los peI'jllicio3 con Iverano, y seis l~or.I'!das de noviiIos, 'con
todos los bienes que pos~.. .' . picadores y. matadores· que hayan al-

21. El arrendatario utilizará la 1 Lernadoen· Madrid o Sev¡;":L . .
Plaza de'Torosy sus de;Jen,!eridRS pre- Si durante el ai:iono . organizase y
vio permiso de la::lUwr¡(!w1 y COll ::'il- . celebrase por su cuenta la. . Empr:csa
jeeión a las prádJcas ..UspQsi~ioneE' de. .-dichas corridas, será mu!tado el con-
autbrJdad competen.teyHeglameJltol; tratista en pesetas 2.000 y ¡iese4is
'est.ab!ecídos Dque se .estahlezcanpor -t,OOO respectivamente .po-r cada ,una de
la Excmo. Diputación .pRrn ·1.' CDnsl'r- las corridas'de tOTOSO noviH<l5-wros
jeria de la Plaz:i. Podrá :celebra.r CQ- ,-no ve:rificadas. Quedaráexenlodee.sta
~ridas de toros, ¡la 110v!ilos.ftúlciones res;pn!"abiHrlad; si :por can~:al'i .. a.ien~s
ecuestres ygimn:L;¡tjcas, luchas y ex_o 1 f t· f hib d· '
posiciones <le- fiel'as,-uscens.iones ac- a con ra lst-a ues~n' pro 1 íos. lales

. 1'1" f .. .espectáeulps :total o pal'cür!mente'du-<
· ros. <1. .!eas, uncIones Ik l~atr'J.. cine, r¡:nte¡o:<m€~p."rleMayo a Septiembre,
va.rietés y demás espeCtáculos adeéua- ambw incJusiv'~s." : .
dos al edificio, k.nmodo alguno -podl'á Verificadas las seis :corridas <léto....
dedicari.., a otr0'5 usos sin la previual;:'- ros y las seis de novillos-toros ya
torizaci6n de'la Dipulnci;jn'o Comisión mi'lleicnadR'so e;dlib:.{lo;; ante' .)aCo-

.provincial. . misión provineiallo,,; cnntratos (k fo-
Estará obligado a p<!-rticipar de ofi.-

cioala CCirporación. arrE&. d~ las doce ros Y toreros para.su celebraciGn,'po....
bora.;; .del dia nril."lrior a la c"'llt'bra- drá el contratista ceder o subarrcn...
ción de cada espQetá:mio. la rlase del· dar la Plaza para egpe-dáeulos lauri....
mismo v el día y hor~ eh QU:~ haya de nos. pudiendo .también ced·erla o sub-
tener lugar: arr€'nó'arla.en todo momento para las

Para las fllilC10l1eS nocturnas, la clases de fiestas consignada!' 'en la con-
Diputaci6n (1 Comisilin pro-vineial ten- dj~i¡)n 21, y siClnpl'ebajn SU respcnsa-

· drá que aprobar hl illstab1t;;óI). del 1bilidadyquc?lI.!ldo.en ~{\do caso: afcc
aiumbrado, abonantlo· el ,contratis.ta·oía . ·~·as' ,aJ·"',cuLu.p~~n~::~,qk'1 d'cl -e.cnlrat~, las
diferencia d'e la prima d€ se~líI'o d(:; .garantí~ exigidas en estepFego.
incendios,si la hub-ie,:;e~ PanlOI1P (1*11" rp;::i15n' o mb3rrie.ndo

22. En ningún caso podrá Bl con- tengavalidilz,,,eI"á indis'pemahl~ el
t.ratista bác-crobr-aso reformas Em· :previo perrriigo o (';\.'"Presocolli'('nti
la previa au.toriz~i6n de la, Diprila- miento <le laE~ma. Corpnracípn, la
ci6n o GomisiÓnprov1ncill.I.Tmnbi(-n cual sp' r~~Wrva la faculta<1 de conee-
queda prohibida l~ in::;la.iación o 't;ja- derl-o o dmJegnrlo. ' .
ción de anull(~~os, letI.'ero3,grabados, En el caso ce. sulJ.arriendl),el arrt'u",
~tt~.. etc., ~:mt() en el lnteríor ("omó en datario o &ubmT~IHlatario estarán ouli...

elexlerlor del ed¡ficio, La excelenli"- gados al cumplimi(mfo de. lo preve...
.s~mn Diputaci6n !le ore;::erva el ((('recho ,nido en la Real orden de ·1. d~ Diciem....
de.fijnrloso de autorizar su rijadún:~ brede1926, .~oll¡;e pagoderonlrib1.l....
cuando 10es'limeoportuno_La infrat;.- ciones e impu~slo.s a la TIacienda.: La
ciúnde cualquiera de las prohih~e¡ones cesi&n. Q subarri~ndo podrá hac:cI-se

estahlecidas en las cláusuln:'> am.erio., pl>r comparee<lneia' ante. la Comi=:i,~n:
res serácastignda·con la· imposición· Pfov:'.'1óal hi¡sta el rnomr-n1o de ator
.al.arrendatario di:unamuHade 250 garse.la. escritura del contralo,. después
pesetas por la. prImera .vezyel iGUpJO sólo podrá hacers~ nÚ.~diante eEcritu""
'en caso derein,1ideneia, así coma si no 1'a pú1:;lica. . .. ... ,
·cuidase. de abrir l.od:lS,laspJJerlas e:t- 25. Es o-bli;j.lci:6n del contratista el
lériores del .edificio. -inmediatamei1tt~pago de toda cla.s.e 4e con~t'ibueioIlos
que' t€'rminecl esp-eclii.cul0, . o. ¡rolpuestos que. tengan Tclación c:on
. ~3. En' ,túdliS"aqtiel101; 'esP'ffh:irü~u~ Al A "T\t-R'ln-! n. , n. p"";" 'l-~ .aYnlnt~f".it.t1n' ,;p,l
que pOl" su fndoleespecial 10 reequie..: ;~r~d~;;;j;nt-;' d;--la·~.laii·d~-ToTos~-~
ra está ohEgaGoelconlnrtista a tener excepción de la c.onlMbuci6ll te.rrHo.,:

{'.n las depeD,den~ias de ,la Plaza un ríal, que deberá satí.~fa;,er la Diputa--
equipo quirúr.gico~on i:uantos ele- ci6n. '
mentas .son hoy l1;:'tla.loo enlas práctf.. 26. Para asegurar de modc evideri~
cas científicas- y di:;ponga la legisla-. te el pago por el arrendatario o ~ub

ci6n vigente en la materia, onyapre- arrendatario en ro caso de los (}ereeho$
ceptoó'r:berá cumplir en tO<los 10$ es- que pertenecen a la Hacienda por la

pI'...etáculos, . . contriboución .o impuestos que grav-ell
Deberá muy especialmente ~uidar d€ lbs eSpéct.<kulos públicos, y en' euro..

comerva.r las dep.endencias que const.í- pUmiento oe la mencionada Raúl 01'''
luyan la enferrnr:!rÍa de la Plaza en den de ...~ de Diciembre d~ 1926 l'es~

iguales condicillnes de limpli'!Za e hi- pecto al. particular, el Rrrendatari4)
glena a ..J.as que tien\~ al l'ta-eerse de queda o1>1igado. a poner en eonoci..
ella cargo, así como los lil'vaboS ~s- miento deaqu~l1fl,en el tiempo y for...
pedales .m ell3. instalarlo E, vitrinas, roa que d-et~inan las leyes que rti..
etcétera.. . guIaD .la .exacción de dichos trinutos,

También serán de cuenta del· con- la clase de ~spec1AelJlos. dfa y hora en
traUst'l ladü'ecciljn facultativa de la . qu hayan de cele-l>ra!."o5e,.:lUTl1!PhE'ndo
enfermería. y el tener siempre un se- además cuanto díspohe la eitada Real
ñor Saoordotedispue.;:to a actuar en orden para lJUe tenga lllg<:tr la debida
su sagrado mini sterio. fiscalización de los referidos impues..

24. Al objeto de. lna.nLener la ca- tos, acreditando neco....sariamenLe den..
tegor1a aleanza.darmr la. Plaza dUJ'antl3 tro de loo seis dl~ siguientes al en

.. las últimas ter)porndas, queda obli- que tengan 111~ar los: ~spectáculos. ano(
E gado .el· controtista a organizar r. ce-: t'e la Ex<lma..Drpm3.6íOR la solvenc.ía. e-

15. El arrendatario h3rú UlJá. tlril.
aa de biHetes intrans!'erible.sjJ'clrCi. l..s
Stes, Alcalde Presidéu~e del excelen
tísimo Ayuntamientó., S..~cretari<l del

·mismo,- Conc;ejale~, Jueces <le ms!rue
ci6n de. la capital y' Secretario judi
cial" <loe turno, a ooyos señores remiti
rá (ale,;; billetes antes .de empezar ca-
d-a temporada.. .

16.. Queda obligado ('.1 t'oÍl.tratista.
,a no permitir ~a eutr:ula. por la puer~

· ta de Autori{}ades más qu':: t. les seño
re$ que se expresan en 11. eláusula an-

terior y personas que le,acompmlen,
sIempre que ésta:;;¡~H'¡~'¡lü+.e'.1 el 'eo
rre.sponilient~ Dillete (1(> ... entrada, y a
tenerla.abier..a duraste e!.tiempo que.
duren hlS espectáculos~TaIrÜ:lién ten
drándeI'echo a entrar,Ttor dkha puerta.
sin.la p~esenta<:ióu de b illet'3 alguno,
cuatro. parleros o. ugio,:I"~" /lc la' eXCe
lentisima Diputación contraje de uDi
forrr~. que podr:án permaw'le'.::· del Indo
adentro de· la J;eferidapuerta para la
inspeceiónde. las prevenCiOnp.5 de es
I.a cláusula, iden¡ifi~ad6D, en caso de
dllda. de la person3.lidad de los E'p.fío.:.
res Diputados provÚlc:iales, qU13 po
dnin entrar por ella, y para prt~slarJos
servicios que losmism05 les enco
mienden. Si' .. por dicha puerta per-

e mitiese el contratista la entrad~'de
rn rl::.: peI'soI1a~que ·ta-SI1XP:-+::: ~qj35 o

,. se. cerrase durante ia culebrdCi')ll de los
espectáculos. ineurrirú.en la mlllt.ada.
50 pesetas por primera vez,' el duplo
en la :se~nda y. 2QO' peseta.<; en las
suceslVas.

17. Tendrán libre <.I·~ce:S.J H la Pla
zapar todas sus entradas, si'ndistin
eión o limitación alguna de OCa5¡Óll,
fec·ha ni hora, así cOm?ilitr.ltadc de-·

·racho a inspeccionar:rosdependen
cl'as~que deberán sFlf'les ff'nnqueadas,
los señores Presidente, Victll)l-es-i/k,n-

• te, de la Corporáci6n,' D;putado in$'
i pectorde la Plaza, .-vI)C1l.1e3 <1<> la Co-.
¡ misión permanente, Secre~ariQ.y. Ar-
~ quitecto. provincial. . .'
1 ..18. En todo e-.."P03cticuló di~tinl~ de
I ·corrida. de toros, paralo~ cuáles U¡;l1
Irán de. su paléo, !Ji C{lntrlltlsta reser
~ vará a disposici6nd~. I'Ji> señores. que

'1 con$lituyan la· Corpomciún con el ca-

.
ráct.er de,Di'putados. propieturlM y Se
ci'l?Lariode la misma., ]ocalid2de'S pa-

... -'do~ el'o'" :....il '1' •..;._.... _" "" ..... n-t", ....n'· f.a·na'

'Í~: Plaz: Y' d:' r~te36~fu6'ic¡~~.:·p~i·1~ -.
! n:enos igual, a jiliciod:e \(1. Cor:pora

ci6n,de las .mejores de:;tinada$ alpú
blico.

19. Queda. obligado el contratista
a l'€'miUr a la Ex-cma,. Diputación pro_o
~inci3¡1 setenta carnets de entr.ada <le

~, ..ombra .para IOSlOmpleuGvsde .laCor-
poración. a cuyo efedo, durante e-l
Y!1¡>;; (!;e Enero de. cada añc suplicará
a la misma larem;"iúll .de los Dam
bresy fotografías d~ .tale5Junciona
rios. Dichos earnets serán absolula-

.. mente persQn~es,e:x¡¡edjdosy. ~llado!!
por el· contr.atlsta en ,!:'l. fotografla, 'I.-a
lederos para: todo el afio y deberán
estar en poder de la CcrpO('aei(Ul.ocbo
días ante,,·; cuando menos. de lll.cE'le
bración d~lprim.er espeeláculo de. la
temporada.

20, Si el arren,(lat''lrio d:~Jaro de
mimpHr la condi(}i6n segunda d~ este

~ pliego, la "Excma. Dipla.c!Qn se l'eÍD
tegrará..del deseubiertq qm! csuHe al
comra:tlSta, oon Ia.fl-anza que éjste
"~I1ga eon...'4.ituída y depós:iw en me-
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las expresadas l'~,>p(lr.~abilidaíIes, c()n
la exhibición d.e1c·I}OI:tellG dÜCUIrrl'iLtQ
que se ..hará con"ta~en elexpedienle
respectivo' por no! a que. autorizan'm
con su. firma el SecreLario.a.rreníl:l.

.tario ·osuba.rT~ndal<l.rjoen su t'a~O.

'Si •el éontralista.no ctlrnnliesc.lo
... pre\i~enjdtien. esta.cláusula, ]z;-ex~elen
'.tisima. Dípufacióno Comisión provin
G.iaLp.r.. ~u caoo. "podrá,. aeordar la res
eigiÓn del contrat.o a·.perJuicio <lel re-
matante. . .

· 2-7; El incumplimiento' de cualquie
:-Gl de !ascondicionés qncno ·ter.ga

. ·pennlid-nd señalada -ser;:í. castig-ada por
- la ..Diput.ación oCo-miSIÓI1 prvvf:ncial.
'·ensu ('aso,coll'il~i:Ilta~ de 50 a 500
-pesetas, quc. p~drá.n elcv::tr-seal.-!u.plo
'en eus.. de re'incidencia. .

28. La Diputacló.n pod:E'á acordar la
re~d;;;ión d~~l contrato en cualquier

·tiempo de In ó'urnciqn del mísn;.o: po~
·falbr el N'matante a las toru:hcwnes
e:"fípuladas. . .. ' ..

Él rematante Tlodrá igualmente so
licitar la rcseisi6n del ctmlrato por

· faltar ia-'Corporación provincial en lo
• cs/.ipulado. en el mismo.

T';n todns los {'asos en (me la'Cor
poración contralante aelleide oeI re
malantesolicit~ la reseisi-ón, corres
ponderá' a Muclladec.la.rar. si ha ~-e
qüedar en suspenso el cont.rato o ha Ita.

·contmuar en vig-úr, hasta que la cueS-
· titín:de rescisiÓn sea definitivamente
resueIta,y su dedaf3.ción será e.ie-cu
Uva-. sinql!-B <"onira ella pueda inter-
.pAn~i"Se r-eeurso alguno.· .

29. Ennin~n c:>..80 podrá someter
'se este contrato' s juicio arbitral nia
otra jurisdicción que a la competente
PR· enda C1*iO,. con arreglo' a las le-
yes. '. .
. 30;c 'El remabmle se S()m~t.erá a los

'Tribunale-s del domicilio de esta Ccr
porae.i6n . que seancom~tentes para
conoee-r de !as cú(!s1iones que pucda-n
su~cil~l'sé. .

.~ M.'> T{'rmmadn'el eonlrato y no ha-
:. bjendo l'p,spoDsnohilidl'ides exigiblés\ se
(fe"olvel'án al reinatantela tranza de
fmíliva y éldepósno'a que 'lInde la
condición 13. dehiéndo:J.·cre(lilar p1'e
"ia.ménte, pOTcertift¿'lc¡6n~,que .está
sol"ente COn la Hacienda por toda clase
de contrilbueiones e impueS't.os. .' ,_

· 32.. Al tinal de cada, año de Tos que
eomprenc'le sn ar~ndamlento,de.berá el
contratista justificar' asimi.sim0" .me~
tIiante certificación, que está s.otvenle
con la Haciemla por (.(lda c!a1Se de con
tri-bucinnes e ig}puestos.

33. Én caso de que la Diputación
nevara a eabola venta delinmU'OOIe,
tI aTriendo se cow.;iderará extinguido

·y reseiJ]dido es!~ contrato, s¡<11 _que el
a.n"endatario teng-a' derecho a mdem~
nizaei6n ni reclamación alguna. Sin

·~argo, se concederá al arre.nd3:tario
un afio de plazo si ¡¡ntes no termIll3.$e
el COTttrato duranteeleual l){)dr;1 se
troi"\' exploÍando el imnueble en las
~itsmas condicione.<;. El BXlpresado pla
z-o de un año podrá reducirse, siemp.l'c
que el nuevo comprador, 131 arrenda
tario y la Corporaci6n fe :P0'Ilf,'8.n, al
e1'ecto, de ~u-erdo.

. 84. si por las leyes. Q ~1ispCI$ici<!.nes
dictadas por la SuperIOrIdad hubIese
de ínteI'iI'UIIl!Pirse, modif:earse o anlf
1&r;s6 este contrato. rl arrenda.tarIo

no. tendra derecho a r8CI<l.mad6n ni
indemnización alguna. .
. 35. Duránt-eel tlenllpo (l~I arren

damiento, vodrá. ~~3.lizaI'Ia Diputa-
. 'Ción, en el edificio,. cuanta'S o-uras <i'e
reparación. mejQra y ref'ormaacuerdc
n tenga aeordaGas. pror2d'iéndose en
.:for:maqueno i.mpida !~celebración

de es'J)'eetáiCulos . autorizados por este
contr-afo,sín que el contrali:st& tenga.
derecho aredamaci6n ni ind-emniza
ción de niI1g1Ín género.

ModeLo de propostcíón,

Don N. '" N: ..., vec:inode ..., ha
bitan! e en ...• cane d'e ...• número .•.•
enteraó'orle! anuncio y p!.iügo de con
diciones p2ra :la sub.asta del arrenda
miento de la ,Plaza de TorQ.$ cie Mála
ga dur;in-te lo:., afios; 1928 a i 932, ari:lifios
inelnsh"és, r&tiniendo las condiciones
Tegoales para contratar, ofr.ec8 p-or 1a
totalidad' de dieho arrendamiento. la
cantidad de ... (aquí la suma en letra·
del importe tolal' del arrendamicl}to
en ]os cinc-o años), c-on estri~ta snJe
ci'ón al referido pliego OC ilo-ndicio
nes.

(F..cha y fir:rpil ó'el proponente).
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci-
miento. .

1\fálaga, 25 de Ago~to de 1927.-EI
Pr-csiDente, JnanL. Peralta.-P. A. de
la" C. P.; el Seeretari0, Rafael Durán
PuIis.

AY'U!'fl"IMIHENTO CON5T,TUCIO
NAL DE MADRID

La Comi-sián municipal peIman~n

te de esta Excma. Corpora-efón ha
acorda.do; en sesión de 22 du Junio
áItim,o". y, el Ayuntami&nLo pleno ha'
sancionado en . la de 1~ de JuEo,
anunciar subasta pública para con
tratar eJ. suministro de piedra parti
da necesaria al Ramo.' de Vías públi
cas hasta 31 doe,D$ciembre de 1931 ••
con sujeCión a los siguientes. pli-egos

·_-de coIldWiooes; .

FACULTATIVAS

Artieul() 1." Obfetode.-esta ron
'. t¡oata..-Es. O'bjetode esl.a (;()ntra1a el
slilllini~trode ia piedrapar.tida que

. sea necesaria para las obras que se.
ejecuten po-r,el Ramo de Vías pú
blicat..

No son OOjcto de esta <.",~t:rata los
suministros de la cla:sa de matcrial'
que nOS ocupa ~u-e se jncruyan o se
,ha:llen .incluidos en O!.cr-'dS contratas
especiales, formapdo uno ~e los e!e
mentQs integrantes oe ellas.

Artieul~ 2.0 Dur a-ci6n (le l;sla con
t,..ta.-l~la con&ak;¡ empeu.rá a rc~
gil' al dia sigui-enf.e de ~qlleL ¡on que
se :eomrinique a esLa. D·irecci6n que
ha sido firmada la eorre~po.'diente

escritura, y terminará el día 31 de
Diciembre' de 19:J.1.

Articulo 3,,0 •Er¡tidad.de la t!)1I.tra
ta.-EI ;jmpt)rwde los ~min)~tros

que de piedra .. partida hayan de ha
cerse al Emffio. Ayuntamiento se
.calcula. qUe 3.5C'..enderá ar,ualmf;nt.e,
Dor término lMdi". a la suma de

6en mi!' pesetas (iDO.COO). Si el iITh-l
porte pe lOs suministros, en cual..
quiera de los años, exc2die.ra de la
indicada suma· de 10-0.000 pesc;>tas, -cl
contratieta .quedará obligadQ a' aTh-l
mentar su. fianza con el 1{) por 100
del ref.erido exceso.

-Esta cantidad se señala para -que
pt;.eda servir de base o tiP'J para re
guIar la magnitud de la ti.¡mzaque -el
contrati-sta habrá &l depositar en ga..
rantía. del cumplimiento <1ecste e.OD....
tra.to· y slitopara este fin. plles el

'Ayuntamiento se' reserva la facultad
de consignar en sus presupuesiO.Elo
00 c.ada <l:flo las oont1dades. que 'Crea:

ccmvenientes para la J.-dquisici6!1 de
pi€odil'S. part.ida, sin que. por Re
conoopto, el contraU-st.'l pueda '['ecl&-;
1M;' '. indemniza.ci6n. alguna ni pe<.jir
la devolución de la tlrinza. ··u~r€'n las

·que fueren las cantidades (',onsigna~

das por el Ex,c.mo. Ayunt.amientO' pát-=
ra dichos suminiMros en ~,()dos y ca'"
da nno <le los años que dure la ~n~
trata.

Artículo 4.0 Condiciones n¡(! ha...
bt'á de ,$r!fúsfaccr la piedra- rO? fida
rrue el rdnnfa7lte suministre c.l A'Vun",
tamiento.-Laque stIministre el (;on..
trati~t~ será silícea o pOl!'fíJka. EIi
ID. siljcea se ,ói,si,inguirán '~(1S c-l:..ses;~

Primera. Pedernal; r -om",pniJido
en esta denominaci6n el llamado pe...
dernal vivo de naturaleza análoga al
procedentE' de Vi-cálval'o, Vallecns',
S3nFernanQ'9. Las Aleanf.¡]cüns, ce
rro de los An~eJes y otros puntos del
terreno terciario de esta provineia.

Segunda. Silfcea; en ('(:ya deTlO-<
minación se comJ¡JI'enderá elcua.rzo',
&ilex y areniscas cuarzosas flnálogas
a las de 1M ve~a,s d~' l,"}s ríos .Taraml!-,
Renar~; Tajuna, Mam..a.na.res y otros
terI'enOS de acarreo y a.Iuvion de mQ.....
derna formaci6n.

Una.·u otTa 'especie deberánf,-€J.'
. compactas, (Juras. doe calidad superior
dentro de cada' una de~us respectf...
VRs clases.

Lap.nrlírljea será-óc grano. fino, dfi
estruct.urn co.mp.acla. no. hels:rEza. Bu
color Sf:>rn o;oc'uro. Proc~der-.:í. de lai
variantes de párfido' di!ahásico de ÍI)

inme.djala Si-erra d~ Gl1Ma-rrorna. Los
yacimi&ltos hoy más conooidos ·,son
l.os de AJ:pw;réte. -COUooo 1VfMÍalffi,
Colmenar y El Hoy.o dell.fan.zanares;
lJer{l pOOI"(í uSo..1iI-se de cuarqtl1er oko,
con lal que reúna' las condicion;e.g'
m¡u·e"10~en €Sf.e pli~o.

Los -ip-l"mdipa.les elemenf.o.s que de..
ben entrar en la cO'fIlPt}sieirrn mh'H~:·

raiOOica dI' est-e miil!eralsero.n el fel..
~afo ak::llino te:rroM, la magne
tita. v mln materin verde de la natu
ra]~m de Í'ns cloritas, dc las que S'e
suncn~ precede pnr desíJompo5i-ciOn..

Machaqup.o_-La p:o:~drn, por Jo qu~

Nspeda fl.l l:lmaño a r¡ue h'!\n d-~ qu.~ ...
,1nr reducidos los fragmentos, se dI...:
vidirñ en piedra de primera y segun~

.ia dimensi6n_
La d~la r)r'imera <le ijichns dimen-'

!;iooes -d(';¡'~ p-asar librem~nte y en
todos I'.cn~ idos '¡}or un nniHo cl.1yri
rli~m.f'tro inferior sea. di) siete (?)
clmífmdros. y no pa,oar:í ¡Jnr 'J>tro de
treS' (tres) cenUmetros.

El diárr:o:ltro interior- del :lrllo rOl"
que habrá de nasar libremente y ~
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todos sentido-s la piedra tI!) seguúóa vanlará. act.a, que servirá d~ base :pa~ del libro talonnif)oe pedidDs' que' ~
dimeil"ión &er:á df:' cinco (5) centíme- 1':1 el pago de los suministros. corres'pondafirmai'it (•.:1 ei ndc el cr.n_.
tros, y no pasará por uno cuyo diá- . ArUcul·o· 8.0 PreciOs tillOS. -:-PDI" tralistael '~reCibí" de la hoja. del
metro sea de du.s (2) centímoetrr.ls. cada metro cúbico 'de -piedra. sumi- suministro a aue se refiere:. . '

El canto rodado se admiti:rá sola- nislrl.l,do por el contrat1:sta ["D. loo :;:i-' Artículo 14. ~ Pla:o en que (l!?berri.
mente cuandD su tainaüo !'oPa: talque;' Uos. que se le designe, dentro del .mminístrar los pedidos de Ji/ateríaZ
después de partido con la almadena, término' municipal, recibirá .ést.e .la. que :;ele hagan; cant2dad de' ¡Jicd"¡Z
,quede dividido, !por lo' menos, en dos cantidad qUf:', según lasrlases' de pie- que deberr!- entregar dia:fi!L1n':1I.te· y
.fragmentúS .de. las dimensiQlm:s indi- ,tIra, le corresponda, Cfrn arreglo al 1twltas 11 sanciones que' podr'Í impv-
eadas. cuadro de pr-ecios tip.os que van alnéT.;<:le si no cumpiíc1'a 'lo i?.'>Upnla!lo

No se admitirán 'piedras que no finál de este pliego, fDrrnando parle en e~te artículo:e.:-EI contratista dcJ:re-
ra'es-entl)n aristas de trabazón. intcgra.nte del mismo. ' '. " . rá empezárla enlrega de la: piedra
, La ·forma a que han de quedar Artículo .9.° Rclacíones'1:alol'adas_ dentro de los cinco díassiguienles al
reducidos los fragm.entos pocel mar ~ Al final' deeada mes sellará ,por el en que rec~b:t el pedido~ Si élsi De lo
chaqueo ha' deprese'Tltar cierta re"- 'Ing~i.ero o ..~yuda!Jteún(":ll'gad() del hiciere, el Es:cmo.Sr. Al~alde Pr-esí-
guls:ridfld en SlJS dimemio'ncs; 00 son serVICIO rebewnes -valarar.io.s ,·rclati-.· dc,nte podrá imponerle una multa· de
admisibles los de superficie 'Plana Y vas a 1:)-;; ·diferentes suminiskos 11e- l' diez a veintepesc.las por cada. día mas
de muv. pOco espewr, y taffi}}O.eo la chos por el contratfsta durante el que transcurra sin empezar el sunu-

" . . 1 nistro, pudiendo spliear Jam¡smape---:Son los fragmentos dem'as!>ldo pe- mlsmo~ .d ' d
cueiío-!5 ('n dos sentidos. (lile tengan Estas felaciones se formur-:5.n en I na por ca a día que se emol'C sU corn-. . pm;,ecencia a laoficina: deh Direcch,ll
{Ol'ma alnr¡r,ndl1. . ' vista de las a-etas relati'vas a: .las rne- 1)" . e -e' lo~ ned-d -"".p' d". ' ",1 a r cog 1 ""lOS <)'.:0> u.e':l ' '"

Limpi!?'Sa de la pi€dr-a.--Esta df'he-' diciO'Iles de los. suministros' quel:oe r.egistrado de salida: el oportuno aviso
rá e::rar lim.pia de .polvo, ti€'rra, ba- hayan he.c.ho. por el con~rnLista du- el l"b o'· d"en 1 ro .:; rre",pon ICIlj<2.

,rTO o cualquiera otr:Rsuslanr.:ia ex- rante el mismo, e irán fil'madaspor Si pUB3ran {Hez días sin habe¡- co- ,
.trañn, no admitiéndose '::;quella, que el Sobrestante y. el cO·l)lraf.ista o su ¡ menzndo lu entrega del materinl o ¡;m
contp.nga un volurnc'u deq.;;tosele- re-presentantt:', de-bieIH10 llevar" nde- recoger el ped1do, e;,;ta muRa Se d~..;
menlDs mayor del dos por '~Hl'!ltO.· más, el cO'Ilfor..me del In;uliero -o ! pli'cará por espacio de olrosdiez dias.

El d-etrilusque se produr.e en el .AyudanLe enca1óad-o de1 :"crvicio. .1'runscurridDS veinte. días en este
'machnqu00 no deberá tampoco CCD.- Aplicando .acuda lUla. de 13S uni- esta.do de demora. si no hubiera da-
_teDl~r uria cnntidadque excedad.el dad~s de piedra suminislrnua. IcJó'j do el cumplimient.o debido y becho
. cuatro ¡lo!' ciento. d'B'lvolumendcl, preciostipcs, de qnese babIa en el efectivas las mullas, podrá el excelen- -
,,,,..,Hñ(. ' artículo anlerior. !"r: oht~n(Ir:í hl ~::T1- lísimo Ayuntan1ienlú rescindir eIC('lIl-

r -S¡:-;,~ causa ,degratndes lluviaS, 1'01' tidad que habrá-!te ~1xInais.e -fU Cdj .., , trato con los - efectos 1lI,arcadosen el
oomHciones efi~iales uc: la, can~ chómes al contra.tista. nrtí{;nlo 21 del Reglamento de Obra$
dooGe sahaya d&positado -ei material, _ . Artículo 10. Altono dt: los s1imi-Y servidos muni0ipnles aprobado por
parte de éste 1)0 estuviera ['u las ex- nistroS.-El importft de los' 11minis- fleal decreto de 2 de Julio de H;2~, '
puestas COndiciones d~. limpi~za, el tros,se acredibmí al 'cúntr:'Üí"ta -por La cantidad de piedra: q~e podrá

'Ingeniero Direcf.or, Ingeniero encar- medio de certificaciones, que ex.p-edi- (lblig-áI"sele a suministrar ~l COIltratif~
gad(l del servieio o emplHa~o. en rá el Ingeniero Direct<lr o el Inge- ta, por cada: día de trabajo, !'.erá ':.'n
quien éste delegue, podrá r8-Clbl'r el nieroencargado. deL servicio, con el lotal de cien (100) metros cúnicos. Si
material, si, así entendiera au€' debía I>QnfoI"ITl-e de aqu6l.a lasque uc-om- no se entregara dicha' callt.id~d }10-
hacerlo., con tal que el númerO de pañarán las' relaciones val)J'adás de drán serIe impuestas las sancjon~an-

teriormenLe enumeradas. ' ,montones d~. piedra que '!1n S'e hall3>-' qu~ hab-Ia 'eJ 'artículOa'llterior.
se en las condiciones ñebidas no.e:x- ,Artículo 11. DevoZur.i6n .de .lo. Artículo 15. Plazo para retirarlos
cedn, del diez poorciento del to!.».1 a' fianza.-:-Esta le· será devuelta al con- materiales desechados y penuUtLad...s
recibir.' tratist.a a laterminaci15n d~ su COIn-' que pueden imponer.se al contra,tista

de '110 verifícarlo.-Los materiaLe~ que
Arl,:íe.liio. 5.° Deposito dI? pieara promiso, ~revia certificación de la ~n el recono-eimiento de que habla,el

,pertida.-El contratista. -para sUIDi- Dirección d-e Vf~ p.úblicas t'n que se articulo 16 sean desechados, deberán
nislrar· al Ayuntamiento, €'o caso de haga constar el exacto curr.plimi8'Ilto retirarse de la vfapública P';)l' el COll-

urgencia y empezar la ~ntrega a las de lo esLipulado. tratista. y de Su cuenta, dI:lnn'o de las
weinUcu:úro (24) horas deSlp-1.lés d-e Artículo ::1.2. Modo de 1-l?cibir el cuarenta y Ocho (48) horas siguientes
hecho el p-edidod-e esta clase, debe- cont1"atista las 6rdene~' ae la Direc- a la recepci6n, sin eXCUSa ni rretextc

,rli .ten€r en uno O varios depMitos ción íacuUaliva.-EI I}ontratista, por alguno. Si así no lo hiciere pagará por
,.:.:rent.o cincuenta (150) metrús cúbi- sí o por. persona debidamente aulod- ocupación de la vía pública la canU·
-.;úR de· pit:dra,·"silic.ea':·de.·¡:n...imer;. d~- zada por- él"pa:ra ':ei)pre:5.eniar-ie, de- ,dc.~d fra cinco p.esetas viJT ea1a ¡¡rot.ro
\:Effisi6nciento cincuenta ({-:!lO) metros berá rceibir las 6rd-encs que la Di- cúbico de piedra y día.
~bic();;' de seg-uHda, e ifn.lal c::\ntidad receión facultativa le í'Omunique, Estas multas se aplicarán duran!¡¡i
-~ piedra pedernal y porfídica de las bien. en su domicilio, que pondrá tres días, trans(',urridos los cuales s¡"n
!-"t:Pre.sada,;; dimensiones, prevIamente en eonocimiento de la' haber retirado el material se enten-

Artículo 6.0 ReconOCimiento de ~08 Dirección, o bi€'Il en las oficinas de' deráque lo renuncia a favor de la
i.l.ateriales·....,-Elreoonocimieoto de los ésta, a 'las' cuales asistirá ctiando' se Vills:.
~ateriales que se suministren pOr tll le orde.n-e, sujetándos'2, -en lo relativo Artf.culo 16. Sitio en que .halJrd. de
éontratísl.~ será. hecho pTevia eita- a la forma y modo de llevar los deta- crdregar~;e los matcriales que se .le
éióri >a1 Ex<:IÍl(l. Ayuntamiento por el lIes en la notificación y cumplimien- pidan.-La entregos. de los rnat.erialelj

, faeultnlivo enca:rga{]o d.e la rece¡p- 10 de las órdenes, a las u!"Cvenciones se verificará en los sitios que' s€" de...
ciÓn. dcsech:índose los '.J.ue :no reúnan qUe se le hagan al efecto p.or la Di- signen en los pedidos respeetivos, ei)~
las condiciones :5~fía1~da~ 1m l:'steplie. r,ección iacuitativ3. IQcán!J)losen la. forma y sitio que 53
io que deMrán ""~: itl1ir~q nr>r olrns Artículo 13. ~-}(Mo de hacer los le prevenga en cada'caso'pOl' la Bi-
qt.~-e las reúnan y ser retirados de la. pcdidos;-PaI'á que pracedá el con- rer.ciÓn facultativa o empleaJoe:ncar•
",ía p:úbJica, por eu~nta de! rO'nl.ra.- tratista al snmi'llisl-ro d!!tnuterialse gondo de la obra, a fin. de que en10r-
tista. los no admitidos. . le pasará d~ anLemano orden e~crita pezca lo menos posible el .tránsito pú--

Artículo 7.°. lt!e:liGi6n de '';1; surili- per la DirecCión de Vfas. públicas_ blico, y de manera que se f:l.cmte· el
nisfros.-'--Una vezbecho el r-ec('n()-' . En el término/) d-eveintir:uatro (24) examen y medición del material. .'
cimient-o indicad-/) en 0-1 urtíc.uloan- hOTaS, de=-ué.s de' .reeib¡·do esta.' a-<'l'- . Articulo 17.--Modode lw.':lJr ofcc-

. -1' ""' ,Hvt:LS las multa:;; reposiéi6n, de l.a
teri:or,deberá ~~er medida la piedra. so, qeberá. compareeer~l t'ontrntiSla . fianza y casosde-resdsi6n.-I,asmul-
por cuenta del contratista. conlpro- (1 S11 ené,nl'gado ~ .!asofil~ipas.de )a tas, que pueden imponerse al conLra.
ban{l-o el facuUativocorre:;pondiente,Djrf',:~i{'!Lpv.,rn),8cegér Ins hQjasco-' tista ccn arI"e0"10 al a:rtículoH, se h1L
previa citación. si la ca'!]Udad que en- rr'2spondie.ntes 'alpedidü 1'j'11e!':ele· ,rán,~fcctivasdelá f1.anzapreSlftlla ptJl'
trega el referido contratista es Iu- que ,¡llaga; en fs1[.s~e fijará la cantidad el rriismocomo garantía' deL cumpli-
ooI'rt:S¡¡o.niIe al suministro d.e que se I de; ,material ye}lJUntOt1rl qúed~ba miento de su contI"ato, 'Y caso '-prp,ci¡;o.

. trata. DeesLa: coIn;;>ro-bnci6n se Jé- I haom' la e.nl:!'e·E(:~( En" lailoja matriz de sus bienes, en la forrma P.Rt1'1-!~eir
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l\fetrocúbtco de piedra. de· granito

porfLdie"o o pedernal de pri:n<}ra m
mensi6n. suministrada por ('1 contra
til'jla en las condiciones inditalla3, pre
cio veintinueve p.esetas (29~.

!\feIT'O cúbico de piedrn de !('!'(lnito
porfídico o pede.rnal tle segunda dimen.:..
siún, . en lasCDndiCiones antcdj!t.has.
pre.cio . veintinueve pe·setas setenta v
cinco céntimos (29,75). . . •
. l\hdríd, 22 oe Marzo delD27.-El
IngenIero Diredor,P. Núñez Gran6s.

,

cidq, en ela.rlícul0 32 del eilado RI?-~
glamcnto.

El contratista debt:rá completur la:
.·firinzáque •tenga en dep6sito· ;siampre

que. st'. 'extraiga una parle de ella pa
rahacer efectivas las muIt.;:tsquese le
hubieran impuesto. .. . .

I Si a. los (Hez días de haber sido re
querido para que enmplete la [¡unza
no. I.ohubiera.. hecho, el Excmo. Ayun
tami~ntc().podrádeclarar l'e3r;\ndido el
contrato a tenor de lo pre"'-0nido en el·

.at,'tículo . 33 del 1'eferido. Reg-!arQ.en lo
con los efectos del 2.1 del mismo

Articulo 18.-0blíaaciones. de. l03
empleados del rontratistapo,m la Aa..
?nin1stración.-Todos los empIpados,
,()eD~udientes u <¡;perario:; d'll conlra

:tis:ta guardarán el respeto y considerll
crón debi:dos .nl E.~cmo. Sr~' Alcalde
Presidente y demás Auloridndes mu.,
nicip-ales, así como al Sr. Ingeniero
Diree(or y funcionarios que Iwgan 5US .
veces, atendiendo y cumpliendo euan
'tas observaciones relativas .:=.1 servi-
cio 'se' les hiciere. .

El 'Excmo. Sr. Alcalde Pú~sidente.
Autoridades munidpales y ei Ingenie
1'0 Director. podI~án. exigir al contra:
tista. que desplda de Jos trabajos a
2qüeIlosdc;;üs dependii.m[.es u opera
¡oíos que cometan faltas ue i:ubordina
dón :rrespetoo promuevan riña.;;. es~

-cándalos oallerc<"1.dos.
'AilíC"'..llo 19.. Casos en trUcno tiene

d€r(fl'hQ dCQnt7'atista airidcrnn'¡~aciún
!J-a.~mento de prcf;ilJ~-El contratista
110 :ti()nedetcc.llD bajo pretexto algu-'
n(};nreclam~r.aumento de' los pr~cios'
por él admitidos ni se le iHcemn.izará
eilkJdo ni en parle de las pérdidas.

:averír.s o perjuicios Qcasicnudospor
su. negligencia, imprevisión o falta de
ml}(ij"ós~cálculos equivocado!';. crradll-=:;

preparacion.es iJ falsas maniobras. pues
bajo estos conceptos ~sle .contrato se
bac~ a ries~o.. y .. ventura' del contra-
t.isfa. .' .. ,'. . . . .

Arlfculo 20. Baja./) mejora en el
remate.-La·b~jaomejoraquesf' ha
'ga en el remat.e será de. un i~nlo por
ciento fijo,' que se aplicará a todos y
cada uno de los precios tipos consig"':
nados en el cuadro de :... Precios ti..
pes".

Por tanto; las proposiciones qut' l;e
'Present.en en' el acta do . la sulmst~,

que deberán estar redactadas con arr~

g10 ai rilódt:HJ que!>e acompaña al ·piTe:"
gode condiciones eCGnómicoadmini~
trati'v3S deberá. decirse en la parle de
cUcho modelo destinada a h&~cer la pr,,
posIci6"!1" lo si~iente(a la'· leh:a); si'

no ·se hICIese· baja .. Por los precliOs tI...;
tlOS"', y si se hiciese "Con la l"cMja
del tanto por ciento (en leLrn.) en los
preeiostipos~, d~;;echándse en el acto
loda .proposici6n que no esté redac
tadaen esta. frma'.

CU-o\DP.D. DE PRECIOS TIPOS DE TODO
COSTO

Clase de materíales.

Metro cúbico .de· piedra silícea su
.ministrada: por el contratista al. pie
de obra, inoluído su. aco-pio. maeha
queo al tamafio ce 1'rimera dimensión
y medi'Ci6n, precio veintiséis pesetas
vein1Jicinc() céntimos (26,25). .

M'lLro cúbico de piedra silícea al h
,mañe de segunda djmensi6n,en igua
les. coédicionesque el anterior, pr.ecio
veintisiete pe5etas(27)~ .'

1 7." El licitador a cuyo favo~1que·de el remate se obliga a concu~.
rrir a las Ca>;n¡;; Crmsisf.ori01es, el
día y hora que s€ le seña.le, a otor
ga:r la correspondiente cscritura~

entregnndo el documento que acre...
dile haber consignado' comofirtnzo;
'definitiva en. la Caja general de De...
pósitos la cantidad de 10.000 p~-;

selas. para garantir el cumplimien...
to dc ostB conlrn tb; pudiendo tam-.
bién verificarlo' en rnet:11ico o en los
valores o simIOS aro.nHidos en la~

Económic~-acm¡;¡¡st"at¡...as. ~.fianzas provisionales, que· s-erán
f." La subasta se verificará, con c-ompulados igurrlmente que :~n

todas las formalida.des est::tblecidas aquóllal"i.
en el aniculo 15 del Rrglnmenf,o de 8." Si el rematante no prestase.
2 de. Juliv de 192·i paru lacontpa- la fianza definitiva, o no c-onctirrie-;
tación d(~ oJlra.s· y seryic-i(lg mnni- ra~J otorgamientod·c la escritura.
cipaIes, el dí'l 27 de Septiembre de o na llenase las c,ondiciones pre-
1927. alas dor:.e, en la primera Gasa "cisas para eIl.) denlro del pIuzo se-
COnEistoriaJ(plaza de la vm~, .í},ba- ñalado y de una prórroga, !J.ue sóld
jo la pres,jdcnc!s. del excelentísimo podrá. s·erle concedida pOl'caus~
¡:¡.('!ñJo'!' 'A.lcalde '.(l. del Teniente en justificada, sin que en ningún casQ.
quien al efecto delegue. asistiendo pueda exceder de cinco días, se ten~
b:mhien al nctoolrn señor Voc;'\i d~~ drá.· plor ircscindidiQ el contrato a
la Comisin6 IDUllicipal permarien- perjuicio' del mismo rematan le, con
te'Y uno de los señore~ Notarios los efecto:,; del artfcul021d'el 're..,
del i"Iuslrc Colegio de esta capital. pctido Reglamento. . .

2.~ Los pliegDs de t:londicionesy 9." EI¡ heého de preséntal' un3;
aemás antecedcn~espaT:'\ I.n subris- pI"oposici6n. p.ara ~a suOnsLn. oons
f.;:, sa -halJarñu de manIfiesto en la
SecretarÍ<l del ~xcerentíS'¡mo AYUn-' tituye' al licik1.dor e11 la obIrgación

de cumplir el contrato si le fues6
t.<tm.¡ento(NegüdadoaeSu1;¡i~ta5Y.. definitivam.ente adiudicado el ¡;ema,..,
durarite las' horas de once :J.. una. ,te.; pero no le. da. m:isdere.cho.
todos 105 días no feriados qlle me- ,(lua,ndo .10 fuesB. adjudicado prP'Vi...
dien' hasLa .el· .del remate. siona.lmente.oue el de apelar con-

3.~ .El precio 1,ip<> para esta' Úl- tra el' acuerdo de la adjutIi(::1ción
bnsla semi el determinado en elcua- definitiva. si $C creYl'se perjudicado
dr~l de. precios unido al expedip.nle, por el mismo. El execlell!ísimo
calculándose .el importe anl1;tl en AYUlJlamiento sólo queda o1Jligado
iO(}.OOp pr.~e[as.y lapartidn. Dor por la adjudic.ac:nn definmTi~.
donde ha do sntisfac,erse· e-sta obli- 10 ~l' t ' f' d d'6· il . d . l:, "~vun am:en G, U:r5~ ü •
ga-Cl n .I~ura coml!jma a en Jos'. la fa.cultad· que· le oonceif:, 121 .ar- .
resTlúcl:ivQs .pr-esupuesfos de ~ast{)g.· tículo 30 del Reglament.o {~ 2 de

.4.~· Los ·ljnltad-ores qne conCll- .JuliQ de 1924, ya mcnc¡on~'f:¡, po
rtan a est.a subfl:st.ahabn~n de con-o. drá rescindir el contriüo, HI1 cual
signar en IfrOaja g-etleraI d~ De..., quier tiempo de la dunH.!.t~ndel
pósitos o en: In Deu-osHarfa muni-
cipal la ftanzá!\provisionnl de 5,000 mismo, por fnltas del remN\'J'"nte a:

cualquiora ¡le las conu¡cia·!~~. esf.i-
p'eseta.s~ cOnsi sten t~ en el 5 por 100 1 d . .
del 'importe :muaJ de·Jn misma, pu- pu a.M..
diendo verificarlo cnmetáIico o on 11.. El contrati;;ta no pE)th-á pe-
cualquiera de' los valores (J signos dir·aumento O disminución .Jel pre-
que determiml el artículo 10 dp.-l cio en aue huhiesequedado el re-

· Reglamento' dIado. computáwJ.ose male, sea cualquierú la causú que
éstos 'en la forma que se' establece aiegue, porque ~ste tenílni jugar ·ti
en el artículo 11 del mismo. riesgo y ventura.

5." I:,as proposiciones para 0[1- 12, . El cO'ntratista, para iottos
tal' a .'esta, subast.a se presenbr{úl. los b:lCidente-s el cm& pudiel'a dar lugar
en el Negociado de Subaslas de la I fJsh\ subasta, renunci?o el fuero 'de
S t f (' e C . t su Juez y dom ic.ilio, y expresamen-ecre al' a prlmera .. asa onsIs ,0- . te '" met" ... lo" Trl'bunales de ,.,s

· rial) .en los dfas hábiles. de~de"el¡ . se ...o ........., .." -
siguiente nI en-<lue aparezca inser- . la Corte.
to el correspondiante anunoio en la ·1 13.' El contratista queda ohligá-
GACETA DE MADRID hasta el anterior do n ,salisfacer los 'gnstos de es-
en que aquélla haya de t-ener lugar,. crtitura• .SlÍls copias, y demás que
y 'durante 'las horas de once de 1~ I orig-ine la subasta, 'así c.omo el im
ma,ñana auna de la tnrde, en la porte de la: ir.serdón de Lodns los
for-ma y modo que especifica el ex- - documentos· que lo hayan sid-opa
presado articulo 15 del Reglamento ru'la mis'mn en los di:nios· oficia
de 2 de Julio de 192,L les de esta CortE', Bclffú1, dt?lJlynr&-

6." Elremat.anf.e 'no po'dr:\ ce- tamüÍ!to de Na,[rfd ydial''ins !HJ

del' ni traspasar los derec·hos que oficiales. prespnf.nndo al pj'rJeln, HD.

nazcan del remate. pu~ qm·..da pro- tes de fUl'IÚalil.ar la escritura o ae
hibi-da .termÍnanteme.rite la transfé- tade 'remnte, el corrcspnndienlo
rencia de los misJl'.os. en Ú&o deIa resguurn" de b,¡lIer h<:'r:!1f1 l'fediyü
facultad q11e al Ayuntamiento con-O ellnenC¡()!I,Hl0 importe. 'r;,ml"¡iJ~
c"ede el arUc-ulo 22del'Reglnmen10 ,·quP.(]:t l)1;ngado ~loolt!nl:i,~U; a 61!..... ·

· vigente para la co.nf-ra!aci6h de ¡i fisfilrcl' a h r;,H';'·~!"ln. ¡:('¡':','a rí
obras y servic'los municipnle~. importe de !-<.)~ ;¡.~ ¡'''''']]:'''. .. •. ,' ;'~~' e.i
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ADMINISTR1CION PROYINGIAL

cp1?dÍC!ones de la.>uhasla en pliliJ.ka
lImta,0lón para contratar el, suminis
tro de piedra partirla nec.esaria al Ra
mo de Vías públicas' !lasta 31 de' Di~
ciemu:>re de 1931, anuncia,da en la: GA;';
C~TA DE1I1ADRID Yen el Boletí110fi
clal de la ¡provincia en los días... y .•.
de..., conforme en un' :odo (¡OIl: las
mism:ls, ~ compromete. a tomnr asu
cargo dí-cho suministro con estricta·
sujoo-ióÍl a ella3. (Aquí la proposición
en esta:- forma: por losprooios tiws
o eon la baja. OO"" tanto poreíento (en
letra) en los precios tipos.)
" .Madrid,... de..• ·de 192...

(Fi:rma de.lproponente.) _
Lo .que se. anunciaa:l público para

su conocimienlo.
Maroid, 26 de Agosto da ' i 927.-....

P. A. del Sr..Secretarío, el Oficial 1\1:1..;
yor, León. S. de R:obl~ . :

!, S-i623

SEcelON ADMINISTRATiVA DE
P~I!ftERA EmSEll'lANZA DE LA
.. PROVICIA DE ZARAGOZA

Destinos vaeanw;s ~ue se puDIican.
en ,la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la R~r. 1)1'

aen de 26 de Junio de 1925.
Cabolafuente, Ay.un' amhenf.(l de

ídem;, Escuela unitaria para l\laes-,
tra; 707haNtantes; vacante el' 19
de Julio de 1927, por res'uHas euar
to turno.

Ariza, Ayuntamiento de, fdem';
,E&cuela unitaria, núme'ro 1. para
Mae.stra.;2.448 babitantes; -vacanle
el 28 de Jnlio de 1927, ¡¡or- resultas
cuarto turno. .

Siso:mótl,. Ayuntamiento de íde.m.:
Escuela unitaria para l\Iaeslra.; ,643
babiLantes';. vacante el 1.9 deSuIio
de, 1927, por resultas cuarto turno.

Alarba., AyúnlumielD.to de í(!,ero:
Escuela mii.:ta para MaesLf':); 380
habitanles;· vacante el 27 de JuJio
de 1927, por resultas cuarto turno.

Celina, AyuntamienLo de íd~m;

Eseuela unitaria, .número 1, para
Maestro, 2.064 habit&D.t.es; vacante.
el 27.rle Julio de 1927, por resu.lt.as
cuarto turno.
,TrMabo,res, Ayuntamiento d ~

ídem; E&cuela unitar·ia para MaeS:
t1"O; 723 Ilabii.a.nLes; v~an[,eel 5
de .Julio de 1927, por resultas cual"-
lo turno. '

Zaragoza, 17 de Agosto de 1927.
Por el Director general de Primera
;eDi,s'eñanza,e~Je'f~'dp. la seecjÓlll
adroi.nistrntiva, L-tlis Maynar.

P-1399

Am,{)rti:;;ació~·de oblifri;'ü,ites· 5 llor',
iOO.Emisión, t9í:¡.

. En eLsol'teo celebrado en ci día de '

. hOy' en 'el domicil~o social., .según iu~

~os dev.engase, y el de cualquiera de. la misma ley, aprobado po:'Rcal I
.otra conb.'ibooión o impuesto, a ell·-· dooreto de 23 de Febrero de 1903. con
yo fin adquiere el comp-romiso' de' las adiciones de 25 de Julio de 1908 Y
y!'esentar ia escritura de adj'Udi-ea- 12 de Marro de 1909, yeSDccialmente'
~lón. en las oficinas J.iquidaooras en cuanto afecte a 10 disp'aeslo en los
~)entro ~e los., p1hzos le.gt.ales, sin artíeulos 13, 14 Y 15 Y. primer i1úrrafo
cuyo requisito no se le satísfará del 17 que a continuación se illse¡'lan,
pHI' .el excelentisiIIloAyuntam.i.en.to d'el expresado Regl~nto:
cantIdad algun:a. • por cuenta Gel "4rt;ículp 13. Cuando se haya ce-
pOntrato. . , . lebr:ido,. sin ebtener postura. o pl;""O-

14. 'rollo Licitador' que ,eoncu- pQsición admisible, una. subn"to. e un
rtl;"iese a la subasta. en representa- concurso sobre mawria reoorv:ula. a 1:1:
C16n de otro. o 'de c.ua.lquier Socie_producdón nacionai, se, pod::'á arlmi··
íiad débe·rá. incluir dentro delplie- lir concUITenda d'e laextran.jera en la
go celTado que Ilre3ente, ade¡násde segunda suba5ta o el segundo OJIlCU¡"
la proposiCi6n qut-' haga, ajustala al ; so que seconvoqu-e. con s-;¡:jecióu al
modelo inserto en losanuucios,co- :mismo pliego de condiciones fl11e ~ir-
pia de .la escritura. de ma.lldato :vió de base la primera vez.
o sea del poder o docume,nlo A!'tículo H. En la segunda!>ubas-

• t .fi d ia O en e,! segundo r,oncurso, previsto
qneJus 1 qU'e e mod'o legal la por el arUculo anterior, los promH:tD3

personalidad del licitador para ges- nacionales serán preferidos cm cóncu
tionar a nombre y en represen- 1 rrencia, con los ,productos f;;xt.--dIlje
ta(}i6n de su poderdante, cuyo do- ros exeluídos de la relación vigente,
cumento ° poder ha de haber sido mi€ntras el precio de aquéllos Do ex
previámente y a su cosLa basian- 1ceda al de éstos en más íll':l 10 por
.l-eado por. cualquiera de losseño- I 100 del precio que .señale la'proposi
res Letrados consistoriales. ción más módica. Siempre que el 1:on-

1,5. Las proposici.ones para op- trato comprenda: produlltos incluidos
lar' aesla subasLa deberán ser ex- en la relación vigente 'y productos 'que
.tendidas en papel del timbre del Es- no lo estén, los pli-eg03 de condiciones
~o de la clase Sexta y los l'esguar- Y las pro-posiGiones, los· agruparán y
'dos de 10s depósit.os pr{lvisi.onales valuarán por separ-<ldo. En tale,. COD

se presentarán, debidamente reinte- tratos, la preferencia del,producto lia
S'I'a4os, eon un sello m1Jni~¡p:!.!!:l~ ~ional esiahleeidonol" el oárraí() nre
'10 pesetas, espeeia.l <le subast.as; cedente, cuarido éste fuera aplic.:ible,
:por cada 5'00, pesetas (J fracción. de I'.-esará. si la propó-Sici(tn por ella fa:
~llas; se.:,"'Ün ]jo, esLanleeM6 'en ea vorecida, resulta onerosa ~n más ,del
preS1lpuesto Dlunicipalvigente,' y si' tOpar 100, computado sobre el menor
a cualquiera de aquéllos faltase el . precio .de los productos :no figurados
"odo o arte dI' d' d . t en dicha reJr.ci6n. .',. p e -m lC~O rem c-gro, Artíon]o 15. En todo caso, las -n,ro-
~á exigid-o- en el act.o al lidtado)' J.'
por el señor Presidente, reteni.én- posIciones han dI? expresar los pre
~5e su resguardo en oaso.de ne- . cicrs en,monedo. española, entmdiéndo-

clase por' cuenta. del propQnent~ Tos
~rse a satisfacerlo, hasta tanto adeoo(}3 arancelarios cnBU CilSo-, loo
';que lo verifique o se le des·cuente demáS impuestos, los tramporles y
Jll 'importe de la falta" de la fian- cuale~iera otros ~sto5' que se oca
.• pt,O'Vislional o da la d.eflnnlVá, síonen para: efectuar la entrega. ~
-caso dé eme se le adjudioase' el1'c- gún las eondieiones del contrato.
mat.e." ' , Articulo 17. Las Auloridades y los

f5. Terminado' el contrato, Y lunchmarios de la AdminisLra~ión. qUb
~vi-a certificación del señor rnge": oto~uen cuale"quiera coniralofl -para
.niero Director de Vías públicas, vi- ServIcios u ooras púhHc;¡,s de.berán eui_ '
,~ada pOT el excelentísimo señor Al- dar de que. copias lilerales de 13Ies
~lóe Presidente, en qUe consta ha- conL-aíos.sean cwnunicadas Imnedia
ber crnnplido las non-dic'lones esti- laeenlc rlespués de celebrarlQs, en. eual
lluladas. y no. habiendo responsa- qnier forma (directa. OOD[}lll'SO () su
~;l;dadc.s nr~:bl~sjt ~ rl-evGh-erá. la ba~t.s') ~'!.a .C-om!sién prol~tor::;. .de l~
fianz-a al rematante. produccin6 nacional."

i7. El rematante .queda obligado .l\J:H;!rid.7 de 'Mu\"o de 1927.-EI Se-
~ reaJizar el correspondiente con- cretario. F. Run.tJo.· '
l.rafo con los obre-ros que hayan de Diligfmcia.-:J?or la r·resente es hace
~uparse en esta obra. en cuyo con- constar que~ en cumplimiento n lo, dis
h-to habrá de quedar estipulado la pue>.to ene! artfc~lo 26 del Re¡%:lamen-'
duraci~n del mismo, los requisitos j() de 2 de Julio de 1924. ha sido anun'-

ciada esta subasta-durante el término
~aeu denuncia o sus:pensión, el de diez días. sin' quectmlra la misma
p-Iímero <le horas de I.rabajo y el se baya f().rmul~do:roola..·naeíón 2.1-
pr~io del jornal. guna.

lS. El presente conLrato. se en_o Mndri'.-:1. 25 de ~to de 1927.-Ef-
Jendeirá s.uj;eio a. l a. observancia de Ofu:' 1 d 1 'N' • li' :1 '1 -,:;' ro dez
T... le"" 00 Pr().i.e('.,eión a .la prod'l1c- __ "1<'" r __ ,~~¡;Lo.",eSI!S: _~rmm -=.
,... J V.o B.O, P. A.. del seiior8eere-tario. el
~ión na.cional <le 14 de Febiero de Oficial Mayor, León S. de Robloo.
t901, y en ~u virtud solamente se-
j'ánad-mitidas las proposici9n:es 'en MQd~lode llroposlCuín

''",'e se ofiezean a~I,íeuJos o e:t,e.ctos que' "'~berá e...tenderse en· papel t'm!:l~, ue...·'· 1 -' . SO~~EDAD ESPAiCLA DE cGi\lS...,
- ~e pl"oduooüÓfi nacional, salvo' en brado del Estado de la clases(xt.a, y " '

Jos casos que autorke la relae.iÓIJ. al presentarse Hevarescl-il<l en el s'~ T!WOO10m l\iAVAL
J;e excepciones, 'que, s.e publica bre, losíguicnte; "Proposición para
'lUtuaJmente en, cumplimiento del optar a la subasta. dA. suministro da
~Lír,ulo 2/: de· dicha lC\y. piedra partida: para ·eIRam·o (113 Vías
. Igualmente quedará sujeto este cou- públicas". .

'¡rato al Reglamento pa.ra la ejecución, Don...• que :v.íve.•.• e.n.leradG dll l~
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anunciado el. dh 30 de Julio en la G.....-I·
CETA DEMADiuD número 212, han re-.
$ulta·i}:), wswrtiz-adas las 5 to üulj~acio-
nes correspondientes a las 51 -bolas
extraídas, segú¡¡, se detalla a contillua~
ción:

x-
Por el Secretario, F. Belda.-V.o B,":
elSubgoJ>.ernaoor, Belda.

BaNOO DE ESPAÑA

X-3HO

B.'\RCELONA

Habiendo sufrido extravío el:r'e¡i,.(
guardo de depósito intransmisible nú
mero 121.076, de peset.as nominales"
2.000, en Deuda mUIlic¡pal de Barc~

lona. emisión de 1919, expedido;; ;por
esta- Sucursal en 22 de Julio de 1920
a favor de doña María Bellet Serra,
se anuncia al público por única vez,
para que el que se crea COn derecho a
reclamar' lo vCTiflque ~tr() del pla
zo qe quince dfas, a contar de la fe.-=
cha de inse.rci6n de este anuncio en '
la GAC'ITA DE MADRID. según determi
nan los artícuios 4.° y 41 del Regla.
menlo vi¡:!;ent.e del Banco de España;
advirtiéndose que transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
e:tpedíd. el corre-,;pondiente duplic3do
de dieho resguardo, 'anulando el pri
mitivo y quedando el Bnnco exent.o
de toda respOnsabilidad.

Barcelona. A¡~osto d-e 1927.-El S&-
crcl~riQ, V. ·Ba~ba.

JUZGADO DE PR!MSRA INSTAJ1..
CSA DEL DiSTRITO DEL HOSPI...

CIO, DE IftADRm

Al Juzga()o de p.rjJmera: instancia del
distrito del Hospicio de esla. Co-rte ha.
eorrespondió'o, por repartimi-ento, de
nuncia hecha por el Procurador don
!\fnriano Albéni"', en .nombre ~ 1M
sú'bditos franceses doiía Glet~ncia

Gaudrv. doñ{t Leoníe Derorq¡ dOÍla
María 'Banda v dOÍla Cecilia W·'-':)SSier,.
so.bre que se' declal'eD nulO9 y sin.
ningún valor y' efecto las Ulf~)J qU€
se Q'escribilrán y se les expidt 'j; otroo
por duplicado y el abono de 1.5 oeupo
nes vencidos y no satisfeehos. ale-,.
gando Coo10 hechos; por lo que se
refiere a doña Clemencia Gaudl'Y, que
esta señorita había sido desposefda
de dos tílulos serie A o'e la Deuda
pública al 4 pOr 100 ex!eri!(}r, nÚW"
meros 49.228 y 49.229; un título se-..
rie B, número 22.t01. y otro Utulo se
rie D número 19.678. de cuyos valo4'
ras vino a ser propietarta, a la muer...
te de SU señor padre. quien los ha
bía comprado por intermedio de la
Sociélé générale Agencia de San.
Quintín (Francia), desaparecid?s POS
teriormente al ser ocupado Ribemot,
pueblo á~ su naturaleza, por . las 1.1'0....
.pas alemana!~. en Ag-ostp de 191.4. Por
10 que se refiere a dona I..come De
rome, que esta señorita fué despo
seída de un titulo de la Deuda pú
blica de España, 4 por 100 exterior,
sari'e D, número 25.374, de que en
propietaria, por c0!Dpra que ?izo. l){)l!'
su cuenta,· el Notal'lo de BaYUl? {Fr:m_.
cia),SJ·. Hiolle, que también desapa
rec)'6 nI ocupar las tropas alemanas
~u ~asz.. de Bavais; p.or lo, que se re
flere <l doña María Calina Banda! viu
da del Sr_ C~quse. fué despüs~ída de
un título de Det!ila pública de Espa- .
lia 4 por 100 extÍ},;ort serie·· E, nú
mero (lBS, de que era propietaria, POI.'
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Numeración
de

los UbIos qU'3.
deben

ser nmortizados.

~RIEA

2 Septien1bre 1927

122' ·1.211 a 20
746 7.451 a 60
733 7.821 a 30
921 9_201 a -10

1.421 :1.4.201 a 10
1.848 18.471 a 80
2.606 26.051 a 60
2.767 27.661 a 70
2.998 29.971 a SO
3.039 30.381 a 90
3.5.Q9 35.081 a 90
3.715 37.141 a 50
3.891 38.90:1. a iO
4.319 43.:1.81 a. 90
4.352 43.511 a 20
4.361 43.601 a :1.0
4.363 43.621 a 30
4.502 45.0112- a 20

'" BSERI~

253- 2.521 a 30
414 4.131 a iO
M5 ~_.4.U a 50

S~ft!E e
394 3.931 a 40
624 6231 a 40
693 6-.921 a 3-0

SERIE D

4. ,{

211 217
1.752 1..752

1.935 1.935
2.01:1. 2.Ql1
2.17~ 2.1.79
2.183 2.f83
2.412 2.412
2.508' 2.508
2.7fi7 2.757

. ~'~;;~rF. B

329 329
~21 42t
591 597
683 683

Números
de las bolas

que
representan.

los lotes.

77.0 SORTEO

6Al'!CG DE ESPAÑA

En Santander, BancoM·ereRntil. I
En Londres, I-Iambro.s Bank Limited.
Las obligacion~s amortizadas rlelJ.e.~

rán llevar. unid<>s todos i.ú:; cupones,
desde el número 29 al 50, arr,bos in
clusive.

Madrid, 31 de Ago;;to de f927..:.......El
Vice'secretario, J. de Aymerich. '

x.-3-H4

1\íota (le lOs títulos da.la Deuda amor
tizable al 4 por 10-0 que han .~ido

amortizados en el 8Orteo celebrado
en el día de hO'lJ.

31 ti 40
3-51 a 350
791 ~ 800
9-H ti !l50

:1.731 a 1.740
2.01 í a 2,ü20
2.081 n 2.090
2.:121 a 2.1.10

. 2.311 a 2.320
2.771 :t ?;7S(!
3.6 t 1 n. :3..620
2.711:l 3.720
3.941 a 3.9i50

. 4.0:31. 'a 4.040
~281ai290

4.331 a. ~.340

4.591 a 4.&.)0
4.621 " . 4.630

'4.6;:';1 a 4660
4..7$1 -a. 4.7$)1}
4.8i1 a 4.820
.4.031 a 4.940
5.021 a 5.0;>0
5.331 a 5.340
5.391 ft,5.400
5.9~1 ft, 5.970
6.101 ¡r 6.HO
6.561 a 6.570
7.071 a 7.080

,: '"1.091 a 7.100
7.131 a 7.LiO
7.291 a 7.300

.. 7 ~18t (\ 7.390
i:AOt a 7.410

,7.731 a '7.740
7.87t a 7.880
7.971 a 7J)80
8.15t a 8.160
8.291 a 8.300
8.76i a 8.770
9,38{ tt 9.390
9.481 a 9.4.90

1,o.n91 a 10.100
iO.~51 a 10.360
10.491 a 10.500
10.891 a 10.900
1.2.0-51 a. :12.060
12.081 a 12.090
12.131 a 12.140
12.441 a :1.2.450
12.601 a :1.2.610

Número
oe lns obligaciones
amortizadas.

•

·4
36
30
95

174
202
2-09
·2-13
232 ..
2'78

.362.
"372'

395
.H)-i
4.29
Úti
'4,60
?LoS: :

._. ~IJG'"

479"
'Ji82

49-1
503
53..1.;
5-40
597

·611'
651
7M
7f()

714.
730
'¡39
7.ft~

,774. .
78f4'
;798
'816
.830
m7
939
94.9

UHO
1.035
1.050
1.090
1.206

'L20a
1.2'14
1.245
1.261

Núm.
de las'
boja.;.

El pago de las antedicbas obligacio
nes se efectuará a partir MI Oía f."
de Qctubl.-e próximo, a razón de 500
pesetas cada una, J¡}l'evia deduccMiJ de
losimpues.{()S esta'bleci-do$ por el; Es..
fado, y mediante .fa-eluras duplicadas,
que·¡;e facilitarán .en los siguientes eS-
tablecimientos depRgo: .

En Madrid: Bancos Urquijo; 'Espa
uol delJ.rédito e' Hispano Americano.'

En Barcelona: Sooieilaa an6::::1ima
:A.músGart.. ..

En ·Bilba'Ü:. Bancos de Vizcaya, de
Bilbao,'del COIDeroio y Urquijo Yas-
'~gado. .. .



Anexo unlco. P ' ..agli1a Q.aceta ce MaClrid.-Núm. 245

Caga, .admin;s~.m(.¡61', <l-ependencias,
cconomaJlo y diez y seis viviE'nt1as pa~

ra personal {¡brero, agruyudas en uná
sola manzana. y constru.das de mam..;
:p-os1erfa ordinaria,' con tétrrams de
launa tfnicas .d.el nnís. Spzundo. Casa:
de tíu:-panos;edifr<lio de -quince me
tros de largo por diez dE, ancho y,
cinco de alto, aterrnzad::¡ y con3lruíd~
de mampostería ordina,'ia en muros-,
y do hormigún hidráulico 1111 sus el...
mienlo.s, q'ue forman éstos IO'seajero5
'J. solera del canal de aCceSO de ·las
aguas del mar que elevan al-c::\n<J1 dis·
lribuioor por medio de artefaeto!'; ins- .
talados en este edificio. Esl~n in,,! a~ .
ludos en él un motor Ele gas pobre'
tipo "'Dautz"', de Cliar"m~a y c:inco ca
ballo::..~ucorrespondientega!';ógeno y.
depurado!' que. accionados. tfmp:mos
eleva-doresy una dínamo "Siemensn

,

de doce 'caballos, ·con su cuadro corres~

pondiente <tue pródué:B energía r:léc'"
frIca, que se lransportacn dos lineaS
sobre postes <le hormigón armado pa
ra accionar los meeani;ffins del edi..;
:licio de la "Rueda hid'rti.uIi~a~, a'·unos
quinientoscinouenta .metros y el {je i:a
~"Caseta Bomba". para 1;;. elevaci6n de
las aguas d.ecristalizaci6n a unos se
tecientos eillCfllenta. Los límpanos ~ori

de enLrampdo metálico y forro de ma
dera. dé cinco metroscincuonlacen
timelros u:e d;iánietro, por un metro
de audiO" con $eii;(:oIIlj}ul'linlÍE:ntos ca
da, uno, "Que fller¡)n conslruídos y su
ministrados por la caS:1 Aznar de Ali
cante. Tercero. Caseta de la Ruedahi
dráulica:; edificio de Sci:3 m-e.tros<1e
largo por ci"nco de (iIH~ho yeinco'de
allura, también oomamposlería Or-'
dinuria y.terraza .pian:J. con CÍTTlien-

· tos y cajeros de hormigón hidráulico
ilonde e".1á instalada un3-vlleda hi...
drúuli~a () pequeño Hrr:;~an07 también.
<1e entramad()· metálico v fol'tos de
ma-rlera, de tres met.ro;;. de diámetro
por noventa ccnlímettos de ancho, con
SI13 correspondienles lrarlsmistonesy
engranajes. construída y suministra"'"
(ia 'por la· refer.hl;,t ~:rS:l .Aznn.-r deAli...
cante; y un molar Si<::!men5 de '\I~ho
caba11 oS,eon su cuadro('oITE:sp1)nd~en
te. Cuarto. Caseta de 13om~as; edificil5
de· seis metros' de laf'Jo por tl'es~ me"
Iros cincuenta. cenUm-eL?os de ~q:~h;) y
cuatro de altura, con cubiertas de ma~
dera y techumbre· deurnlita ondula",
da y. muros, de mamp'J5t~l'ia ('on ca·
neles deenlradn y sn1llJa de las ~Stlas.
En. él esLán·instalndúg·dos l11otcr§ Sie
111ens dedos: y medio cnllntlos caéIa:
uno, con~us .~uadros -r nCMsorios CO~
n'espondicntee, .asl'~omo dü<; bombas
centríf'1.1~ase.oricertadas directamente
con aqu'¡mo:o,' de sesp.nta y cinco mili...
meLros, .con. sus luherias Y. reg-rstrc-s

I
prooodenles de. la reft:ridl\<',iLS& Azn::lT

· <.le Alicante. Quinto. Fábdco.;el ~difi-
· ~io u(':sUnado n.m()H¿.nl~, d~nf>minado

"'F;'¡1Ji'ica", t!<metrna. II)ng:iiull ~le eu~,-'
re~ta met.ro.;, de lalgo, _90:' qumee ae
ancho.·d:lvidido en dos naves por me
dio de pilastras de lúlrmi-g611 armado,
ycslá conctl"tlfdcíde U!UlfiP¡;.¡,f.<>Tin or- .

. dinaria ycubi~rla fu::: n1Ildera, con t~

chu;nbr~d~ uraii!o,que' ,jescam.a en
los nmros,do- rec~ntoy en lns-:;¡Hare-s
-cuadrados.de oeiIlcuenta llentÍlnettos .....
de l~rlo: ..... OCf¡O .111etro.s deanlln~ '(¡,u'tcs
cituf1o~, -"'<TU1!l"oport.:m un ·:);~íJ. tam~
i:¡rún dI!- !IC'rTl1¡gGn :Fn1::td~, l!C'H' ~" .. e::-~
!(1!1'.;11~!.~!~rl~.=;' lo~ f:¡l:~ro.tü~ ;.d~ "n~_~::h ...~\? ~
lb. L:'ü~]'t\!x)'fcilte .:t ~;:.l~ cclfh" iü, 'J~..m

.JUZGl\DO CE PRi!\'lEñA nSTAN
C1A DEL DiSTR;TO' DE LA U!\!1

VERSIDAD,PEMADRiD ..

.. Por el·pre.<;énte. en virh:.d defl'T(,
vioencia. dkt.:'''tda en el día d!' 1::oy p(\r
p-I Juzgad'O de primc-ra:n!ltaneia del
di~trilo de la _Uníversidadd~esta Cor
te. en los a'U-to.sdeproc,~dimicnloSU-'

-.m,ario inst::I1:los por el PIw~-:lrad\lr'dt)n
V-k-enie .. Ttrr6n .en nombre deo. Banco.

,de Crédito ImhÚ;f.rinl co'.) la S~iedad
-an6nirrm :"Rivas Herffilln(lS"'. !:,,'bre I'N:
,lizaciúll d8 i.illpré~l:ül1odf.:: 333.33G,eO
pesetas, se saca n la v~nt,.1. en nública
J';ubas!a, por tercera 'V,~z y siñ .$u5'-;
ei6n a tipo. h:'5 siguientes:

Fino-<t.-Ull troz.ú r!~ tc.T'1'<)r.o ~ít:.tndo

l
.en lérminoqe,D:lli<ls, ·c.::m.otido.. con
. el nombre de 'las Albuf'~r<!s.p~fr:lje

innflldiato a los,"'haflo::::, GU:l-rrFas Vi('
..jlis. lindante a'Poniente,con el' 'fu

rrejón y Gon tierras 0-9 ,particulares;
. Li:!vante,.con la Casi!'~adQ San l\fi~ud

y con otr(ls terrenos particUlares; Sur,
CaD la. zona mantima, y NMlc, Mn
los Alcoholes, teniendo d~:. .l".nbida dos-

.'ci-entas ochenta..-Y tres hec-fárc3;;, dn
_ouenta y siete:áreas y cuul'ellla y ~ho
ce:ntiár~ae. En:la fillcadescrH~, que

. cOIlsU.Lu-ye· las salinas cOlll)::idnscon
el llombre 00': {{cl:ll'di:1S Vicj::ic:. ~XI~
fenÜls obras. mnqutnar;,:\ y. ~h-.n-li.'n-: !
tos .<i~"h':WJ:ljun: ,S!gu¡Nl'.~,>: ,1~riljlt'ro,..1

X-3!12

JU.ZGAliO DE PRUillERAIl"{S7AN
tiA. DEto. DISTRITQ ~EJ~ HOSP!-

"?'lll rol:::' _11. ............... _._, ~_ ••1:=""'1:1)o1li"":1:,..»

F.n. virtud de::iülo dictado en el día:
'ie~oy por elsellor D. Francisco Fa
Hé '7 Gut~érrez de la Rasilln.. Juez de
;ri:merainslanciaó'el distrilo del Hos
pital de e3fH CorLe. se ha d~el3rado

~~ e.stado d€i quiehra 3.1 eomc!'cin !lte
!5~ e:stu plnr.a D. .Tu;:¡n J'i~nénez ~',I:lJl

Zf)-f)DX"es. con domicilio 'en la c:::.He de
&lnfa IsalJel~ número 16,01 que que
Ih .·i-nhnbflítaf'lo pura la ~dminislrll

:.i6n·de sus bi'e-nes. acoró'úndoSe'. nde,,--
. $'.5:. qu la~ canUú'iHies que' aC:'Jél
%uhier3Ratisfccho':en dll1':.'l"o. dectc.$ o
valores de cr-éditó'en las .wir.ce días
¡:H'~ed~lÚes' al de hoy, po-rdendas. y
{lb!i~t'i(}nes flfreetas. cu~o vencimien
f{)Íl:¡ere posterior a: esta fs:rlta,' se O'e
yl')lv~rán n In masa por qu:erieslas
,f)el'elÍ}icr'en, hab-iéndose nombrado co
mL~rio d~)a qU1'eb-ra al 'Sr..' D .. Gui....;
Hem)o Gareía Eánc:hez y d~TJOsitario
~e lamiÓ'mn uD. Julio Hernández y
ttás, ·ha1riéI).dose retrotraído el estado
'4eqiJlehra -para todos los efectos(¡ue
-pi"oceó';¡¡n aldfa'23 d~ Ju1ív 'oe '1926;
JOO~ 19 qne s~ haee púbIitco, nsí como
4q€i esl,1 pr0hibidoq-e quena.{jiehaga
'~O<SY entregas de efeeto~ al que
Pra90 .D. ,TJwn Jiménez J\lanza:n.ares:
~~e-al referidó deposilarin jm:lieial
~rado"bajo 'ia penadcnoqued'ar
~gado en viJrtud de.diChospa
gn.'s yentregaSd€i.las· o-bllgacion-esque
le.ng-an pCI1d;-0ntesen fayO!" de la masa;
y ásirnisrno 56' prev!ene a •• toi:l'as las
perronas' en ClJ~o poder· existr.n per'"
-tenenr-ias d~I (¡~.ebrado D. .Tuan Ji·mé
:nez .M:l1lzannri:ú;;, que hagan Dla-nif'es-·
1.;i.ci6n- de 2IlM .por notas crUeentre
1!:arán al Juez comisario:1mJo la pemi:
,(Je:ser tmídÚ's pOrOCl.1Hlld{}~e.sde b-ie.,.
DPAY clÍmpli~e~ enJa' quI.ebrr<.

1Itadrid; 14 ce Juni<) de ·1!l27.--:.EI
Serr-Btaric j-udiera1, 6J.te mf,J'JltQuÍIi
Á?l'go!¡e,:...-'V.<> Ro.: el .T1,ez M pr¡m.er~

}~~~in. ,F!'r.!leiseo Fahil', . .
X--'3:1I!: '

le~ci'a d-c 'Su marido, ndo-uiri€o P(!!' l" d~J%eADO DE PR~MEF.J:!.- IfjETAN-!
. ;;(I!!rl~lp:'in <le la Agencia -del. "c:r&m '1' eRA DIE!. C!STR-ITO 'nSL HOBPI-
Lyo.nnais d;:l8r:>rlnn (Francia), d-e.sapa- TAL, DE n-1ADRiD· I
,roecido al ()cu,par las tropas alemanas
.3~oUlm.ay (F,rnnci~), en -el mes de El seflor lnez de primera inslan-,
;\g-osÍ&ó:e IlH4. y por lo que ~e i"-e- 1 ci!a d~l distrito Gl)l Ho,guita!.· de esta:
f"l€1"e a doñaCélina Plessle-r;;viuda de Corte, por auto f-echa 19 d'el mes ac- 1
Cafra!',. fuédesposefda de (lcho títulos tnal,haacoroado, a. tnstaneia del
ae:aDeuda púb-lka de E~pai'ia. al 4 Rcreedor $ocied,ad 'Hijo.s de. C. Pu-
"'n 10{) t r'or n' .0:" jolar, d·e B:l1'.celona, la d.eclarad6D en
<.9'i' . ex el·. s"rle -~.. num·ero!'; t l d •• .
?9.~L 48.017, üol3.1.00, 57.5U3,83.t73 eS!lé,o,e quwbra del comerc,iante d~

O<:> """ 88 4C"" tft l' "G es,n p,az:J. D .. 8nnfingo. Gónzález Viz-
~~. OQ'1 a , 'C'U; ~m 1.1 o Sel"¡e ., 'l...l
nÚm.ero4.942; dos titulos serie H;nú- !"nVI:. ron esta.) ~cimicntoen la caBe
meros 7.131 y 15.1 04. CUyos valores oel Salvador; núme-:ro 3, inhabilit-án-
t~er!Jn cci-mprados' ;por su 'cuen!2 par r1o!c !l~ra la admjnistración de sus'
~l ~entede Cambio <le París mrm- h:'r·n~<:, acordandotamhién oue 1M
$,(et~r H. Sc>heJ.cher ydesap?-reeidos cantidades que aquél hubiera sati's:-
durante la in'Vasiónalemána- del pue- fecho €m .áine,ro, efecfosó valore.s de
blo -6:8 ,SU Jlesidenda, AnsauviUer:;; erédito en los quince días precedent.es
{Frailri'a); y se· señala el término de a esa fechanor deudas v o.hli;¡;ac¡0n~.s
I'Ue.z-días -dentro d:elcnaI pllede COffi- ilirrcta..<;, cuyo v,encilrniellto fuere p<lS-'
p,a-r.ecer el tenedor de 'los títulos' re- terior a ésta se dcyolwWful a la rmiSa:.
Ecña4os, . ' '. , p~ qutencs_iaspe~,dbie!'on. A' d'

Ma.nrid,'20 o'e Ag-osto de I927.-El _!,!l EH r.op~tu-"-'nCla, y pnr meulo·eI
See're~a~io, P.S., Bonif~..cro 1\1arfn.--'- presente. edid(l se publica la e:q¡re-

B l:r • suda dec]araci'ónÓ'1) cnüebra: de no-m---y.o-, .Q; e .1Jez r:!J.'l tlril¡n~~rainslancia l;-¡ . I D' <;:: ... .
~rino. Ju!i{¡n Muñoz. Jrn..o C(lrr,~rc¡an e .......mUago· Gon-

ztilez' Vizcaya, éxpresnndo la prollihi
-'ci6n de que nadie hagn. p.a,~os ni eu-

tregas de cfedos· al. quebrado, bajo
nena de nf) oucdar" des~m,'g-ados en
v~l'luó'de dilch9S pagos ni ('-n'l.rega« de
h,,: o-bHg-ac!onp.sque tengan pendien
f.~-se.n fsyor ',de.' '!a. ma~'a y ':previni.en~

do a l:v" persnnas en cuyo poder exis:
fan pcM..cnencias del que-brado quella:-
gap manifestaci'ón de ellas por notas
qu'~ !~n!.rcba:'·án al .Tncz Comisariodo-ll
G:uililJrmo Gar·cía S(LDchez.con donJi
cilio en la ca1J'3G-!l HernanL número
22' provisi:anaJ. bajo pena de ser te
rLidClS p0-.t' o-cnlü'tó'ores de hienes y. cóm
plices rIfol" qniebra.

Mnflr:d22de A~os~o de [927.-EI
Scc¡·daI'io. ante· mí. .Toaqnfn. A!'gole.
E! J'.1i~Z de primera. insk'"!f!'.'fa. Fran-

..cLc;co "Fa'b;é. • X-':""2120
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ministrar sus bienes, n~ordándose qua
las cantidades (me larni"lJ1lt salisf1l1l3
en dinero, efeeros o valores de créd (l~
en ios qü~r¡r.e aias pruccdcntes 3,. ·est(,
rJeclaración se deVllelv(l!l n la mo.sf
dp, la quiebra pcñ: quienes las p~rcibie'

reno y qUé lodos los aclflsdeoominic
y administrac.ión poster-i(nes a esla fe
ella podrán ser tenidos corr:r. nn!!l;;;'
Se nombra comisario de esla qui!e
bra n. D. Guillermo García Sáncll<'z.
comercilUlte. en 'esta Co~'te. al qlle .!oe
comnnicara este nornbramfentoa le!.!
finesd'el artículo 1.334 J.,:, In lev p]'(j~

cesa!. Se decreta ~r arreslo del Gel'en
le de la Sociedad ~TUelleada.en su casa
y domicilio si €n' el, Mt.O ,de sCrt'e.~
querido al efecto diera fi:mzo. ele C3r~
cel segura en cantld~d de mil. pei'e~
to.$, enlendiéndose en 01':'0 caso nicbo
arresto en la Cárcel Cc!l.ll:ll', para. lo
cual se 'expedirá clopor:uno mand:'1-
miento a su Direct.or. Procéda.sr; n la .
ocupación judicial y .en"ibn-:'p-o de .lodas
las pertenen-ciasde 'ln. Sor: ied ,dJ . qtle~
brnda.flsí como lambi~n a la de las
lihros, papejes y iloctlm~ntos dtl giro
de la misma, nombrándose d,~.pn!iil~ril)

de todo ello a D. José M'~rce y TJuquc,
nI que se hnrá saber para que corre
parezca ante este Juzgado a acepta!' Sli
rn.r¡:;(l. y ~urar su buen desempl~i1o.

Publíqltese esla dec1n-..ac!.ín p:'ll' me
dio d~ edictos, -que se fij:m\n en el s¡~
\'io de costumbre de e~te Juzgado e
insertarán en el n'inrio Ofícial y GA
CETA DE lfADRID.haciénf1lj"e ~n .enos
b prohibición que de3d(~ 111c~<) ::1:' d~·
cl'cta dei que nadie hag-a en~trega dll
efectos al q.uebradosioa :;,1 deposita
rio nombrado. halo ap'el'c:himknto de
tenerIos poruuIos y m.nl he.chos. pre-

. ,viniéndose á toda persona en '....uyo P(I~

dt:r se enc'Uenl ren -oel'l,mCnC~~lS de la
Socicd:.tdquehrada .que hagan mau:
festación de élIas nI Comisario desjg
nado oajopcna de ser considerados
con lodas SUs consccuer¡CJÍas('ome: oe111
tadores de bi'énes y' c6rnp-liceB de la.
quiehra. Requiér::;.se a dicho comisaria
para que.en el téml'ino de ,lerc~r6

día presente el estado de acreedores
de la S('Iciedad qnebrada que determina
el artículo 1.342 de la lev Procesal,
con cuvo estado se (lará ci.lcnta T->ara
proveer respecto a la, primera JÚnts.
de acee&res que ha de- celebt'm's·~. Se
decreta la retención de la clll"r~¡:I.>1-n·
dencia postal y telegráfica d~ bcíl&,
da Sociedad quebrada, pnrl!. lo cunl.
se dirigirá el oportuno ofido nI ilus
trísimo Sr. Director glóla8r~1 d~ CO'l1U
ni raciones, interesándole la ponga a.
di",posicióll de este Juzgarlo. :;:fl d:::cre·
la .nsjmismo la aCllmu!a·:i(¡n a e~te
juicio universal de quiebra· de IOtJ8S
1:.>.5 e,iecucilones que se. hallen pe~dien.

tes eonlra la indicada Sociedad "'Su:'i- ..
rez". S_ en e" yespecialrr:ol:nle po~ ser-.
cOrlocidas la~ que se s:!W~n en los
J'Uzgados de primera ¡nsllmcia d~ los
dislritos del Congreso, Lntion. y Pala~

cio, (lon la' e-s;cepción esl ablecina eli
1<>$ articulas 166 y \67 de la ley de
Enjuiciamiento. civiL dirigiéndose al
efecto los corréspan(henies oficjos 'COl!
~es~i:monio <le 'lo ncecsa-rio de este
auto a los nuave restaútes Juzga~
dos de esta Corle; hágase. con;;t:l1~ pOl'
'cl infrascrito secretario si por ante

1
su actuación se signe u!¡:;Úr. ejecuti
vo eúntra expresada So'~i~dR1, :!('u rnn
l~ndolo en su caso n f'S! os :m t (t~ Y f';;_

pídase al otro SeFcl::H'io D. F¡:['¡:nll

JUZC-Jl.DO DE PRlr:ilERll lNSTAN- I
(¡lA DEL =ISTRtTO DE LA. UNI- I

VERSIDAD, DE mi\DFUD

1

1

En los autos de jui';io un:versal de
quieb~l), que.S{') s¡g~cn .en p;l J,!zgaóo
de prmwra .IllSlnIlClU- ocl .(ilstnto de
la Universid:((j v Scct'ctn.ría del in
'P"'ascrilo promovidos por D,' Antonio
Pérez yPérez contra. la Sociedud "Su¡Í
~'ez", g,. en e.. se ha dl!'tado el auto
cu;~ paTle di:;posi Uva dice así;

':::1--; señoría por an~e mí el Secreta
~io dijo', Se declara en estado oe qllie
br~ ,<>, la Sociedad "Suárez". SocIedad:
en cCII';mdí-ta. con 1omicHioen esta
Corte, quedando 1nhabi'litad'l), para ~d-

de madera sobre pa.iizadas metálic-i.s,
dispueslo al borde del mal'. ,Undéci
mo. Embar-caei011es. CXlla etement0s
complementarios para 11.s fa,cnn~ de
transp()rle de los 'PI'Odu~.tos desde- los
embarcaderos a bordó tle los vnpor~s

rl~ carga, dispone la Sociedad dch.s si
f.,'Uien lesembarcacion~s:. D()s r{'-¡};ol.:.
cadares co-nmDlor DCl'tz,da vein
tic,imo caballos de pot~:'lc¡a~docc me-'
tras <le eslora, lres ele" manga, nnCi:
metros veinte ce-ntImetro$ (le (.!'IlaGo,
para remolque de las Da7'~azn.s p<lJ'U el
tl'ansporte de sal a los· 'P'uertos rl.'r~

canos de Almería, Adl'a Y MotríL Des
lar:chus motoras, con rnolc.-l' Herma1h,
IDlu<1edoce a diez; y s~lis ~litlnr,,,, y
otra, para' el remolql~e de las. b~l.I'r.a·
zas en las. operacion~sde ~m.ofl:rque,

de la,,'salinas. Tres barcaza,> tle doce a
quinc-e toneladas .para el transporte
de sal a los buques a0 r,:ll'ga, y olra,
de diez tonel[lda~ con i¡:!;u.').! d~5lin'o

eme las anteriores. Ducdécimo.Por
-trechos. ú!ües, herramie[\~as y va
rios. Existen un peq~leño tal1~r dI!
r:cparar,ioaes.~Oll sus herramienlas y
útiles; tres ~arros, tr25 .mulas y ya~

1"ios enseres reladOI1arlo~ con la ex-
plotación de las &Ilion", .

Habiéndose señalflcü parn que len
ga lugar dicba subasta,mle ['1 eXl'r~

sado Juzgado el día 5 th~ Ocfubre pro
~imo, alas onc-e de su mañana.

Debiendo los 1icítflflMcl: r:onsi::~:nllr
pr.eviamcnte en la mes~ del Juz,~ado
el 10 por 100 de 19, eantidad de pese
l~s 4-16.250. que sirvió d'~ lipo para

. la segundasubas,ta. sin cuyo requisi
to no serán admitidos. y el eual les
será dévuelto una vez terminndo el
acto, exceplo al ([ue resulle mejor
postor. . ,

Los autos y In c~rt¡!ical'j6n del TIr
g-istro a que se refiere In regl:l cuarta
del articulo 131. de la ley Hipo~é~a
ria estarán demanifil~51.o en $c{'rrta
pía, enÚmd:iéridose que torlo licilrirIol'
aee.pta como bastante la tilu!aei6n.y
que .las. cargas o gravámcne} an[ crio
res y los pref.erentes, 'Si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán suc·
sistenlt.s, entendiéndo3c que éll remti.
tante 1(,s 1l.r0rtn y qlJC":la subJ'üg:alo- en '
la r12,;lponsl1bilidad de los l)lismos, sin
destinarso a su cxl.inci6nel prec:io del
rem~l.1e; udvirUéndoM ~lle h1S que de
Sf~eD tomnr 12<i-rte en rlic.ll('(. ~uh"st(l
podrán visitar la fnlr'u hipolecnoa y
cX'flmínnr en el!n!n maqn:nu¡::iJ.Y
~nlo:; r)cmenlo,;' la integT¡11l y se
~ncnelJ(ra.n suJ-ctos Ji la lüprí! '~r::l.

'Mll.,Jrid,30 da Ago>:!(l dé J927.-GiT.
Antl') mi. DB",¡dcrio S. .-10 Sf'b¡lSl ¡áu.
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menor aitura,. se es~5.n COTIsi:,'u;l'cndo
como ampliación dos naves a una sola
vertiente. Una de la;:; naves prineipa
les está destinad:a a m()linos y a almE.
.cenes; :a olra, a la in..slalaci';:il d(' mo
lares 'en '!lll depart'amentocel'l'udo, y
:el rGsto, par-a. a.plicarlo :J, fnnric:d6n
de ~nvases y emIJaquetudQ de la ~al.
En el departamento d~ rnoiol'as está
jnstaladounaDelltz· de cuarenta y
~j:;lco>eahallos. con sus anejos dú g~~

sóg~no y depuradores qUlo proporeio
na la enei'gfapara aceionar los dos
pares de. piedras destin::t.:Ias a la rno
liendade la sal, .con sus torvas y nc·
~esoriú5 correspondientes, que t'sláD
(]¡ispllesLassobre la plataforma <le hor
migón'armado'antes eítado.' En la par.
te baja de la misma están dispuestos
los ap¡!.rtltos de cangilones elevadores
ce la sal, a las torvas y piedras, as!
como sus -:'ransmisionas y engranaje::;,
Igualmente acciona el me-tor una dína
mo, tipoSiemens, de corriente: c{Juti·
nua y cie vúntidós kilovatios de poten
cia, que produce la eneT',;fa eléctrica,
ques.e transporta por. una línea di!
trescientos metros sobre postes dE: hor
migóna:r:mado, a las dos centrales de
aplicación para accionar la trituradora
y elevadura de la. sal yn des:c!"i'ta. Sexto.
Instaladón deraparato I':I"!vatlor de sal;
~ste apaNlllo Mnstrllído y montado por
la casa Aznar, de Alicante. se apoya

trlisla&i. ··sobre·' una. v1a de rodaduraae do..s6ientos ·metros oe longitud y ca
~rileS"de treinta y dos kilogI'amo3. que
ijescansansobre dos mnros de fábri
.~ sólidamente cimentados, que d0jaD
entre sí espa-e:io de ocho metros de
'ancho .por dos deprofundirlud, suficien_
te para servir de depósit.o en f(!l'ma
inferior a la sal, que a él llega de l;¡s
'eras por lasvías de servicIQ, para cuya
instalac·i6n se· ha dispue~to·una ex
planación aaecuada yun terraplén de.
arenilla. El elevador' está fQTmado d<ll
carro. derodadJura y de una pluma ell·
celosía -de veintidós· metro~ de largCl
con sus ~lementos auxHiarE's ele m:J.
niO-b:l'<\' y transporte, ·que acciona un
motorelédrieo, tipo Sh~mens, COll'SUS
aparatos de arranque y' -roegulu('i<'Il,
{}uadr'o. etc.• etc. Séptimo. Trituradora
'de .rulos oon sus transmis~onp,,,, y mo
tor eléClri.co demaniobrns .dl'locho ('a
balIos, COn sus aparatos acc-esorios oo·
rre!;'pondientés. Octavo. Vía~ de ser
vicio; en una 10Ílgitud tic. mil lIain!~n·,
tos metros· con C3rrild;~ cinco ldlo
2't'amOS.veinte cambios de vía v una
placa gh:atOl"ia; El, matéialnióvil es
táformado por wla ,roa<iuina tr.Oje-to
ra'con motor "Regal.... dr. o~ho cal)a.;.
110s y cincuenta vagonetas de un :r>:e..
t~·o cúbi~o C0a forro de m:ldera.~I\-

'veno,Balsas y canales. Las eras 00
lra:I:l::ljo l';!)U sesenta I)!l:ra. la CO('.1~11
saciún· d.e lus aguas saladasdediet;
mil metros cuadrados cada nna;' sds
pa.r;');· <:rÍstnlizaci.-in, de .. la misma ~:x
tensión· st:.pel'fi~iai un¡:,:u'ia; y otrn<;
dos· con ig'".lf. t ' de~lino, dn dImo mil
meLr05 cuadru.dc!; ~~·'¡n una; estllsocbo
i.'d~.~·n:lS I)isponen de,inut'og de mam
postería en su. contorno. Los .canaies
üce acceSQ al lago y dasde. éstes. l&.
casr; de ISmpanos,están rcve5lidos ~e
plaoasd'C bormigón urmo.do, y t!enell
unnlongítud de (!1]al~~i~ntos metros
íínf;aJee: Décimo. EmhaJ',,~n.dero~_ Uno
e,~á instullldfl en el IlI,go. de hoi'mi
;r.~nHm:'ik!, .J~ cl¡mto éu-,i¡rentá me-'

. trof; :j.,J:I)~ji:·itu'cl.~' ;:);Rll~H curva, olro



1
'y lipAla7 al No. rtiLíerm de. A;'~ell1lo
P.eñasco;Sur, camino de la .caoa; Sa
'Iienle, viña de .JoaqlllnMeg.íay An...,.
.salmo Peñasco, y. Poni1mle, la cal1ada
y viña de D, Juan llamón Cornejo,
juatlpreciada en .21.230 p(!setas.

Terce.ra.Una t'eI'!'a ni\. e"te fiUS:'
mo té..r'nlino' y sitio camino real de
Manzanares a la .der'~c11a y parl.. ade.n- .• : .'

JUZGlaDO DE PHBmE·RA rNS'i'A~.. lro, de caber una fanega y cmteo. ca- ._-:
CI"'" DE SANTr.e.SO DE C"""':"""""S"'" lemines,eql1ival~n.:'~sa ochenta y c:in-.... ....".r"" f.o áreas y, och.enLa centiáreas; .linda al

.. TELA NorLe., qll ifión de ~()5 hurederos de den. ."-
:D. AnLnnfoSanzFernindez~ Juez. de José Maria CórdoDa.;$ur. olra de ¡Us. ..

primera instancia. de 8$ta ciudad vsU .de José Rabadán; ·Sal:ie-ui.e, n. Fr~n~ ,
. par-ml0. . ., .. • cisco Muñoz, y Pon¡~le, otra de J.)!) ..

Hagop'úl>lieo: Que en. este JU7,gado heredel'os de D. Jo;;éMal'Í~ Córclc.ba.·-
se: tramita. expediente soltredec1ara- justipreciada en 650 .1l~1.a5.. ,

. dón de neredt!ros RPinteslalo de JóséCuaria~ . Un quiilbu llamado .de )as .
Seijo VilJaseeo de 6nCllenta Tocho Pefinuelas,al siUo- camlllo de lú!: Frai~,
años de edad. sollero. hijo de Manuel . les. a la izquierda. en esle Lérmin9. de

. y .Jutma, di'funtOs. natural de Ga"lrar. caber diez y seis fanetr-\s: tM ¡uan;\)
t.érmino municipal de BCtqu~i.i6n, en . rea.l.e.quivalen!.es .<\ dil"-Z.heetáre:as.
este pa.rlido; que fallceió en Mntagua, ~rejn~ ~reas. y ,~I'ei~t.'l. y '~s t?Jlli:
dema!'cad6n de Mnnicaragua (Repú.· are~s, !md?, <:1 N?rl..:. {;a~~?:n?, de l~~
ñlica. de c.uha), -er 2(} de Abril del co- IFn:!Í~, Sur. l:a'11!~l() d:,.":" i U~Jl:~~,....
rri-ente año y que promovió· Su her- Sahentc, .otro. ~r:(enec.('~lIe :\; .. MUa.·

d d b·l· -í l· ~ '. lJuana ROJO, y Pomente, tIerra .de·do-
m~~a. ~ o e '1, nc.u 0. ~.I.arfa .J:Q.:;,ef& .1 ña. Paulina. :\ferto,.· justip.reG.'iadfi'.en,
SC1.l0 . V~l~:sCC?. en solIc¡~ud.de ,QU¡ 12.800 pesetns. _ ....., .
se. le. de~la.Le un.1~.1l.. h-e~ed..era Q.e aqU.é., t . QuiJlta. lj'.na hU.c.rL:t. namacta"'La...
por carecer dI} a..,cendleIlte.s ydesce-n- Chaparra". al sitio c[{mim,~ de las
dienles-. • P t ·d' 1· ".p .. l' r

v ....... o.. v;"h./l <> TY>.nnin rlol n .."""...._. u,e.n es c.. a v._ga. pa".,¡¡.uo·e rlO ";a-
.A. ,,,._.- V.~.'T""."""'U"" -.' ................. - - ...... ~ .. ~.-..~\.ralua, a. "la.;, ¡u.CIrueril. .&t :eü· esta '.Tcpet:da

te e?lcto.llam.o a los que se crean .término, con :una exlensj{m su~\rfi-.
COn lf,'Uil o meJor de~e~bo.que la pro- ciar de cinco 'n(;ctá("{!lli:>, cineup.nla '1
move~f.a, . para que comparerean en cinco árens "V digeislete '("~nUáreas;·
est: J117~do a re-clamarlo. c1enLro de linda, .al No-rte. carnhlll de la. CalzMa..·
tl'P!nl.a. alas.. y el pu~nte del río -JilvalÚll; Sat:cnle,:

. Sanhago de aOIDp~stela ~ 21' de· elrio; Ponie.nte, el nrroyo zapaLero,'
Ag0Slo de 19"'27.-EI se~.retarlO. Jua.n y Su!", carril de servidumtm~ (Id 'liado
López.-EI Juez, AntcnJO S:HZ. de: los Surnaeares. jilstipreeiada. en

X-31H 19.405 uesetas; v
Sexfa.. ' Una ensa.. f'D estueiudad: y

su caBe del: Seis oe JIlniU811te5 An
JUZGAiiO DE PRiMERA IfJST~N-cha,·número 4 antigll(},C:l1ya. medida.

CJA DE VALDEPUlAS Isuperficial se :gnorn; linda por la de'-
Don OclavioAvih~ Cmito. JueZ" mu- Techa entrando. o Norle. heredero de

nicipal de esta Cilldad, en funC'ion~ . D. José MillÍtl· Aba~1'tOf'enC'; íi.quier
de primera in..*.JJl~'" del ll1l_rticto por da.; ° Sur: C',a.sa de P. !tIaou':!l Prieto-,
en-contI<\.:r~ ~I rrmpiaLa!'ioen comi- hoy de. D.' !mlonio· Rui2: Merlo;· ~-P:tt
sión del !'le:r:vic:io. da. o Poniente. calle der· Infante, y

Por. él presenteooieto y término d€ frente,. o· Saliente, la caBe de su si
veinte· días Mhiles. ¡>-c s::rcan a Pl-jme- tuaci6n, juúpreiliada en' I!fO,')J8 pe
ra pública s1roasta los bienes que a seIDS con 55 eéntimm.
continuación .se descI"íben,embargadtJ!; Ad'f7~rletlcia.s.
en autos de juicio eJecnU)¡o in~'ados
por el Procurador D. Nicolás Calvo en Primera. "El remate fendrá lugar
nombre de- D."Maear-ia ~veras~B8rrios el dfa ~ del· próxirnt> rMs. de se~
contra ioohijoo ~r hel:edP.1'elS' df:l doña .tiembre, a las· once de :;u rnaiíana,. en'
.Juana Rojo d~ ?a. Torr~. OJLLivero~. IaSala ::mdieneia de ¡>~te .lut~-ado.

,Segundá.. No se admitirán posturas'
Fjn.c~. que no enbrnn 1M dO)~ teroera3 partelJ

Pri mera. Una Uarra· qll irón en este C13 -los re.....'Tedivos tipos· de t fi-sad6n.
término, sitio camino· de Uuideraa la Tercera. Para. tomar" parb en la·
izquierda.; de caber diez fa.nega.;;, seis subasta deberán los Heitadores con-

t
celemines y. d.OS .. c... ua...tWl0S.•_equivalen... signaren la mesa del Juzganoo ~ncl
lao:; a seis heetúreas. .setenta y'esia])leermienmde,rt,inad'O al efecto,

I seis áreas y .. quince eentíirea..s; luna c.an.lidad 19o..m.l por IQ men.os- al 10
I linda al Póni2-l.lte s Norte, quiñón de por 100 lel válor efectivo de los bie....¡TJ. Luis Ml"xlo; Sur. e! camino, y Sa- . DeS que se suba5tau, sin euyo re<I.ui~

liente. quiñón .de, loS bw.-ederos de JUa-silo no serán ac!mif.idos. ..
1 teo M.'U'oto. jl1~tipre~iada en.9.481. pé~ Cuarta. fteso~et() a mulos de pro
r !',~t¡¡s. .' . ,piedad· solo' eonsta Ii'quenpareee de¡ S~--unda•. Un pedazo di~ tierra pi.an- . la' ~mct.ci6n_ 00 ellTgaS. cxpedída
¡ lada aetuaIménre de viJ.1_a lfamnda der'-por .e:l R.CgiSl:..r....ó de.'., la Fr.. 0.Pi~.adde
1 Cerrillo, íT..¡e.lo divide el'camino C;tsa 1.;cstepartIdo. no tcnlend{).derecho Jos
1Blanca, al ~mo lre este nombre. en· C$- f.licitadores para exi;jrntn~n(ltÍ'o";y
t te dicbó férmino: d~ .;..-¡ha.r {x:ei~la y Ql1Ínta~fAtS C'"ari:lS :uiter'íol'es TI ..~:lis
I ~ml !an.ega~ '""?qlilva!CJltjt~sa dH~Clnue- preferentes si 11lShubiere al ~ré{hto.
Ise hee[ü~as", noverJ.la y sers árens y.delar:tor, cdntiImarm subsistentes,
I\"C ínf ¡.~éi;! cenfiáI"en.s.. '!.l."l cuyoper1me- enéniliéndooe <ro-e.· .Bl . r-em:'llaple . las.
I tro 3rI'uig:mtrcínLa y ocho mil viúes¡, acépta. subroiándos~ en la res-
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;JUZGADO DE ~RlMERA UllSTAM
OlA DE PALENCIA

Don Pedro Rodriguez G-dTUía, .JueZ"
)nUllicipaJ de e'5ta ciudll.d, en funeio
pes de. pl'imera iIl5tancia d.~ la misma
,. su partido, p.or usar permiso el pro-
pietario. .

Hago saber" po]' medio de edictos
que se inserta:nin en h GACI':T.\ DE -MA
DRIDY Boletín Qfir.iat dr. esta provin
icia y otros que ~rán fijadn$ en sitios
púb1ico.s y de costunlbre de e$te Juz
gado y del municipal de Torremor
:mojón. el fallecimiento intestafo Gb
ijoña Maria Patrocinlo Hoces de la
Guardia' E"seribano,de cuarenta ysi:ete
años de edaa, h!Ja dt~eon Emilio v de
d.oña VJetórilia, 'C3.5a.da en'únielitOi nup-·
Ciaseon D. Francis(oA)· ~la..tfri Gurda;
'natural y v~jna:.de Torrr-..mor:"~ojón

{Palillnda).y faUecióen eT día. 26 de
Mayo <;felCórrieate :LPO s!'n quedar as
·OOndienf.es. -ni deseeOl1i.mf~, ll(l.bifmoo
comparecido a T~ehmnr el ~utfuT ~1·
~l1adejado, StIS" hemt~ti'iS : ele· dcibie
vinculo .doña. Gcrtt"udi¡:. doñaPrimJ
tivaX doña F.e1isaflO!'.As de LiGlIarJi~
Escrzb:UlO, sus ~brinas ct.~nalp.s f an-

. ra y Derfina Matí(l UC'.rElS d~Ja (:r:ral"
dia. com~ represe-..nian1.0sdB;<ll mnrtre
y herma,na tamhi~n d"r.dob!e vínr:ulo
de la Clll1E3r!te cln;;ai11al flde' Ho{'c,:, di}.

la GunrdiitEsé~·ib~r;()"y ~Ie::nyugl~
viuúo D. Fr:lnci",r'(j M~,"tfn (;an~j3:, y
se Bama a lr¡,¡;qnr. :;ú ..(:!·enn 'c~m ¡:;;"tt,~l.

'o m~lM (!(:recl1o :t;:11 herr:il~¡;l;~<ir:l

q~e (:or¡lJ1arc;~Can ':~l esl..c J:.rzgáJd. P.a-

.Suái:ez el Q<Poduno mandamieulo pa- .'\laCiOde Jnsticia, a. l'ec1a.rnad~ con los
ro.!. qou.~ .baga i3"!!!.:rega ::.l!p.!e refrenda debidos justificantes dentl"j·oolos
de las ejecuciones que en Su caso· re treinta díassisuientes y háhilú; al db
sigan po·r ante Su J.clmción. a. ·lo5fi- dicha fij.acióu y pul>licación de edidos.
nes de la acumulación acordarla. Anó- Dado en Palencia a 22. de Agosto .

.. t.ese esta .. declaración dé quiGpl'a.a 103 de f 92.7.-El Juez, Pedro Rodriguez.
efect;.oos consiguientes ."D elllegísl.r/.) El 8ecrelario,Isido!'oPáramu.
Mercantil yen los tres Itegis","i'o.s de X--31 J(,
la. Propiedad que h3y~ne~taCorl~.
librándose ni efecto los. correspondien
tes mandamientos. Y fó.,1 acuerda la
división del Juicio en cineo seettones,

'siendo la primera la i';1l qUqse d~r.ta
el presente auto; forrrdiuol::¡,;e.Aesae
luego la segunda .con lestimonio de
e~Le auto. para proca.;jer :i.. la ~upa
e16n.de lHenl3S y toda la·c(}n~~rníente
a. laadministraeíoo dé Iv. quie
nra, ..difiriéndose la terrera para
U,. a.éciciieGa qne dé h¡g&r la retro-o
aC<:lón de la· quiebra en ,su caso; la.
cuadaal examen y i'eCOndcimiento"'de
lo,," .cr:éd1tos ..c~ntra laquief.¡my la
gram.Iacjón y pago de ll)~ae!'eedore'i,
y laquinLa a la caJificaeión de: la. quie
bra y rehabilitadón ~tl la. Sf)('.iedad
~br3,da. . .

. Así por este sU:i~lo 10 manda y
llrma.~l. Sr. D. Félix Gil _Mariscal,
Juez municipal e interin'> de prim~ra
Ins!ancia del distrito OH la Universi
dad. en Madrid &.12 de Ag-.ost()de 1927,
de que doy fe.~Fé1ix GiL-Anle. mi.
Fe-Ji¡¡-e .Gonzáiez Bernabé."·
. y. .para SU publicación en ei Bolelí-n
OftcwJ para conocimi~nb óelpúhljco

.en. general y acreedorea que vuédan
:flXI.5tIr de la Sociedad quebrada, expi
00 eL.presenteen· Madrid a 16 de Agoa
t~ ded927.-El secretario. Felipé Gon- .
:Zt!lez Bernabé.-Visto bueno. el Juez
de primera inst.a:n-cia interinü Félix

.Gil. . •
". ~. ...

r
\
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~UZGllDO DEPIUliER.ll lNSTit.N
elA. DEL DISTRITO', DEL ~

,DO, DE: VALENCiA

El señor Juez de pri,mera instan-:
d·a d el distrito-del M:ercado. de es
ta eiUG,l(!, en 'el juicio de mayor
cuantía '.p,roill-oYidopor' el 'P·roeura:
dor D. RaJad Vayá, en nombre de
D. 1\IanuíeIMo1tÍ-o-rte· ('..&nej-o-s; , con
tra D.' P·ranc4s.il-o Arbós: Saborit y
otros. sobtc nulidad de ,escritura y
otrc..::s' heehos~&ct6' ra sentencia: cu
ya cabc("~ra y paI"te dispositi'Va oi-
een asi:'", ',"
. "8entenda.-.-En la ciooad de Va.:
lencia,'a 18 de Agosto de 1927; €!l
Sr. D. Juan Espinosa Goznlbo. Ma
gist.radode. .la Audie,nci.a provincial.
Juez de primera instancia ,del dis
trito del l\1ctooño de la misma; ha
biendo vi·stO' el·p:resente juicio de
mayor ctlanf.ia, promovido por don
¡Manuel Monforle Conejos, de mayar
edad. s-oHe!"Q.. y de- e,o;Ú'. Ó(J.lIÚcilio,
.a quien; representa. el Proeurador
D. R::1fael Va..yá y dirige el J,etrado
kie este .ilustre ColegiQ D. Artul'O
Roig Verceguer.. oontra. D. Francfs
00 Arbós ~<lborit~ Th Antonio Gá
rrigosa Borrelló~ D. Jos€, dooa JO'
~efa. asistida ésta. de su esposo don
¡Vicente TenE) 1'.I.a:rti, Y D. Rafael Go-
njejos de la Llave:. ~Qfia CaI'IDen
:l\oIonforte: Conejus. doña Pilar G6
mez Ton-éns 'Y D. Antoni-o- CoTIl~jos

~6mflz,oomo hered~rogde D. José
Conejos Lruch y dDlia EnH¡ia de ~a

Ll'<lve MesLanza,. locf&s. :ellos doolá
rados en rebeldi~ ailbrtl Hl:didad de
cierta. cseritnrn. pOO" pres-cripción y
oL.ro!'J. beehoS';, y , ' ' .

FaHo quc, sin qye haya lugi¡.~ a
~eoretarla espe-eral imposici:6n de
costnscausaoof> en este pleitc-,. de
bo declarar v deo] ato :

Primero. v Que ha. prescrito la. ac
~.6n para haeeor efect.iva, la hipote
ha constituida por P. Antonia ea
nejosde la Llave a favor de don
Francisc-o Arbós Sahorit, por, escri
tura oto't'gadacn Barcelona él día
6 de.luJio de 189'0 ante el Notario
P. Luis ConzagaSoler y Plú, para.
gar-antiz.·u el. pa;go c:Ieun présf.amo
ije, 50.VOO pese.t.as .por plaZo de em
CO <tños"inLereses del 6,-PM 100 Y
5.000 pesetas para W$tas y gastos,
por lo' qne proce.dedecreLar y se.
:decTct.ala c2noo}aciónde la inseri})
Dión p¡oodllCi(f~pol"aqv~na en el Re
gist.rC)~e la. P-ropledad el 260 de Abril
de 1892,:a .folio 223', tomo 267, li
hro qa'dei SanVJeente,ftnen núme
ro 1.500, insciiIl'Ció:n C',Jil:rt':\:·. en ooan- ,ro afoct-an las fincas del dr:cinandau
W que al final se OOsc.ribiráll_

SCgw:¡dD.Que por ha.berse cx
'Unguid9 el derec;'(\ deñipófeca que
gar·untizaba .elc,fdit:ohipotecario
II que se ha. hc~hQ. l·efe.r('~cfa, y que.e ~mb,,1'g6 COn fc~~ f~dc Abril

",

ponsabilicJadde les mismu57 sill' oos- de :1892, por mandamientO fedl& 11
·,.tinarse a 1711 extinción el pr{'(.lo del . de Febl'erlJ de 1892.' expediido pool" el
r~mate. . JuZ-e...-ado del' distritO' de;lM-ercaoo, de

. , Dado en VaJ-J3peiias a 25 tte: Agt:$to Va~encia,. eneumpHmien1.c:,. ~unex-
de~ 1927.--:-El Juez, Ü<}ta,v}o.- A'iBa.-:n bort.o- del Juzgado- de pf'~mel'a in&-
~r-eLario, P. H., '.romá'; Lrj;pp-z 7..::tfra. taneia, del dist.ritode la. Uni<versi-

" X~~:n5 dad, de Bar-celona. procedeute :,del
jlIi.C'i-o ejecutivf"P' que proillo-v1ó don
Antonio Garrigosa Borrelló contra.
ta Soei-edad" eo!eeLiva "GiUierl y Al'
Ms" soorepago. de: 2-.2~76-i- pese- ,
tas. inLereses del 6 por- HJ& anua.l y
Costas, proeede- decretar. 'y se de
creta•. en cu~nto afecta.. a las fincas
001 demándant~T llUe ,lueg-o- se de-S
~ibirán. la cancefación dclembar_
go anotado ·ba.jo "fa.. tetra B a falio.
223 del tomo 267, libro 45 d,e San
Vi-e-elite, ji-nca númerof.503.

Tereero. Que por haberse extin- .
guid-o el derecho de bipoleca que
garanti2(uba el "-!'édF"v<r llipot~cario a
que hace, r-eferencia el ap¡trl.ado pri
~ero deeste.fatIo,.. y que: seérn'bar_
gil el d'a 27 de Abril 001892, en
'virtUd dB mand'ami-ento fecha 6 de
Febrero de 1892; expedido por el
Juzg<1dodel dislrito de.! M:.erca.do, de.
estaefudad, en. eumplimiento d~ un
exhortO del .Tuzgad:-ode primera 'fns-

. laneia, del disLrll.o de la üniversi
ch:td~ de' Barc{)lon.a, procedente <1erl
juici:oejceuUvo q.ue. promovió don
t\.iltoítio Gar-rf~QSa. .Bo-rre!l6 e-ontra
la SocJ.edad wleclh'"a "Gi~llert. y Ar_

-bos" sobre pago efe f7.9g5,30 pese
tas. intCll'eses, <!:el 5 por 100 de mi
en.nLí-dad y costas, . procede decretar
y se decreta, en cuanto afecta a las
f"mcasdel demandante que se des
criben al final, la cancelación {j,c-l
emhargo- Et-ue- s-e- anotó- baj6 la leva
G a fallo- 51. t&ffio:328. lib¡-o 55 ele
San Víiceute. fIrtcja, número t..5 0.3_

CoartO'. 'Qr.:le as¡m,ismopl'oe~e
de'cretar y s,e de-c;reta la cancelación
delem~argodelsc:rfa.rd"c,fO.f27 me,-'
tros, eU',"'.cuaDW a!eef-e. a 'las fincas
qua. mego se, des-eribiráir,anotado
el 20 de Enero de i&92 tm virfud
de mandamiento expedIdo p01' el
Juzgado del distrito ¡;fu San Víceo.
f;e, de Valm:t&a.con. ofeooa; H de
Ene.J:o da 1&92 ea jUf.c:!o- ejecutivo
que prÓ'IDovi6 D. JOEé Conejos Llueh
eootra Do. Antenio Gonejos de In:
Uave sobI"e pago de 102'_368 pese
tas ,e j ntereses. det 8 por 1.00 a. par
tir ooooe el 2:4jil{) Diciemhre ele
1885. Se ll-avó a efecto la anolación
dé tal emba'rgo a folio' 222 bajo(} la
lel-r-aA, tomo 267, hhre 45 de- san
Vicente. ~ca número 1.503; Y

Q¡linro. P'araIlevar a. e!eclG las
c:m~laei<mes 'doo:tetad3:s. :&tme esta
sente~ eou ind:imwiÓI1 de que es
ejel'Utvria, ',se e'.lq>etfll"á por el 8e
cre1axio el oparLuno. teslirn01i;;>,. que
sernI'á de títutf) para qu~ en el Re_
gi~tro de' la Prop.iedad se neve a
efeet() la e,jeeooiólt de To· aeorOaoo.

En C'uanlo a los extrem~.s de la
súplk>zt óe-. la de-m:maa eme na se
aco1J1udena la. co.ndena fo.rmulada
y su ejecuci6n, absuelvo a.. los de-
mandados. .

Las cancelaciones decretadas se
ordenan en cuanto afncf.s.n a los si
gui~nte:s. inmuebles de. la propiedad
dcl tlemandanle D. Ma.nuei ~Ionfor..,

te, Conejos•. insoritos, segú1'!. .a d~..,

manda, en los libros que :se indi
carán.

A) Un sola1', de 185 metros, 99
decímetros y 82 cent-ímeLrqs cuadra.
dog, sittta-do en esta ciudad, distri ...
to de.San VicentR-; con lindes: Nor
te, plaza de la Beneficencia. casa
número 51 'de la calle de la Corona

.y con esta calle; Sur, Casa de la Mi.
'seríc-o-rdia: Este. sola~'0g de Jienal'o
~icente y 'terrenos de D. Angel nio.
lInero y Oeste. calle d~ GailJén de
C:lstro. Corista inscrito tal inmue
ble a' folio 143, Úlmo 5S3. libro 49
00 Sa.n Vicente. tmca número 3.44.9.
incl".ipeión prr.mcra.
'B) . Solar, de 120 metros y 60 de':'

cJmctros cuadr<l;óO-S, con lindes:
Norte, resto de ra fineR de donde
proccck; SUr, Casa de la l\iiseri
cOl'dia; Este, o p.or delante. solareS
de D. .:FeI-'laro Vicente y herederos d~
D. Angel Moliner. y Oeste. calle dlt
GuiIlén de ·Castro. Con>'!..a inO"crif,lto
eu el Re·gistro de la Pr-opied.ad di
Oc>cidente a:l tomo 1-260, Hbro 50 d8
la Sección de Sl'lrranos. folio 92. fin.
ca lIÚIDero 1.359. inscripción pri
mera.

c) otr(); solar. de 1.29-5 m-ct1"Os
y 50 el'ecímetros ooadrados. situado
en Valencia, djsLrfto de San Vicen..,
te, con linéles: Norte, resto de Já
finca de doinde nrocede~ Sara Casa:
de La Misericordia; Esté." o p'or de:
laIlte, solares de D. J~naro Viren!!!
Y. terrenos; d-e D, Angel Moliner, l
Oeste, calle, de GuiJI~n, de castro.
Co-nst;a inscrito este inmueble' a f().(
Ho 231 de los indicados tomo y li.
bro, finc.n número 3.46%, ju~
Clhón primera. .

D} Un e;uerpo de edifieio. de una
enensi6n de 326 m-etrosc:uadrado8·
sito'. en Valencia, distrito de San, Vi:'
cente, .-mUe de la Corona. sin núme
ro. <XIIDpu,~to de_ tres I>Jáll.tas ha
j-as destinadas a almacén. de seis
metros de frontera por f3 de fon
do cada. uno, y el resto df.lstinado
a. patio~ con lhIdes: Nortd. {'alle de
l~ Corona; Sur, terrenos d~ D. l\fa
nneI MonfOl'Le: Este, sohtr de J'e..
nare \Tic·enle, y Oeste. [encnos d&
D. Ma.nflal Monforfe y casa número
51 de la calle de la Corona. SeglÍtr
el demandante; a¡l3."cceiD~~i"ita esta.
finca eIi el folio 22 del t-omo BU,.
libro 80 de San Vii(lente,. finca nú..,
mero- 3.479, inscrípclón p-rimera.

NoUfíqu'ese esta sentencia en lo.
té-rrnirwls que de {ler-echo ro-rr-es
ponda. a.. los demandados ·re}Jeldes.
sr d'entro- del segando diaDO se s()~

lícita .de oonLrarb sunolificacióu
personaL

Asf pe>r la mi SIna, defin¡;livamen
te ju.z.gando. lo pr(ffiunp.i·o~ mando y
flrmo.--Juan l<::spinosa."

Cuya sentencia fué publicada en
el mismo dil. '

Y para q1;Ie sirVa de notific.ación
en forma a lo;' demandados don
Franciseo Arbós 9lboril y D. An
tOThio Garrigosa BorrelIó, que se lia
nan"ausentes, en ignorado parade
ro. y cuyo O(lmicUio actual se ig
nara. e-xLiendo la, px-c;:entL' el' Valen
eia.. a 25 de Ago.sto de 1927.-El
ore~!,il?, Sa,lvudol' Marin.
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ESTADO d~ los efectos Jiííblicos.negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de Marzo último, según los datos facilil:ados por la Junta Sindica'
. del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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, O EO o S -A' 1 ' C.lc!ulas
,[ll T ARI DE E, PAN Ol5l1gaclo' ObUgaelo.

Douda del Dano~ TOTAL
._- - noS nea 110•

C'd I Céd I FerroyIarJa er ~ il 1 t o GE N" n 'L• u u u as munIcipales marl'oqulea ... ..
00 al 5 por 1011 al 6 por 100 Local._--

5.000 111.000 19.700 12.600 40.000 16.000 2.245.80(}
1'1.000 a2.00U 41.200 ) 133.500 » 1.985.700

)0 Z9ó.f)UO 76.fiOO 5.000 7.000 55.000 10.000 2.1H!.OOO
387.oUO 62.500 80.000 36.000 311.0UO 25.500 n.125.700

}O '¡.'500 15.000» l) 241.000 » • 1. '735.bOO!
» » l) 1) . II » i}

:0 48.000 líO.OOO 65.000 25.000 6'34.000 7!l.500 3.l6B.200
10 29.500 273.000 55.núO U.OOO tO }.01l0 20.000 2.'H9.100 i
JO 51.500 M.líOO 109.500 7.000 }57.000 57.600 1. f.i6'~.600
lO 1\1.500 1:3,500 36.600 ó.OUD 10B.bOO a9.0uO 1..a29.aOO
lO 83.500 40.000 \:1.400 15.000 215.000 ó.OO~J 1.íi01L500
10 37.600 2gl.UOO 500 )} 1.160.000 B.bOO 2.092.600

» 1) 1) ¡) )~ » ~t

lO 236.500 40.000 1.700 7.0GO ó2.000 13.000 1,'~H¡',600
10 líO .000 2clO.000 24.100 12.ÓOO 51 i .000 7.000 3.457.800
)0 83.riOu 81.0110' 2B.OOO }} 3M.OaO 18.000 1.880.600

,27.000 20.000 62.900 11.000 76.000 7:J.000 1.4B3.700
~ 18;060 106.000 61.UOO 6.000 207.UOO 29.500 1.432.700

» » » » » » »
» » l) 1) ¡¡ )) »

9G.OOO Ut;.ooo 4~.BOO 70.000 1\J.líOO 5.000 2.B18.700
D Hi8;50:' 111.000 2D.QOO '1. 500 4.01.UOO 7.QUU 2.115.600
1) '0.000 30.000' 55.5UO 2ó.OOO 25l.500 G7.0(¡O 2.1%.400
D '100.000 8~.OOO 140.000 15.COO' 226.0JO B.OGU 5.4BO.900
() 'UD.OOO 118:500 101.300 5.000 513.500 10.000 2.408.200
O 1Bll.000 U.oOO 65.500 l} 144.000 27.GOO 838.900

1) t> >, » t> » l)

O 162.000 26.500 15.00D» 79.500 24.500 2.136.000
O 125.000 111.0UO 4tUiOO» 80.0011 3:UOJ 2.ñlB.400
O 64.000 29.UUO 10.bOO» 2.000 11.500 2.254.300

9.000 6a.bOO 3.ó()0 5.000 134.iJOO 25.500 2.576.700
- ----02.3,15.000 2.329.0UO lo 050. 400¡ 28~.OOO 6.70ó.ó~0 632.500

1
,02.630.800

-

OQ

DIRECClüN GENERAL DE TESORERIA y CONTABlLIDAD. - SECCIüN DE BANCA
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.
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contado t plazo 1919 Al contJdo A plllZO - - - - - al l por 11
A. oontarlo Al contado ElIlls16algt! Em1slln 191, E1lI111!n 1911.-. - - ..
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» ¡) 706.600 271.000 » 1.1.Mn 112.000 41.600 000.000 » »
!) » 9i1ó.OLiO 90.000 » 25.000 432.COO 132.000 s8.100 » »
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1) » 1:206.000 , 2i'>.OOO l) 4.000 UO.500 12.600 89.000 l) 15.0
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» l} 831.700 86.400 1> 11.0UO 1~L600 77 .500 70.líOO » 2á.O
l) 1> ¡j21.200 283.000 » 8.000 18j.50() tH.OOO líO.DuO . l) 12.ó
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l) , » 2¡j5.flOO 181.000 )) 2.000 17.000 úO.OOO 12~.00O l) 7.5
1} » l} » l) )} ti )} » » )}

11 l) , ~[}l,OOO 140.900 ' l) ·t.500 HJO.OOO 1G9.000 97.500 » 12.5
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l) }} 633.300 216.000 l) 5.000 f7i.OOO 181.000 ,H.líVO 1) ))

f) l) 881.700 419.500 }} bOO 74.600 .61.0UO '1¡¡.&OO » 12.6
1) 1} ») » » » » l} }) . ») .l)

l) » )} » )}

-
» » l} » l}

» 1) 423.400 361.000 l) 12.000 395.000 918.500 230.500 l) l}

l) ') ¡¡~2.óOO 381.500 » 11.600 81.000 214.000 b2.000 ) 2.0
l} i) 72a.4GO 217.600 'i) 7.500 168.000 60J.flOO Hi.óOO l) 111.5
1) 1) Un5.~)OO 216.000 1) 22.600 184.60lJ Ul.óOU 83.r~CO ») HI.5
» l) 925.4UO 206.500 l) ¡) 209.600 62.500 9B.500 . )) 65.a
¡) ,1} 18130400 9,i.00u » 24.500 48;600 11.000 ;lS.fiOO )) ~U.O

"
» ~) t » ~ ~> ¡} )) » »

l) » l.16ViQO 106.900 » 29.500 13\1,500 22.600 21.500 2,18.500 92.5
1) » 927.I!OO 110.0UO 1) 3.000 105.000 161.000 49.0UO 730.000 37.1i
J) )) 1.175.bOO 42.500 » » 73.000 , 20.000 87.0UO 708.000 26.6

2..1~
ó3LGOQ 50.GOO l) 2.000 93.600 131.500 16¡U>üO 1.360.000 »

l) . l} 29.081.700 4.4.80.100 » 331.óOOI3.731l.500 4.6HI.000 8.186.000 3.046.500 51O.C
. ,. '\

1
2
3
4
5
G
7
8
l:l

10
11
12
13
14
16
16
17
18
1!l
20
21
22
:),3
Z4
25
26
'¿.7
28
2¡)
:W
al

Dril

Madrid, 1)0 de Aa'oSlQ ije :1927.-P., ;El Djrectpr general, J. Monte!3. ~\
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, ESTADO de los electos pl1bl}cos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el me$ de :Marzo último, según los datos facilitados por la Junta Sindica
, del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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Madrid, 30 de'.As·osto do Hl2'1.-P., El Director general, J. Montes.
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7.613

7.612

7.6H

7.610

PEREZ PEREZ, Emilio: de veinti....
cln?o a.í!0s, .de estado. ~oltero, de pro
fesIón lImpIabotas, hIJO de Liborfo y
da Manuela, natural de Zaragoza y eu'- I

yn nctual paradero se igIl{)ra; campa-:
recerá dentro del té:rnnino de diez días
ante el Juzgado . de instruool6n del
~is~rIto del Pilar, ó~e Zaragoza, al ob
Jeto de eonstltuirle en prisión y lle
var a eaho Jas d~m6:s di1i~enoias acor
dadas en eausa que se le sigue por·
aLeAtado. '

9oi36

PLAZA ALCAZAR, Diego; ,na·tura1.
de Lorca, de esLado soltero, de prof.e-.
sión jornalero, de diez y nueve años
de edad, hijo de José yoe María; do
IDioilia<lo úItima...onwle en Lorca, calle
de PeliI1a, número 13, bajo, cuyo ae..o!
lual paradero se isnora; prooesado en i
causa númeJ'o 142 de 1927 por el 00-;

. lito de hU1'to frustraGü, seguida en el!
Juzgad(. de instrucción del distrito d~l :
Mercado, de· Valencia, como compretL-;
dido en el númeI'ú primero del ar-·
tículo 835 de la ley de Enjui.ciamicn
to cr.irninal; c.omparecerá en tén/.ini) I

de diez dfas ante el expresado .Jl:lzga~ \.
do, para c.onstituirse en -p.risión en las
cáreeles de di'Cha ciudad y responder 1
de los cargos que lo resulten, bajo ¡
apercibimiento de lQ que haya lugar.

. 93~

PERALTA, ,A.na. Rosa' de treinta :i
. ~uatr añs ae edad,· c~sada, prstitu::':
,fa, natural de Sevilla., sin· domi-cHi(),
y~ cuyo actual paradero se ignora, al.. ,
L, gruesa, chula, muy mo.rena, de pe.. !

lo muy abupdanle, peinada con moño. :
co:n marcaQ'o a.:;enío andaluz tenien-'
do Un ~atuaj.e en una de lo~ muslos!
p.or enCIma de la rodilla con lasini- .
majes A. R. P.; :procesada en causa se':' 1
g~l(}a con el nUInero 63 del corriente I
ano sobre hurto; comparecerá ante el·
Juzgado de instruc:d6n de Medina del .
Campo en el término de diez días a:
constituirse en: prisi&n 00 la m~neio-:
nada ca:u.sa y prestar declaración -iu-:.
dagatona, apercibida que de no ha~'
cerlQ Eerá declarada rOOelde.

PERDO~O s..Au~CHEZ, Miguoel; ·hijó I

de EleuterlO y de Dolores de veinte·
años de eó'ad, de estado s~ltero pro- ¡
fesi6;n vendedor, natural y veci~o de \
Las Palmas; comparec-erá ante el Juez I
de instrueci6n ·del distrito de Triana:

. (Canarias) dentro del término de diez
'días, c~ntados d~sde la inserción de
la presenoo en la GACETA DB MADRID
Y Boletín· Oficial de la provincia con
objeto de ingresar en las cárceles -del
parti<lo~ pues así se halla dispuesto

I en la causa número 98 de 1926, qu8
contra el mismo se instruye por eg....
lafa. 9260, .

Anexo. " ...UllICO.. -

931Z

7.607

7.6G5

:2 Septieml)re 1927

7.609

PARES REQ~S, JoOO; natural
de caJa.f, d-e estadoe~ado, prof-esión
jornalero, 00 v.einIrtiooho años, hijo de
Ramón y de Dolol'.ei5, domiciliado úl
ti~ve en -Barcelona; procesado
por teoorreia ili6ta de arma de fuego;
comparecerá -en té:rmino de diez días
ante el Juzgado de San Felíu o.e Llo
bregat, 311 objeto de en.."nplir la con':'
d.ena que le ha sido intpuesta en la
eau.sa instrufda bajo el número i93
ó~j~5.

MOT FABREGAS, Beaf.rili; hija (re
·Gregorio y M~~ale!1a, natural de To
rregrosa (Lénoa), de estado .soltera,
profe&iiJn sirvienta, de dieciséis años
de -edad, domiciliada últimamente en
Su pueblo, procesada por hurto; com
parecerá en el término de dieL dfas
ante el Juzgado de in.strnc,ción de Ta...
rragQtia. 9337

7.608

OTERO PASTOR, Gregorio; natu-"
ral de Valladolid, de diooisi:ete años
de edad, solLera, ajustador mecánico,
hijo de Lorenzo y de nosaHa, domi
ciliado última.q>ente en su pueblo, ba
rrio de la FQI"ola, núm. 2;· compare
cerá ante el Juzgado ,:;: in;;lrl1ccf6n
de Puente del A1'zo1J,ispo en el térmi
no <le diez días, a :frn de constituirs~
en prisión y- otros extremos, pues así
lo tengo acordado' en sumario que se

-Sig11e ~on el núm. 22 del corriente año.
por el delito de estafa, apercibiéndoJ.e
que de noveriflcarlo será declarndo
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar .en derecho. .

.9424

.~íORE:NO . Bl."}RJA, José Antonio;
hIJO de Alejandro y de Antonia de
s-esmta años~.viudo, jor:lalcr:), n~f,u
ral 0'8 A.:nduJar, vecino de Lj,ul.res
c~l!e de Bailén. 21 Ó 22, doI1d~ -;0 h~
SIdo habido; proc~ado en &umurio
~~'I?ero 82 de este año, por tenencia
)hClta de armas ; comnarecerá en tér;..
~ino de. di'ez d!as ante el Juzgado de
lIlstruem6n de Ubedapara oonstituir
s~ en _prisión, por h.1.11arse· comp·ren..
d3do en aleasa del número 1.. <lél ar
hCul?~35de la ley de Enjuiciamien
Lo enromal, apercibido que de ll{] com
parecer será. aeclal"ado ,l'ébelde. .

9317

9429

7.60-i

7.502

. Ri::QUfsrrm::UAS

'.

, .MONTlLA. SAi....GRADOR. MaTCelino;
t!rotes1lllo por. alzamiento de bienes,
domiellilad{) últirnarnent~ p.n el pueblo

-lIjo; partido de Mieres, casado con
:Maria Lobato. de estatura regular, más
bien'. alto, moreno., ojos. negros,gs.l;fu,
bigote re'corlado, de unos treintll.Y
d{ls años próximamente; comparecerá
dentro del término de diez días ante
~1 Juzgado de instrucción de Oviooo
para eomtituiirS?- t.'D prisil5n, bajo
apereiliimiento de ser declarado r1;l
J:telde. - . - .•

{l299'

l\IEJ.'l"ENDEZ «ARCIA, Nicolás; naiü....
ral de Jerez de la Frontera, hijo de
Laureano e Isabel, de estado soltero
de ireinta .años Qe edad. ¡Je profesi6~
vanadero, que estuvo do¡n,icilia(io en
sevilla,. calle Enladrillada número 5;
procesado por hurlo; oomparecerá ante
el .JuzgadD de instrucción del distrito
de· san Romáo, de dicha ciudad. o se
constituirá en la Prisión de la misma,
-OelJtro del término de cinco dias, bajo
apercibimiento de ser declarado re...
.belde. -

BajoapercibimiC1lto de ser declarados
rebeldes y de i71c'/LT"rir e./1 las aemá.5
responsaúilidades Zegales, de no 1'1'e
se1lla:s.e los procesados que a C911ti- .
7luacz6n se· expresan cu el p!a::.u que
le~ fija, a conta,- desde .cl día de
la publicación . dela12Ullciú' en este

. periódica ofic'lal 11 ante el Ju.ez o
TrIbunal que se setlala.., se les cita,
llama y emplaza, enrarydndose·a
toda$ las Autoridadei y Agentes de
la PoliCía judü:ial procedan a la 7.606
busca, captura y collducción de " .
aquéllos,ponié11dolos a dispcsición MOYA CUENG..<\., FranCISCO; natural
de dicho Jue.", ° Tribunal. con arre- de B~na~argosa, <le ~stado casado,
glo a lln. !l:ticuJ.os 5J;1 Y 838 de 19 ley p::ofeslón .Iorna ~~ro, de~ trsi!1ta y tres
de ~n]U1C1.amumto .crimiI1al, 644. del a~os <le e~a~,. hIJO ?e.Ji ra.1ClSCO y :Ma~
Códzgo de, Justicia militar y 367 de rm, 1 d.omICIh~do úlLIm~ente -en :?:u
la ley de Enjuiciamiento militar de p~eb.o, procesado por Juegos prohl
Marina.· mdos, en causa ioo de 1925; cGmpa-

re-c-erá en térmilio de diez dfas ante
el Juzgado de instrucción de Yélez
Málaga, sito en la plaza de lás Car

memas, nÚID. 6.aeonstituirse en pri
s~6n, _bajo apercibjmiento de ser de-
clarauorclJeld-e. 9321

Gaceta ae Madrid.-Núm. 245
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7.503

.. MIRAS X CARRILLO, Alfredo; hijo
(le Antonio y de Fabiana natural de
La 'Uni6n, de estado casado, profesión
zapatera, de treinta y cuatro años de
edad, domiciliadO últimamente en Bar

·celona; calle Ferlandína, 57, primero,
'segunda;" procesado en causa número
327 de Hl26. sobre expenilición dB mo
neda falsa; comparecerá en término
de seis días ante el Juzgado 00 ins~

_truooión.' d~l distrito del Scr, de Barce
-lona:. se.cretarfa de D. ~il"erio Valls.

para responder de. los cargos que.~
5\lftan contra ~ nusmo, baJo apercibl;

. ~lelltQ fie·~..r declarati-Q rebelde.
9403
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9252

9347·

9388

~}3S6

7.525

7.624

7.G26

VEIGA: ALVA,REZ, Sa.I1tiágo-;. bjij6
de F~lix y !le. Remedi os, de yeintiaM

7.62,g.

7.627

TAMAYO y nUERTAS, Maria Jo""
sefa Cesárea; conocida por María la
de Torre:nuev3.; de treinta y nueve
años de edad.· soltera, hija de Pedr{)
Francisco y Lucía, y natural de Td:"
rrenueva. domiCiliada últimamente en
Valdepeñas; eomparecerá d~n1ro del
término de djez días Mte el Juzagao
de .instrucción de Valdepeñas para
consLituirse en prii.sión decretada en
sumario. rrue se le- sigue por infideli
dad en fa. custodia de preso.s, apet..
cibida que de no verificarlo.. será de
darada rebeMe, parándole loo perjui

eios a que hubiera lugar.

.SANZ DIAZ, Joaquín; .na:tural M
JáUha-Nohelé, pro\ mc~·a de Valencia-,

de estado sollero, profe::if5n confilero,
de treinta y nueve años, hijo de Joa
quín y Balbina, dQmicilia.do últi:ma
m-ente en Madrid, procesado por el
d-elito de es!-afa; Cl)mparccerá ent.ér
mino ,de diez días ante este Juzga\lo
de Llanes o Audiencia. provincial de
Oviedo, con el fin de constit.uirse en
prisión. • 9275

SA.NTIAGO DlAZ, ]\lanuél;' aljas
"Manolillo"; naluraLde· Sevillu. de
estado soltero, profesil5n ningumt. de
diez Y. ochoailos. domiciliado úl(ima

m.ente en dicha ciudad; calle Puma
rejo, 18; procesado por hurto y alen
tado, núm. 37,6 de 192.7; .:omparecel'á
en términO de diez dfas ante el J~z

g-ado de inf>trucción del distrito de la
Magdalena, de. Sevilla.

7.6'28

1
- VALLS, Francisw; procesado por'
robo, causa núm. 75 d-o 1927; compa
recerá en t-érmino de d~ez días anf·e
el Juzgado de instrucción de Grano...
llers a fin de constituirse en prisi~n:

y otras diligencias,. bajo ~peroibi....
m~nto si no lo verifica de .Ser d€cla..¡
rad'Ú rebelde.

9277

7.522

7.&21

7.620

sin número; procesado por uso J!úbli-.!
co de nOlY'J.¡-re supue~to; ci3mparecerá .
~n Lérminde ¡;1iezdías ante e,lJuzgado SA..:.'WHEZ CARRASCO. ;!niwn::l; d(l

ele i~trnecí6J? .de Chinch6n, para ser, cuu['enta y cinco a.fies de edad. casa-
redUCIdo a prlSlt)u. ' da, natural de fl.la.drid, vecin& de Do.n.

924.$ Benito, domiciliada ~Jl calle del Pra
dilIo. gitana; procesada en Causa nú
mero IH del corriente uño, ""pOI' k\nen
cia d~ arma de fuego :sin li"C¡¡cia ;
comparecerá aentrn dd lél'miI10 de
diez: días ante el Juzzado á'e ins
trucción de Zafra, sHo en plaza de la

Libertad, para ser indnq3.da. ye.onsÜ~
tuirse en prisión .. oacri?tada en dicha.
caúsa, bajo aperciiJ.imit'nlo de auesi
no comparecE! en. el términofijaGose
ú dcclai>ada rebelde y le· parará -el

perjuicio a que hubiere lugar.
. 9435

RU~NO .VALSECA, .Tulio;hi,io de
Antohn y o'e LOl'enza, natural de Na
va del· Rey (ValladoHd), de estado sol":'
,tero; profesi6n molinero. de veinti
ocho años; domicilia-doúHimarnente
en Madrid, puente de Toledo, sin que
conste el numero; procesaó'o por es
tafa en sumario número 148 de 1926;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis-"
.trito del Centro,· de ,esta Cort.e; Secre
taría del Sr. r~pez "Panda, patI'a res
pon-der a los cargos que le resultan .
en dicha causa.

, ~278

SANCHEZ, Pilar;· d~ unos treinta
afias de edad, domiciliada últi!namen
k: en calidad de sirviMta en la calle
de Toledo, núm. 2, segundo izquierda
(l\fadrid); procesada. por.. hurto, suma-

rio núm. 914 de .1.926; cc;mparecerá.
00 término d-e diez día ante el Juz
gado . de instrucción del distrito. del
Centro, de esta Co:rte, Secrelaría d~
D; Rafael Lóp.ez doe P:tndo, para Tf!;¡'"
ponder a 103 cargos que le resultan.
en dioha causa.. -

7.G23

. . ROSELI..D GONZALJt..:Z, .J~,jme; na
tural d¡,. Mahón, hijo de Miguel y de
Agueda, de estad') soltero, explorador,
de veillLiLrés años de edad'; domí-cilia
do últimamente en. Ceuta; procesado
por. el delito de robo en el Eumario
nÚmer.o 60 de 1926; comparecerá en
término de diez días anLe el Juzn-ado
de instrucción de Ceuta, a fin de'" re
duci-rse a prisión, por haberse decre
tado con f ra él sin fianza. y para SEr·

. emplazado en el sumario re~rido,
previnié-ndOle que de -na compart3eer
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.·
.. 9t08 bis

,. RUEDA GOMEZ, Gabriel, que usa
el nombre de Justo; natural de Valla
deUd. de diecinueve: .años de edad,
soltero, albañil, hioó'-a Justo y de. lsa-
bel~ domiciliado últirruunenLe en Va
lladolid', calle de ]a Olma, número 20;
comparecerá en .e1 término de diez
días -ante el Juzgado de ill5tru{'ción
d~ Puente del Arzobispo a fin de cons
Lituílrsa en prisión y olr.os exlremps,
pues a.~í 10 tengoa..eordado en sumario
que se le sigue con el número 22 del

corriente año, por el delito de estafa.
apercibiéndole que dé· no verificarlo .
será declarado l'ebeld-e y .le ·parará el
perjui!oio a que hay,a. Iugar ~n der~-

eho 9423

RAMlLO MARQUES, Francisco; dCi
·lniclliadO últimamente en· San Vicen..
.te ae Alcúntara; comparc~E'rá en el
1-érmino- de diez día,,¡; ante el Juzgad/')
de htslnH··d6n de Alburquerq~¡p. (Ba
dajoz), p¡;ra ser re-d'ucido a prisiün en
~ausa por estafa, instruida pOr dich(\
Juzgado con el número 48· del corrien
te .ano, ba.ioaperciblm¡~l}to de ser d~

'(llarado rebelde.

RODRIGL'EZFERNAi\TJ)EZ, Fran
cisco; natt1'ral de Ronda; rlomJciliado

• úItimá.rnenteen .Jerez de la }i'rontera,
casado. de cuarenta aflOS de edad,
arriero. nijo de Juan y de María; pro
ccs.ado en causa por hurto número 3Q

.de 192;;; comparP.tc.erá .eníérmino de
(Hez días ante el Juzgado {le instruc
Ci6-n de Graza,Iema, para ser reducido
a prisi6n;bajo apercibimiento de ser
l:1eclarado rehel-de y pararle el perjui
)io a q~e haya lugar.•

940·1

7.IH4

. PUEY GA..IWH, Purit1eaci6n;. hiJa
·ue.Agustín. y de. Ganne.n, de. veinJi
cuatro años, casada, labrad.ora, natu_
ral de. RtaI, en el Ayuntamiento de
Buján, de estatura al~a, oJf1S cla·ros,
nariz y boca regulares, pelo- negro;
'domiciliadH últimamente ·en Rial; pro
cOO'adlt PI1 causa. por el delito de ad:ul
OOl'jo; wmparooerá en el término de
diez.dfas ante el Juzgado de insLruc
ciónde Ordenes, aco:nstiluirse enpri-
.si6n. .9376

7.619

ROM-ERO. MEÍuÑo, Eduar<lo; natu
ral. de Puebla de la Calzada, de estado
b,Maó'o; profesi6h yañero,. de .treinta y
seis aúos; domiciliado últimamente en
~adr~d, ea.rretera de· ]'.~emadura.

7.615

7.616

ROIG 'I'OCHO. Tv'Iaría:; hija de "Vi
.unte y de Francisca, de esta<l.o solte
ra; domiciliada últimamente en Ma.
·l'Í.ano Aguiló;procesada en causa nú
mero 442 de 1927 sobre sustracción de
Un~ nii'ia;eompareoerá en término de
diez dfasan1.eel Juzgado de ins~ruc
ei6n del distrito de la Universidad, de
Brtrcelona. Seeretaría d~ D. Rafael
(:la.....eria. bajo ~tt:ibimia.nto de' ser
tleclarnda rebelde. .

7.618

RAMIREZ GARCIA, José; natural de
Mtequera; provincia de Málaga. de
~taó'o soltero, profesión jornalero. de
~iic7. y siete. años, hijo de .Fra:ncisco y
ocle Severiana;·, donüciJiado úlLiinam-eu
te. en Málaga; procesado. por hurto;
Mr:otpare~e.rá en término de diez días
ante el Juzga-do de instrucción del ti"is-

·:trilo· de la Alameda. de Má!aga. bajo
apercibimiento· de ser ceclarad.o :t:~-
belde: 9295"

7.617
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ALBUJtQUERQUE

; "D. Pedro Duorte Gareía, Juez mu.
.hicipalde esta: villa en funciones del
~-e instrucció~ por li~ncia dcl propip.
t.ario. ,
. Po-r ei presente ruego y eTI{largo a

. lodas las Autoridades, civiles v mili
taras; ,y requiero a los Agentes de la·
Policía judi:cial procedan a la basca y
Ucupaeión de los semovÍI;ntcs ql1e al
final sé resl;.ñarán, propiedad da la- ve
cina de San Vicente de A!cántara dO_

j
i'ia FrM'lciooa 'Marqués Chaparro, sus-'

. traídos en la noche del día 19 de los
corri-eI1,tn.<;~el sitiQ denomfnado Deh~-'

años de edad, soltero. PeI'it~ mercan
til, naturnl de Coru~a, donde tuvo su
Últim~!ciomjri:Iio, de Dele y rejas IlG
gros;~O:j9s .cashiños, nariz, boca y bar
ba regulares, de e;;,:{aLura 1,700 me
tros, 'frente' espaciosa, color sano. y
Pr:oouceión. bu~a" cuyo. ~ctl1al pal'a
dero, ropas que me y defeclos fí~i6os
que tenga se desconocea; proces'ado
:en Causa. núm..27 de 1926, por u.;;o de

nomibr-I! supuesto y útto.;; Ileiilú;;; com
parecerá en término, de dj.ez mas an
te el Juzgado deinsl.ruciún de Pam
p'lona para ser l;educido a prisiór.· y
'de practicar con 'el-va'riasdiJj"'ent~ias
acordadas' en Jamenc~onadao cauga
apercibiéndole que de no ve:,jfic~U'ló
'Será declarado ,e!J.e!·de y le parará el
perjuicio consiguiente. '. .

9377

7.630 '

. VIErTO BARBEIRA. Manuel Mm'ia'
(le .trei~ta y cinco años de edad. bijó
d~. Dommgo y de María, naiu.al y ve-

·cmo de la parroquia de Laiias, -térmi;:.
no de la Barra; lab-r:JAI!)T, S(.¡t~J'(I; com
parecerá dentro del· término GB <iiez
días ante el Juzgado' de il1~truc-eión
·d-e Santiago para ser rp.illlcído a pri
sión, a~n de cumplirla condena que
le fué lmp.ue:.:;ta en caUda se"'uida en
El suprimido JU7 """,ño .rlf. N ..",..';,T"" <',0". . "'l:IGlJ_ ._ov ... '·...0 ...... 01, ... -' '- ......

'el número 78 de lJ!.~, ;<,)l;i'} ~e:le¡lCla

iil.E!ffal. de. arma ,de rU t!g0; Dajo a.per-
·mblUloIcnLI) oue íle, ~jf) lln:c~rlil $i'rá dc
:~l~r~do rebelde y le,pal'ará los., per
¡JUICIOS que haya lugar.

9384

7.631

. VILLA.;,-rUEVA. PL.:\...1'\ELLA,· Valen
Un; hijo de .Mariano y de Do!ores:,.
natural de Barcelona, decslado ~a

sado, profesión del comercio, de trein
ta y un años de edad. domiciiIiado úl
timamente en .la calle .je Julián Ro
mea, 7, prjmerosegunda, 00 dicha

.ciudad; procesado,.:>n cu.usn núm. 230
de :1927, s:obre esf.<'lJa; comparecerá en
1;érm,ino de diez días anteE'l Juzgado'
de instrucci6n del distrito del Hospi
tal, de Barcelona, Secretaría de don

· José. Pastor y López, para respon<l-er
de los cargos que resuHail centra el

_ :mismo, bajo apercibimiento de ser
. declarado rebelde. 9357

~UZ~ADOS DE PRIMERA INS";
TANelA

s?- del Prado, ele aquel térmirw muni
clpal, los que, caso de ser hal:.-Idos se
rún fJl'csioS a disposición de este 'Juz
gado, juntamente co}n las pernO!lM en
cuyo poder se encuenLr¡m. si no a-er&
di tan su legíLima procedencia. nue:,
así lo tengo ncordaó'o en el 8úniúio
número 11 del corriente afio. qUe por

. dI~ho hewo instruyo.. .

Señas.

Una mula de .ocho años, al1:ada 1,33
~dros, capa roja obscura. raza esp·a
n.oJa, sin defecLos !ísicos.ni señas par
bculares, con el hIerro de la Sociedad
,La. Uni6n Ganadera en la nalga iz-·
qUlerda. .'

Otra mula de ocho a'ños,. alzada 1.46
metros, capa castañ~ elara, raza esua··
ño!n. sin defedos visi·bles ni setas
p<l!'tleulares, COn el hierro dala mis
ma S/Jcie-eb.d, letra B, mímlro 14, en
la n&lga derecha.

AlbuI'Querque.24 de Ag(}sto de 1927.
El .Juez. Peil:-o Dllflrte.-El Secretado
acr.idcntal, Manue! Regalado.

JO--'--934.6

D. Pedro DuarLc Garcfa, .Tu~z mu~
nir.ipaI de es!:!: villa en funciones del
ó'c_instrucCÍ0'n por Ecencia del propie-
tarlO. . . .
. Por el presente ruego y cncar~o a
todas las Autoridades, civiles y mili
tare", y requiero::! los AgBnt-es de la
Policía .ludidal procedan a la busca y
ocupación del semovienl.e que lu-ego'
se reseñará, prúpiedaa del vecino de
San Vicente de Alcánta.ra Juan MUT
l1ués Murtínez, sustraído en la noche
del día f8 de los corrientes del siUC'
denominado Dehesa del Pl'ado, de
.aq:"}f~ltéT"mino municipal, el que, caso
de ~er hnHado, será puesto a disposi
ción de este Juzgado, juntamente .con
las personas en cuyo poder seert
cuent.re, sino acr-editan su lcgítima.
pro~-eó'encia:, .pues así lo tengo acor
dado en el sumario número 72· d?l· cú
rrie••te año, que p'or dicho h-ecI1o ins
truyo. , . <,.1

Set1as.

U.na mula de catorce años, de i,54
metros de alzada, capa ro5n. rna es
pañoJ3.. con la seña' particular raya

. cnlzada cc~· cabos negros.
AlJ:mrf1uerque. 2-i de A¡:-oslo' de 1\)27.

El Juez, Pedro Duarte.-m Secretario
Mcident.a-l, Manuel Regalado'

,TO-0399

ALICANTErNORTE

D. Ramón Alberola Such• .Juez mu
nicipal del d¡,,~¡to o'e.l Norte, de esta
ciudad. et'> ""IDcior.;es 00 instrucción
por haher si~lO' nomibrad'o .Tuez espe-
cial el propi~i.t'l.rio. .

Por el presente SI;, hace' saber a. to
das las Autoridwes y Agéntes de· la
Policüt juü¡·cial' se dejansi-D efecto 1a.'3
requisit.orias pubJi.cadas en la GACE"rA
DE M¡\DRlny Boleli:n Oficial de. esta
pI'ovi.nci~, respecLivamente en 1'5 de
Noviembre Y.18 de Octubre de 1.918
interesando la cantura del n:roeesado
en el sumario número 22.9 de :1!J17 ~o-

bre hurto, José Terol Garrido po!" ha-
ber sido capturado. '

Alicante, 13 de Agosto de 1927.-El
Juez, Ramón ;AlberQla.-P. H., ~laf6l!:
:F1ernández Rll1z. ,

• JO-934ff

D. Ram6n Albetola Snch Juez mtt-'
n}cipal fiel d~stri:to del NoMe, en fun
CLones del de instI'lledón del miml'J
de ~iqan~e y su parUdo, por taja. del
propletarw~

Por el pre.>ente se hace saber a to
das. 1!3JS f1.u;o!,i:dad~s y Arr",ntl-!.'. te la
Poltel~ Judl~lal que la Superiorid·ad
!la d.eJado SIn efecto lns requisito:riag
publIcadas. e!1 la GACETA DE .MADRID Y
Boletín 0f¡cULl de e.~ta pr.ovmcia res..
pe1ltivarnente, e-u 13 de Agosto'y 2&
de Julio de 19-22. interesando la bus
(\a y captuI'u. del procesado en el ffi
mario núm. 303 ne 1927, .io;;é ~rerQ.l.

Ga.rrido, por habp,f s:Oo capt.urado.
Dado en Alic.ante a 13 de Agost.o de

1927.-EI Juez, TIam<in A!bllrula.-El
Secretario. P. R .. Platón }i'crnández.

JO-93·i!}

ALMODOVAH. DEL CAMPO

D.. Elpidio I.ozarro E..c:.calona J\le%
de in.<;truOOh:Sill de AJmoáóva~ dl>l
Campo"' y su parLido.

Por el presente ruego a lU.3 Auto
ridades y encargo a los Agentes <l·e la
Policía judicial pra'ctiquem las ges
tiones conduc.entes para 1<1 busca y
rescate d-e los efectos qui después se
reseñan, pertenecienles 'lo Pe-dro 1\13.
yoral y Cabeza, robados al mismo el
día 4 de Agosto actual d-e la Casilla
enclavada en el kilómetro 24.7 de la:
línea férrea· de MadrJ!da J3adajoz,
poniéndolos a disposición de este Juz'
gado con la persona en cuyo .poder
se hallaren. si no ac·redHa su legítima
adquisición. así e·omo a quien resulte
ser el aut.or de lasob",f.racción, a 1"os
fines .procedentes d~l SUTn<lrio núme
ro 118 de 1927.

Efectos súbstraíd.¡)$.

Un traje de caballero de lanilla ne
gro, usado; otro de b. misma te.Ia ru,..
yado, negro; dos p3.r25 de pantnlones
de pana a cordoncillo,' UTIO negro y
otro color aceituna; dos chaqu('UlIas
azules de obrero; tres cnmisus caba
llero, una de Lela blanca, y las otrn'S
una de percal". y. otra mallorqniti.a. <l

rayas; dos pares' depanLalQncs c~ba-

lIero de punto, usado;;; dos relojes
i~lút¡¡-es, uno sistema roskopf y el ol~

una locomotora en 1:'1. esfera; dos sá
banas de eama de matrimonio de !len
zo moreno; dos mantas grandes Ob
curas con flecos 11 Clladl'OS; una tonHa
lisa blanca; 45 pesetas en mr>ned:lS
de cinco cada una; tres kilos de mOl'
cilla, y o-tros tres dE! tocino; ooho cll,
jeLilIas detabar,o de 25 cénLirnos; dos
libritos de papel fum~\r marca Tor.).
y dos cajas, de cer~Uas.

.Dado.en Almodóvar d-el Campo a 22
de Agosto de i927.-El .Secretario..
Juan Sánchez.-El Juez, Elpidio LO.,.
zano E3calona.

JO-9351



BURGOS'

D. Luis Ro-d..,,{'..guez Celestino, Jlléz
<le :i;nstru~ ón de esta dudad '1 $U
P-aTtido.

D. Manrfque MaI"~~al de Gante . y
de Gante, Juez de instrucción de Bur...
gos._ . _ .

Por el presente se cita y llama a:
quie.n se crea dueño dE, ima ])iciclf..ta;
marca "Aonitania", de: rueda libre,
con freno delante..o· y tra::ero. coJo~

café claro. sin bocina nifurol, en re..
guiar uso, substraída ~n la nnc:h", del'
12 de Ma.yo último eL. nnaventa sfta
en la carretera. de Sunt.:llldr.r. en qu~

se c.elcbTa.ba fiesta, para que, den1ro:
del término d~ quinto rJa comparez.-,
ca _ante este Juzgado de Btl.I'go$ a:
prestar dec.laración; a la vez se le
hace saber el derel}ho que le cuneede
el artículo 1{l9 de la lf.'Y dg Enjui~
ciamiento criminal. ..

Burgos, 23 de Agos~o-de 1927.-El.
¡Ju.ez, Manrique Ma.risc<ll.--EI·· Sel~:r~...¡
tarjo, P. R., Darnián Cantero. . .

JO-'-2359-

CACERF..5

. .D. Luis. Rodríguez Celestino. J"uez
- deiI¡.strucción de -esta ciudad Y.su

partido. '
. ,Por el presente, que se éxpideeá1

méritos del sUffiano· que se !.nstI'uye
en este J~zgadoconel número 12& <i'al
año u-ewal sobre hurto de UIll'L. m.uJa
ó'e. cuatro años, c.astaña 9~ura. alza.- .
da rC¡,,"lllar, algo cerrada de las patas,
sin más señas }?articula-rE.s. de la pIlO--'
piedad del vacIDO .. de IbaJvecuand~

EIeuterio Gómez Pérez. cUY-o hecho ha
tenid6 lu.gare-l día d'e aye'I' -en ·la ex
planada de la estaei6n férpea de esta
capital. ruego y encargo a todas la$.
Autoridad.es, .civiles y militares, y
Agentes de la Policía judicial, pro~-e'"

dan a la busca y rescate ae dicho se....
. moviente, poniéndolo, en su case;, a
disposici6n· de este Juzgzdo, con la
persona en cuyo poder se en<m-entre,
si no acredita su legfl.:ima adq¡rl-si
eión. •. ' ~q ,.-.~"

Cáceres, 22 de Agosto de 1927.-El
Juez, Luis l\odrfguez.--P.· S. M..:Eii";
tique Cruz;. .

JO-9242·

Reseña.

BADAJ:OZ

Una muJa De cml.tro a, .cinc'Ü años,
lunar en -el brazuelo ízquierdo, talla
pequeña. hferro El F.énix Agrícola, le
tra B. número 4.

Badajoz, 23 de Agos-to de 1927.-El.
Juez, .:rllJio de la Cuev1I..-El Secre-f.:l-
rio, Entique G. de la. R{)sa. .

Jü-9355

D. Jos-e ~ustegUel'as y.. Méndl'z, Juez
de primera i:nshmeia de esta ciuda,j
y su partido.. _ . .

Por la presente r~l1isitl)ria se cita,
llama y empla.za. por- té¡;mino de dIez
dfas, que -e~pezarán n contarse de5de
el siguiente· al que la presente apa
rezca inserta en la GACETA DB MADqro
y Boletfm •Oficial de -esta provincia, a
Bartol-omé .Calíül10 R--'l-mirP.z, natural
de Encinas Rp.ales y :vecino de esta
eioo~ ¿on domicilio -en cane Huer
los.numero .49, ¡;asado enn' María Al
calá Linare.s, hijo de BlU"lolomé y Do
lores, de afielo 7,a:i?at~l"O. y_ de treinta
y sietea:éos de edad; para que se pre
sente en este Juzgad;), ~ane San FI'an..

BAÑEZA (lA)

D. Joaquín de la Itiva Domfugu-ez.
Juez de instrucción die1 lPartid-o de·
La Bañeza. .

En virtud del" presente, y ('omo
cm;nprendido eh el artfc.ufo 835 de la
ley de Enjuiciami'ento crlrnjn:;tl, .,. se
cita por esta requisitor-ia a Anfonio
Silva, de nacionaEdad portuguesa, e'e
veintisiete años de éda1, de oficie <lE't'
rrndor, que en Dkiemhre úIt,imo se
haI!aba en La Bañeza de criado de-
JÓSé-Gas-Pil Pereda, procesado en $U

mario número i del. eO:fI"iente año,·
sohre hurto, para qUe comparezca
ante este Juzga<l-o a con5tituirSe en
pri'sión,cO'D' el. apercibimfento de ser
d-eclarad() rebelde y .demás que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Al propio f-iempo mego yencRrgo
a todas las Autoridad~yAgentes -de
la Policía 'judicial procr.rlan a la bus";"
ca r capt.ilra dd ref~r¡-do procesado,
poméndoJo, de ser habido, a disposil
ciónd'e este Juzgado en. la. Cárce.i de
esta. ciudad. - .

La Bañe" 20 de,ÁgoE'to de 1927.
El Secretario, Lie-anciado Francisco
Ca...<:esnov-es.-E! Ju-ez. Joaquín de la

.Riva- JO-925&

BUJ.ALA...'"'rCE

. A{)lZ
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IciSco,' núm. 5, a eo~leAar 195 eargo$
. 'qUe le r~sultan en sumario Q.Wt COn

D. JTIEú de la Cueva y DOIloso, Juez tia. el mIsmo y otro se ~:gCle 15ór uSO
de instrucción de· este partidO.?e arma ~e fuego 81ll licencra.; bajo

Por el presente edicto, mandaá'o li_ .a prevencI6n de que si no 10 v{!'.'ifica:
1J.rar en el sumario> n.úmer{l. 217 de le parará el perjuicio a ouehaya Ju..
1927 por hurto, ruego y eneargu a Lo- gar, siiendo declarad-o Teb~lde. .
das las k'.l.toridad~ y Agentes de la . Al rtlismo tiempo exhorto y requfe...¡
Policía: Ju¿icial pmctiqlJe:n gestiones r9 a todas las Autoritlad($,~l1ahtoei...¡
para la btLSC'.a y r(}Sf.ate del semovien.. vllescom-o militar~s·y a los in,Uvi..
le que se reseñará, de la pro,piedati' de ~uo~. de que se 'Jornpone la Polic~a:
Martín Servá,n. Gallego, snhstraído la JudIcial, para .. que tan pronto como
noche del 18 del actual del sitio Finca t~ngan.C0!l~cimiento del paradero ~

.. .... dICho mdlvlduo,l~ h agail p.v.iende:r
Peralta, d~ este término,- Y. caso ~¿¡'eeste llamamiento y lo eonduzcan aja
00r habiGo, sea puesto a dig.posiciÓn~ Cárcel de esta Ciudad :1. tlispoú¿ión
de este Juzga{i"o, con laS tJel'Son3.-5 €n de e?te .Juzgado, pOr 1..L'ánsitos de JUSo-<
cuyo poder se encuenlre, s'i no ae-re- ticÍa y con las s¿guridattes debl<:as~·
di.tan su Legítima adquish::i6:ri. Dado en Bujalanca ~ 20 d-e Ago&td.

de 1927.-El Secretario, Jo!'é de los
Aires.--El Juez, J03é Fu.stegller::ls. .

. JO-92H_

En virtud de lo lloCordado POI" pro
\l'id~{':ja. de hoy. dietada en el expe
mente- que se tramita para la reclu
sióndefiniliva en· el manieomlc da
Navarra de la altenada en ·el mismo
Florent.ina Jauqur.coa Jacus, de veinti
cuatr(). años- de edad, hija de Floren
lin-o y de l'tlanuela; natural d-eGara
yoa, se emplaza en form:r por- la Jlre-_
sente al padTe (le la mi~ma. que se·

. baIla en Francia, y a unherm:ano dela madre de. aquélla. que- se halla~
Amén.ca,. para que en eL término de
un me-s manifiesten· a -~le Jllzt('lVjO lo
<1Ué estimen conveniente sobre la n~ .
oosif.:iad· de la' :reelusi6n de que se ~r:a ..·
ta, baj() apHdbJmiento de que ::;1 no
lo verifican se, resolverá el expedier~te
sin oides. . .

:Au!::. 22 de Agosto de 1921.-El se
Cr8tari(), Franci~o Menas.

J0-93-53

Señas de W8tlbstraido.

Tres rollos de alarobr~ de la; red
:elegráfica, de eua~ro rr.ilímetros de
~ueso y con una longitud aproxima
'la de 300 metros cada uno:

Dado en Alora a 24 de Agosto de
- 1927.---:-EI Juez, Ju:m Such.--Ei Se

Jl'etario, P. M. de S. S., Antonio Boo-
~llo. JO-9352

ANTROt.,.ER..o\.

D ..Ma.riano ·L2.camhraG~b, ;¡,lez
de ill$¡I'1,lCCión: de la ciudad y partido.
de Anlequ~ra.-·

Hago'saber: Que en el sumario 98
,<1e1927 _por robo de quince aves a
D. José Moreno'R.amfrcz"de AreUano,
en eLcortij-o de ChiIY'JiIIla.· el ü'ía 21
de :Junio ú.ltimo. sieooo,de las señas,
trece de e-llas gallinas negras y con !.as
punt.as de las alas desplumada.sy dos
galkls negI"Os. -por lo que heacordadü
se inserte el presente, por el que rue
go y encmI'gO- '3 toá'as las Autoridades
y oroeno a los.Agentes de la. P,olieia

-judicialproee<lan a la busca y ocupa'
~ión de lo substrafdo; que l<l_ pondrán
a mi disposición, oom-oasimismo ala
detención del autor o autores del b:e
~() y -poseedores ilegítimos, caso de
ser habidos. ..

Antequera, 15 de Agosto de 1921.
El Juez Mariano Lacamb-rn.-EI Se
-".retarío: Anto-nio Merino.

JO-9-400

ALORA I
D. Juan $ueb- Martín. Juez. de in!>- .

f.rueC"ión de. este partido..
Por la presente -ru~oy I'.ncargo a

todas la.:; Autoridades y ordeno a los
Ag-ente's de la Policía ju{1i~ial proce
dan a la _ buS'Ca f rescate - de lo que
después se resecará, de la Compañía
de los FeITocaITile~ _A;ndaluee,;, que
fueron hu:-tados el día·22 de Julio
próximo pasado de los k,nómeLr-os

.. 159 U_ '200, 160 -y 162 de h línea de
•CórdoLa a- Málaga. tZ'a.yecl0 cmnp:ren-_
. dldo entre Alora y Pizarra. .
- y caso de serfia!;l-ldo sea puesto a
mi disposición, deteorend() a sus po

. reedores eÍ 110 acred~t.an, su legítima.
adquisici6tn.
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Señas de lo sUhst1'aíd~.

D, Joaquín Domínguez de l\l:olina,
.Juez de insLrucción <le Ccuta.

Por el presente ruego a: todas las
Autori«:Iades de la Nación y encargo a .
los Agentes de la Policía judici.al pro-- :
cedan a la busca y rescate d-e laque;
ó'esp, ués se reseña", y, caso de ser ha-l
Nao, sea puesto a mi <lisposici6n, con
las personas en cnyO poder se encuen
tre. si no .acreditan su legítima adqui.... ,
sici6ri., '

I

i
Una cartera conteni-endo documen:...

tos y 4.25 pesetas en euatro billetesdeI
Eaneo ole Espafia de iao p~s€lta.;¡ ca:..
da uno y uno de 25, al 'viajar en un
alrt-oJJ.ú.sde ,Arrabal con di:recci6n a.l
'Puerto Franco el, perjudicado, Casr,al'
"Vega Sánchez, con fi'omi.eí.lio en -esta
plaza, cane de Jáudenes, nÚmero 4.6"
na'biendo ocurrido el hecho el día 2-()'~

del aiCtuaI. I
Ceuta, 21 di>. Agosto oe 1927.--':El

Juez, Joaquín DomíI:lt,"'11ez.-E1 Secre- I

tario, .Juan ~-\.nihe. ;
J0-9&50

Serias ae lO$ubstraído.

Un bílletero pequeño moruno -de
badana que conlenía dúeumenlos, en...
Lre ellos la licencia absoluta. cerlift-..
cado de soltería, ona creo'enciad de
Guardia municipal, expedida en La
Lúies. de la Concepci6n. una cédula,
personal ~ otros de poca importancia"
expe.ilirl ...~ .todos a nomb-r-c de Manuel
C'~aDaal}$ MuñQz, del cual eran pro
pi-eda<i, hecho ocurrido el !iía 11 de

Agosto actual en el tren mixto nún1p
1'1) 33, que 1l~"Ct a esta po;blatión a las
(]i-ez y siete y treinta y dos, pues así
lo he :<J,Corda(lo en el ·sumario núme
ro 13-2 de 1927.

Oeuta, f8 d-e Agosto de 1927.-E!.
Juez, Joaquín Domínguez.-El Seere--.'
tariD, Juan Ani;be.

JO-93St'

D. Joaquín Domínguez de 'l'rrGlin~
Juez de instrucci6:n. de ceuia.

Por' el presente ruego ~ todas las
. Autoridades de la Nación y enc2.l1;o .a '

Jos Agentes de la Policfa judicial -Pf6-!
~eda"n a la busca y re~ate de 10 que
después se :reseña, y, <:aso de ser ha.. ,
1ido, 'sea puesto a mi,dispo.sieiün, con"
las perRonns en cUYo poder se encuen:'"
t~e: si no acl'OO.itan su legftíma adqut..
slclÓn. .', . ":,

sumario que se instruye .con el núme:-I
]'0 ~:18 do 1927 solJ.re lesIones a Jua..--¡
Alcma Berna1, previniéndole que doa
no comparecer le parará el perjuieiq

\ .a que baya lu~ ,
.Al propio tieIDIpO ruego yen.carg'Q

.3) las Autorida<les y Agentes de la Po";
licia judíeial procedan a la ó'etenci6D)
de dl·cho individuo, poniéndolo a di$-;
posición de este Juzgado en la cárcel
liel' partido. '

Geuta, 18 de Agosto' de:l927.-EI
Juez, Joaquín Domínguez.-El Se-cr.e,~¡
tario, .ruan Anfue. ",

JO-9247 '

eRUTA

D. Joaquín Domfnguez de MolIna,
Juez de insirucción d00- este ~~¡.¿'o.

Por' el presente se cita, IH!ima y em
plaza a Rafael Ruiz Alva:Jtflz, d-e trein
ta años de edad, viudo, -camarero. ve
CiDO de Sevilla, habHante en la call.e
de Slln Jorge, número '9, para q'.1e
dentro del término de diez dí3;$ com"l
parezca ante este Juzgaoo, a respon··
del' de los cargos que le :resultan .en el

D. Joaqufn Domín;:ruez <'le MoJina,
Juez de instrucción -d~ ·Ce1]tll..

Por el Presente ruegu a, tooas las
AutoridOOes de la naci6n y ~ncaTbo a
los 'Agentes de la Pol1cfa judi~ia} pr/)
cedan a la bl.'lSCa y ~seat~ ée lo que
oospués ,se reseEa; y C<'\.-'"O .f1e ser he
bido sea' puesto a mi dispoc;ici6n {'(In
las per$onas en e-UYo pvder ~f-l' en
cuentre, si no acred'rtan 511 l~gft.ima
a-dquisici6n. .

Efect;Os' $"u1:Js l'j"f.,t'ido8.

Una dirlera conteniendo tres bil!e.
tes del Banco de España de 2:5 pc:se
tas, uno de 50, mis la, documentaci6n
personal de José Slinc.hez Sánohez,
vecino de la Linea~eI-a,Concepción,
y la de WI cOche {fe su propieoad
marca Foro, de la matricula de S~vi

Ha núm. .1 .385, Y d earnet de eh{)fe-r
a ilombre de, aquél; todC' le fué WDs
traído en el día de :;,yer, notanrlQ rn
falta cuando regresaba d,: Tt>l.uán en
el aUttohús de la Val~nci¡l.na.

Ceuia, 19 de Agostü de 19~7.-El
Secretario, Juan Ani1J.¿.-El Ju('z, Joa
quín Domfnguez.

I D:roo en Castuera a 22 -de Agosto
de 1927.-EI Juez. Cinrhmo P~ñer;).

El Secretario, P. R., león .J. P. Twn.
, " JO-g.2.q.!)

CAZALLA DE 1...:-\ 'SIERRA'

D. Manuel Portero Prieto, Juez de
insirncd6L aecki'3utal <.le esta ch,ltad
y su partido. . .

Po:' el presente ['uego y em·aigo ~
todas las. AutoriidudP.-S, . tantociviies
COmo mmtares e imii~iduCts de. la
Policía judicial, se practIqucn adlvas
diligencia's para la busca y l~aptúra
del recluso Manuel Rueda Pliv6n. al~as
"Jlabanetf)",d-e ve.intilsiete aiiOs de
~a{l, natural y v~ino de C01l5~antj
ne, hiJo de Antonio y Antoni&, tiene
dos cicatrices nn Jafrente,pelo cas
taño, cejas al pelo; ojos pardos, Im
rIz regular. boca ídem, car::.. reoonda,
color sano, estatma 1,53{) mfltr'os, y
'Vistetra,je del país, que ,;e evud1i6
de la Cárcel de este partillo el din de
hoy; poniéndolo, C:;lSO de Sl"r habido,
a disposición de este Jw.gn.do'yPJ1la

I Cárcel' de este ,partíG'O, pues a.sf lo

I
teng,o, acordado en e"l sum,ario qu.e en
esta J.uzgado sce Lnstraye con 'el nú
mero 1!ffi de 1927, por infidel!klad en
la custodia de presos,' .

Dado en C3.7.alla a 20 de Agosto dé
1927.-EI Juez, MauuC'l Porter.f-El
SecretadQ, P. H., (iIegiblf;!).

JO-9W7JO-9110S

CAROLINA (LA)

Metál[co y electos 'snbs¿-ra'idos.

Una caja de hierro conteniendo 150
,p,eretas en biUetes oe eincuenh pe5e
tas, s-eis monedas d-e emco pesetas,
,trp.ce de a peseta, dos de ó'os pesetas
y cinco pesetas ~n ca'lderiHa-; unacha
queLa, de pana lisa, un pantal6n y un
chaleeo, laf!'l!bién de pana, a C(lI'dón;
oo~ camisas, una élU~V,l y otra uS,ada,
bht'n<"a, caIí listas azules, y un:: revól
'Ver H.emington inglés.

Cáceres, 23 de Agosto de 1927.-EI
J"uez,Luis Ro-driguez.-P. S.M." En-
riqu e ,Cruz. '

. Por el presente, que $oe expide en
ll:u5ritos del suma,r:'oque se jnstruye
e6n el número 123 Q~l año actUal so
bre robo de metálico y ,efectos que a
,coriUnua.ción se' reseñan, la tarde del
2<1el actual, en la ea:sa de la dehesa
Mac lIIac, de este términ-omunicipaJ"
pertenecientes los'mismos al' veci:no
,de Arroyo Q·el 1?'u-éT"CO Alvaro Lozallo
León, ruego y encargo a todaS las Au
toridades, civiles y militares, y Agen
tes <le la Policíá judi.cial,prbcedun a
lahusca y rescale .de dichos metálico,

, y' efectos, poniéndolos" en Su caso, a
dis.posición' de 'este Juzgado, con la3
personas en'-cuyo poder.se encuentren,
si nO acreó'itan Su 'legítima adquisi
dón.. ' ,

D. José BenlaOOu Nicóla, Juez mu..;
nicipal en funciones de instrucción de .
e.$te partió'o.
, Por el presente ruego y encargo a
'todas las, Autoridades v A4;entes de la
Policía judicial procedan a la busca
Y rescate de una mula de dOce auos,
de 1,42 metros de alza:ó'a, castaña obs- ,

, cura, raza española, braquilabada,pe
I.osblancos salpicadas en la cap;; de la
<)incha, hierro El FénIX J, 7 en el lado
Izquierdo del cuello, de la propiedad

, ae. José Joaquín NácJler castro, que le
fué hurtada en· término de Bailén el
'8 ,{j.el acfual,y a 'la delendón -de los
,~ulQres del hecho y personas que ile
gitimamente,laposean.

La Carolipa, 14 de Agosto de 1927.
El Juez. JoSé Bemabeu..-El Secreta
rio, 'Rafael Cálllara. Moreno.

JO-9257

: D.' Clpriano Piñero y' Garefa, J'uez
'~ instrucción (le este partid<J,
.. 'Pord presente ru~o y f'ncargo t\
tGdaslas Autoridades, asf civill?s 00
Ulo militares -e individ-nos de 1", Po
liefa judicial, procedan a 1;1. bu..."Ca y
:rescate de ,una cartera contenielldo '

, 5.0-00. pesp.tas en nU,eve billetes del
:Ba:noo de España, tres de 100, dos de
50 Y cuatro de 25 pesetas, que le fue
ron substra:1das en la pO!:ada que ~
Quintana de la serena. tiene Diego
MurH!ü Martin, al vocir.Q dE:' Retaronl
Antoniio Collado DaIgado, -en la nache '"
del 19 al 2{) del actual; la quo de ser
habida pondrán a diSpQ<;:(~i6n d€ ~ste j
Juzgado con la persona o personas I
'en cuyo poder se p.n(mcntre~ si no jus- 1
tifican su legRima M¡¡uisidór.:.
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Jt1-9397

v'1LJ....-\MUELAS

VAl~-VERDE DE LLEnENA

Sucesores. €le Rivadeneyra (S. AJ.,-
Paseo de San Yicentet·-20. '

...----------------

Don Amar<J Gallego Cuesta, Júez
municipal die esta villa: de Villamue..
las. .

Hago 'saber: Que encontrándose va_
cante la plaza de Secretario propieta...
rio de este Juzgado. municipa.l, y ha~·
'biendo de proveerse por .concurso de
traslado entre los de esta clase, según
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, dentro del pl~
zo de treinta días, a contar desde la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, se llaca pú...
blie-o para que los solicitantes pre....
senten sus documentos ant.e este Jl,lz-.
gado municipal, tanto ue aptitud C()-:l
roo de personalidad. y que dicha pl:iza
no está dotada con sueldo alguno, y si
peI'c-íbirá los derechos ql1e marca ~~
Arancel

Dado enYilIamuelas a 20 de Agos,.;
tod:e 1927.-El Juez municipal, Arnll-4
ro Gallego. •

JO-9398 '

¡
! -Don ·Man>.lel González 'Calero Juez·
i muni-c'¡pal. de esta villa. . '. .

. Hago saper: Que llabier.:do qw-'d::ldo
vacante la plaza de Secretario de ~sla1
localidad· por fallecimi(mto .del que l~
desempe~aba, se anuncia por moo;o
del. presente su provisiólla t.raslación
entre Secretario en ejercic!n.

I _~os aspirantespresentnTlm !'ns so;.,
¡ !wltude.s ante el Juzgado de prim.erll
I -InstancIa de este partido d-e Llerena.
; dentro del plazo de treinta dín.s; a con-

1
tar de.. sd:e !a PUb.licaüi6n .del.. pref'eJl-tr3
en la GACETA DE MADRID.

Esta poblae-ióncons-ta de 2.324 ha
. bitantes y el Secretário no tiene más
f der~hos que los asignados l10r el¡Arancel. .

Dado en Valverde de Llel'ena,· 3 ~
Agosto de 1927.-EI Socret::.rja sup1en~
te, .Joaquín LÓDez.-El JuC'z, Manuel
González. •

JO--9249

JO-940S
ECIJ,A

JUZGADOS MUNiOl?ALES

SAN VICE.l\iTE DE RASPEIG

'".:.... ',

Don Vicente GU,!!rrero Bacza. Juez
municipal del pueblo de_ San: Vi~ente

de~ Ilaspeig CAUcante).· ... __•.c>-.-" ~_.,

cubierLa, la cual contenía 1.400 pe- I Hago saber: QuehallánQqse V<lean-
setas en billetes del Ba.nco d~ Esnaña ·1' tes las plazas de.SecreLario y suplen...
de la emisión fU'1sta en cir-culüc;órr te de este Juzgado municipal se anUD-'
úl-timam~nl-e, X :.m rc.:Jg'lÚ).r-d;) de UI.U- cia su provisión a concurso de tras""'
les' de la dcm.a prO.AJdcnte de la con- I Jación por- iéi"l;nino oie treinta dias
versión del mes d~ J:'cb-I"C't'o úHimo, o I L?s que aspiren. a tal.e~ ~argus de...
sea de la última' convE:rsión (f~ ú.bli- be.ran presoentar ~US .•Wh-Cltudcs, debi-
gaciones del Tesoro c'l:ento· de ·ün- damente documentadas, ca el Juz....ad·o-
puestos, cuyos títulos ost1n (jf'pO~;t3.- <le instrucci6n del distrito Norle'" de
dos en. 1a Sucursal del Banc.o de Es- Ali~ante. confonne: a lo d!spllest~ ell
pafia en Cartag<::na; una cédUla per- - el artículo 5.0 del Real decreto de 2'
sonal a nombre de Ascensi6n Lopez de Noviembre de 1920.
Fu~nte, y un rl~c¡bo de haber p,lgado !?or el presente qu.ecla ·sin ~fecjo un
un motor de 1.80.0 pesetas;snbi51.-aída edIcto fecba 6 <le 105 corri~i.ites soDrB
ei día 12 de .Julio últi!rno a D. Anlo- este parUcul ar, que ,;;efllimdó publi-
nio Sáncliez Vergel, ContTamaefítre f e~r~n €.l Bvlet.i~ 0fici,.l de esi:l. pro-
del crucero "Calaiuüa". ~sttlI1do a1're- ..mCla y Gt.cmAD¡;; ::!.fADRID•
glando'~m mo.tor en la -piaza de Afri- ¡San Vic~nte del Raspf)ig, i3 de
ca. de esta ciudad; pues así lo he ,AgOste da 1927.-EI Juez, Vicente Gue-
acordado en el ;;.uma.¡·ioque in..stI"uyo rrero.
con el núm. 98 de 1927. sobre hurt.o. JO-9396

C-euta, 24 de Agosto de 1927.-El
Secretario. Juan Auibe.-ill Juez. Joa-
quín Do-mínguez.· .

D. J\nLonío C-a.moy:in y Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por el presente e';ido ~I;l ci-ta a Jo
sé Martín Doña, Jo3é .Timén¿z Sierra,
R~fael Contreras ;~ascual, Fra.uci!::Co
iYloreno .Sánchez, Juan Apa¡'icio Gui
sado, Migut!i Praza Soriano, Rafael
More!l.o MarLinez, I!'rancIsco. AnoLel'o
Ibáñez, Miguel· Guis-idQ Ubeda,.R.afael
Plaza 'Peroy, Juan 1>Iaza, Criislú-l:Yñ.l
'jarcÍa Moreno, :Francisco Rueda Ube
da y. Juan González Díaz. todos veCI
nos de Tabarnos tAImería). y que han
estado trabaj~do los siete.· 1-'rimeros
en . Pedro MarLínez, eo¡-Lijo de los
Charcos, los tres !--iguIenles en B,)ga
rre y JOS cuatro últimos ejl Laborci
llas, d·e la provincia de Granada, para
qa-e en el Lérminode diez alas, con
tadl)S desde el siguiente a la inserCión
de este edidoenlos Bol<~tincS Oficia
les de esta provitrwia y de las de Al
meria y Granada y .GAC'.ETA DE M~\.DR!D,

.c-o-mparezcan ante. este .Juzgado al ob
jeto de· recibirles declaración en el
sumario que se instl"'..l)'e pOI" incendio
del caserío del cort.Uo l\foranilla. de
este término, ocurrido ei 28 de I\!layo
últiiIno, COn el núm. 67 de 1927. Y se

, les ofrece el procedim;ol)w de .djf,ho
1 ,sumarío con arreglo al aJ'tículo .109
¡ de la ley de Enjt1ieía.rnien~o criminal.
¡ apercibiéndoles que <le IlO comp3.I'l'cer
t les parará el perjufuio a que hubiere
f lugar en derecho.
! Dado en Ecija a 22 de· Agosto de
! 1927.-El secretario, .IJcencia-do Fe-

derico Barrcwhina.-El Juez, Ant.:>nio
CamoYán.

Efectos stlQsti"aídos.

D. Jüaqtlín· Domínguez --de lfolina,
Juez de instrucción de GeuLa..

Por el. pre3ente ruego ~ todas las
:<\.utoridad€s de la Nación y ent:-trgo a
105 .A.gei1t-e.i) de ~a P-oUt:;iri judhJial P¡:ü
cedan a la bu~ y rescate de lo que
(j'espués .se res~, y, caSa de ser ha
bido, sea puesio a mi disposiciú-R, con
las pcno(\as en CUYo poder se e13.-cuen
tre, si DO acreditan su legítima adqui-
SÍción.. .

Cuatro jamones, una botella de· anís
:marca· dHl Rey Y una 25 a SO pesetas
.<!n plat:l. menuó'a y. calderilla, todo lo
cual rué rob-ado en la noche de ayer
en el cstaJ:>.leclmiento de ult.amarinO$
de la pr0í'ie-dad de Juan Arroyr> Ter
nero, Ululado El Triunfo, sito en el
Llano- nc las Dama~, campo extBritir'
de es-taciudad.

Ceuta, 19 (.Je Agosto de 1027.-El
fuez, Joaquín Dominguez.-El Secre-
lario, Juan Allibe. '" .

JO-~S6:~

n.Joaquín Dom:fnguoz de 1IloJina,
Juez deinsf..rucción d;~ Oeuta. .

Por el pr-esente rup.g'o a lodas -las
Autoridades de la -nación y encargo a,
los Agentes de la Poli~ja judi~tal pro
cedan a la busca y reSCate de lo que
despué;;: se reseña, y caso de ~cr ba
bido sen puesto ami ili~pO'Sición con
las personas en ~uyo pod~r -se en
tt:entre, si iloMr-~d.Han su lcgilima
M.quisición.

Señas de lo su.bstraido.

D. Joaquín Domín¡;llez de M,.Hna,
Juez ae instr.l{}~ión dI' Ceuta.

Por. el presente TllC"'O a tr)das las
!utoridauós de la naciZn y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
¡:ooan a la bUdca_y rcsca!.-e de lo qUé
después $0 resefi:"J.,y caso de sar ha
pid{) sea puesto a mi di:s.p0'5¡ción c(\n
.las personas en C:IYo poder se p.n
euenlre, !'Ji na .-acreditan su legitima
adquisición. .

Efectos $ubstraídos.

Una codera conte:licndo 1.reshille':'
. les del Banco de Esoafia de 25 r.ese
)as, otro de 50, más "la documcn-t<l.ción
pei'$onaI .y la de un cacha marea
Ford de la ::nalrfcula de SevtlIa. pro
piedad de José Sáu(}h~z Sfmcllez; todo
Jo cual· le rué Sou1Jstraido al regrc~::u:

"de Tetuón en un li.utobús de I.a Ya
JeJreiana él día 19 del ::Y.:Lnal.

Ceuta, 21 de Agost,O de 1927.-El
)ecreta.rio, Juan AnIbe.--El Juez, Joa
);uIll Domínguez.
" . JO-9363

Una C,trLera de !as l!amadas nlili~
. ~es con un ancla y ~ corona.~ la


